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R E V I S T A G E N E R A L . ' 

A pesar de las graves disidencias que median en
tre alg-unos de los diversos g-obiernos que rig-en los 
destinos de los pueblos de Europa , no creemos que, á 
lo menos por ahora durante el verano, dén mot ivo 
para que la paz que disfruta el continente sea t u r 
bada. 

Las disensiones en la comis ión del Senado f rancés 
ofrecen cada dia mayor i n t e r é s . 

Los ministros asisten á ellas. E n la del viernes 
Mr. de Chanelonp-Laubat expuso y mot ivó las resolu
ciones del g-obierno, deliberadas en Consejo. 

Sobre muchos puntos esenciales, el g-obierno no 
admite las modificaciones propuestas, y mantiene el 
proyecto de Senatiis-consultus. 

Estos puntos se reducen principalmente á cuatro 
Definición de la responsabilidad de los ministros, 

o r g a n i z a c i ó n del Senado, reg-lamento por decreto i m 
per ia l de las relaciones de los grandes cuerpos del Es-
l a a o c o n el emperador, nombramiento de los maires. 

^ 9 ^ e r n o ' aceptando clara y lealmente la res
ponsabilidad de los ministros, no quiere l ibertarla de 
ia autoridad del emperador. 
i ?.n tuanto á la o r g a n i z a c i ó n del Senado, rechaza 
^os aiyersos sistemas propuestos. 

Pers i s t ió en pedir que las relaciones del Senado y 
del Cuerpo legúsla t ivo con el emperador sean r eg l a 
mentadas por un decreto imper ia l y no por un Senado-
consulto. 

E n fin, r e h u s ó abordar la cues t ión del nombra
miento de los maires. 

D e s p u é s de las palabras del minis t ro , la comis ión 
estuvo deliberando, y se asegura que fueron muy v i 
vas las discusiones. 

Muchos miembros mantuvieron la necesidad de 
modificar los a r t í c u l o s 2 ° y 9.°; pero la m a y o r í a sos
tuvo el proyecto del g-obiernO. 

L a sola enmienda admitida por la comis ión es la 
de M r . Bouivi l l iers , que da a l Senado el derecho de 
oponerse á la promulgracion de una ley votada por 
el Cuerpo leg-islativo sin mot ivar la reso luc ión . 

Se han introducido modificaciones en los a r t í c u 
los 3, 7 y 13. 

Este ú l t i m o a r t í cu lo consig'na que las relaciones 
constitucionales del Senado y del Cuerpo legrislativo 
con el emperador y el Consejo de Estado, s e r á n regla
mentadas por Semlus-consultus, y sus relaciones regda-
mentarias por decreto imper ia l . 

L lama poderosamente la a t enc ión , y es una prue
ba evidente de que el emperador de los franceses e s t á 
sig-uiendo una pol í t ica torcida y m a q u i a v é l i c a contra 
E s p a ñ a , la^circunstancia de que á la ex-reina Isabel se 
la recibe en Francia con honores reales en todos los 
sitios que vis i ta . 

E x t r a ñ o es en verdad el comportamiento de N a 
poleón I I I con E s p a ñ a , cuando hace algunos a ñ o s que 
habiendo venido á la P e n í n s u l a el conde de P a r í s , y 
h a b i é n d o s e l e recibido á su Ueg-ada á Sevilla can hono
res de p r í n c i p e , honores que t r ibutaron mas bien al 
empleo de c a p i t á n g-eneral de su t ío el duque de Mont -
pensier. que le a c o m p a ñ a b a , el César f rancés , i r r i tado 
con ta l hecho, ex igáó del gobierno españo l , que en 
mal hora regia entonces los destinos de este pa í s , que 
separara al c a p i t á n g-eneral de A n d a l u c í a y que hicie
ra comprender a l conde de P a r í s que debia abandonar 
inmediatamente á E s p a ñ a . 

Pues con semejante precedente, ¿cómo se atreve el 
emperador de los franceses á recibir con honores de 
reina á l a que ha sido destronada y arrojada por su 
pueblo? 

¿Es que quiere hacer una i n j u r i a d E s p a ñ a y al 
partido liberal? 

Si es as í , aconsejamos á Napo león el p e q u e ñ o que 
recuerde que Napo león el grande dió el pr imer paso 
en Bailen para i r á Santa Elena. 

E l Diario oficial del imperio f rancés ha publicado 
el dia 15 de Agosto, con motivo del aniversario de . 
Napo león I y de la fiesta que todos los a ñ o s se celebra 1 

en este d ía , el decreto de a m n i s t í a anunciado por la 
prensa hace tiempo y esperado con ansia. 

Por lo mismo que somos enemigos de la po l í t i ca 
de Napo león I I I , declaramos con franqueza, que la 
a m n i s t í a concedida es de lo mas á m p l i a que pu 
diera darse y que corresponde á las esperanzas que 
se h a b í a n concebido. 

Ya que atacamos siempre con jus ta violencia los 
actos del César f rancés , hoy no podemos menos de 
elogiar el decreto de a m n i s t í a , v ind icac ión á la opi 
n ión p ú b l i c a que t a n poderosa comienza á mostrarse 
en Francia. 

Y para que se vea que somos verdaderamente i m 
parciales , no queremos hacer consideraciones sobre 
los motivos y temores que han obligado á Napo
león I I I á conceder una a m n i s t í a a m p l í s i m a para los 
delitos cometidos por l a prensa. 

Pero por laudable y h á b i l que esta sea no desar
m a r á á los partidos, pues e s t á en sus intereses y en 
la manera de hacerse fuertes y poderosos no dejarse 
desarmar n i por la clemencia n i por la violencia, por
que s i engrandece ta l acto a l elegido del 10 de D i 
ciembre de 1848, es preciso que és te no olvide que 
sobre él e s t á n la jus t ic ia y el pueblo f rancés . 

L a lucha p ú b l i c a entablada desde hace l o dias e n 
tre la Prusia y el Aus t r ia e s t á llamando la a t e n c i ó n de 
los gobiernos europeos, y lo mismo en P a r í s que en 
L ó n d r e s y San Petersburgo se teme un conflicto á la 
menor nota i rón ica ó altanera de cualquiera de los dos 
gobiernos. 

E n los despachos del conde de Bismark y del de 
Beust, se ve de una manera clara y terminante el due
lo á muerte pol í t ico entablado entre estos dos hombres 
de Estado. 

L a po l émica entre las c ó r t e s de Ber l ín y de Viena, 
y los despachos de los dos ministros han dado á la d i 
ferencia austro-prusiana un c a r á c t e r de hostil idad p u 
ramente personal. 

L a r iva l idad de estos dos hombres pol í t icos se ex
plica por su ambic ión rec íproca ; ambos comprenden 
su papel, y trabajan para p r iva r al gobierno de su 
mas firme apoyo. 

L a Nueva l'rensa Libre de Viena publ ica un despa
cho, fecha 15 de Agosto, deLconde de Beust que res
ponde á la nota de M. de Thiele del 4 del mismo mes. 

E n este despacho, d i r i g i d o al b a r ó n de Munch (que 
reemplaza provisionalmente en Ber l ín á M . de W i m p -
ffen), el canciller del imperio contesta a l despacho de 
M . de Thiele. de fecha 18 de Ju l io y da explicaciones 
suficientes para exclarecer las dudas que han surg ido 
con motivo de sus palabras en las delegaciones h ú n 
garas. 

E l canciller del imperio desea que el reproche fo r -
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mulado por M . de Thiele, relativo al uso que el A u s 
t r i a habia hecho de las comunicaciones recibidas por 
la Prusia , sea justificado con argumentos. 

Hablando en seg-uida del despacho prusiano del 4 
de Agosto, hace resaltar que lo que este dice de los 
representantes del gobierno en los debates no publ ica
dos de las comisiones parlamentarias, e s t á fuera de la 
^n t rove r s i a de los gobiernos extranjeros. 

Pasando en seguida á la circunstancia de que el 
mbajador de Aus t r ia no habia tenido desde l a rgo t i e m 

po relaciones personales con M . de B i smark , el des
pacho explica las alternativas de ausencia de M . de 
W i m p f f e n y de M . de B i smark en Be r l í n d e s p u é s de la 
ú l t i m a entrevista en la pr imavera del 68 hasta fin de 
este a ñ o ; pero reconoce que, de spués del regreso de 
M . de Bismark, los vivos y continuos ataques de la 
prensa prusiana contra el gobierno imper ia l , de te rmi
naron, en efecto, á M . de Beust, á recomendar á M . de 
W i m p f f e n que evitase su presencia en casa del conde 
de B i smark . 

E n Ber l ín se e x t r a ñ a mucho en los c í r c u l o s po l í t i 
cos prusianos el valor y l a d ignidad que el emperador 
Francisco J o s é muestra, d e s p u é s del desastre sufrido 
por su ejército en los campos de K o e n í s g r a e t z . 

E l discurso que ha pronunciado á las delegaciones 
a u s t r o - h ú n g a r a s el conde de Beust es una rép l i ca des
d e ñ o s a á las baladronadas que empleaban desde hace 
a l g ú n tiempo el conde de Bismark y sus agentes d i 
p l o m á t i c o s cuando hablaban del Aus t r i a . 

Se ha comprendido perfectamente, tanto en los 
c í rcu los polí t icos como en las esferas gubernamenta 
les , que la e x a s p e r a c i ó n ha l legado á su colmo, y que 
el Austr ia quiere á todo trance entrar en el concierto 
de que fué expulsada en el a ñ o de 1866. 

Las poblaciones alemanas sufren con esta e x c l u 
s ión y desean recobrar lo que han perdido. 

Se sabe a d e m á s por el gabinete prusiano, que el 
d ía que el Aus t r i a se decida á revindicar sus dere
chos, no se p r e s e n t a r á sola en el campo de batalla. 

Las relaciones de la corte de M u n i c h con las de 
Ber l ín son cada d ía menos cordiales. 

Desde hace a l g ú n tiempo se sospecha que el p r í n 
cipe de Hohenlohe, presidente del Consejo de ministros 
de Baviera, sostiene relaciones m u y activas con su 
hermano, persona de influencia en la c ó r t e de Viena, 
que posee toda la confianza del conde de Beust, y que 
se ha llevado á efecto u n tratado secreto de alianza 
ofensiva y defensiva entre Aus t r ia y Baviera. 

E l rey de Prusia debe permanecer algunos d ías en 
Ber ín para estudiar con el general Roon, minis t ro 
de la Guerra, y el general Mol tke , jefe del estado ma
y o r prusiano, ciertas cuestiones interesantes á l a r e 
o r g a n i z a c i ó n del e jérc i to . 

Grandes y v ivas disidencias han estallado en el Con
greso convocado en Eisenach por el part ido d e m o c r á 
tico a l e m á n . 

Las sesiones han sido suspendidas, y despartidos 
se han dibujado claramente. E l uno bajo la d i recc ión 
de M . Schweizer, diputado del Reichstag, y el otro ba
j o l a de M . Kebel. 

Trescientos delegados han tomado parte en los de
bates. 

Se ha fundado en Ber l ín un c o m i t é para el esta
blecimiento de u n cable t r a s a t l á n t i c o que p o n d r á en 
c o m u n i c a c i ó n la Alemania y los Estados-Unidos, i n 
dependiente de los ya establecidos. 

. En Y í e n a la d i scus ión general del presupuesto de 
la Guerra ha terminado en la d e l e g a c i ó n del R e í c h s -
ra th . 

Este presupuesto era con el de Negocios extranje
ros el campo de batalla de los adversarios del conde 
de Beust. Se sabe que el canciller del imperio a u s t r í a 
co ha salido vencedor en la d i scus ión del presupuesto 
de Negocios extranjeros habiendo obtenido el mante
nimiento de las embajadas de Roma y Dresde; pero 
el presupuesto m i l i t a r es v ivamente atacado como 
m u y gravoso para el Tesoro y porque autoriza el 
mantenimiento de u n ejército poco en a r m o n í a con 
una pol í t ica pacíf ica . 

Sin embargo, la influencia del part ido mi l i t a r y 
a r i s toc rá t i co y el de una parte de la fami l ia imper ia l 
h a r á n que se vote el presupuesto t a l cual se ha p r e 
sentado. 

M r . de Beust ha sostenido que es preciso para ase
g u r a r la paz, mantener el e jérci to en el estado que 
hoy se encuentra. 

L a po lémica que sostienen los diarios oficiosos p r u 
sianos y los principales ó r g a n o s de la prensa a u s t r í a 
ca no ha producido hasta el presente mas que una 
recrudescencia en la animosidad que re ina en las es
feras gubernamentales de Berl ín y de Viena . E l l i t i 
g i o sobre el cual versa hoy pr incipalmente la discu
s ión, no es otro que el tratado de Praga, que el conde 
de Beust, con 'su habil idad ordinaria, ha sabido i n d i 
rectamente poner en cuest ión. 

E l conde de Bismark, que comprende perfectamen
te la importancia de ella, ha cre í o necesario escuchar 
en Varz in l a l a rga re lac ión que le ha hecho el Con
greso de l e g a c i ó n , Mr . Bacher, sobre l a s i t u a c i ó n de 
los negocios en el Sleswig. 

E l canciller federal, sin part icipar "enteramente de 
las ideas del consejero, habia, sin embargo, dado su 
a p r o b a c i ó n á ciertas proposiciones relativas á una ce
s ión de ter r i tor io á Dinamarca, ces ión que no e s t a r í a 
m u y conforme con las estipulaciones del tratado de 
Praga. 

De cualquier manera que sea, la s i t u a c i ó n actual 
entre las Cortes de Ber l ín y Viena es m u y t i rante, y 
se dice de u n mod9 positivo en Aus t r i a que si el con
de de Wimpf fen permanece en Berl ín es por pura cor

t e s í a y esperando el mas p e q u e ñ o pretexto para r e t i 
rarse, no pensando el gabinete de Viena en darle s u 
cesor. 

Se habla t a m b i é n de una entrevista que l o r d 
Blooinfiel , e m b a j a d o r í n g l é s , ha celebrado con e l can
cil ler del imper io a u s t r í a c o para aconsejarle que pro
curen una cunciliacion que evite u n rompimiento 
entre las dos cortes alemanas y que p o d r í a ser de 
graves consecuencias en Europa. 

E l rey de Sajonia ha d i r i g i d o con este mot ivo una 
carta a u t ó g r a f a a l emperador Francisco J o s é para 
que procure una reconciliacioQ con l a Prus ia , y se 
dice que el emperador ha accedido á los deseos del 
soberano de Sajonia, á cond ic ión de que el rey de P ru 
sia tome la in ic ia t iva . 

E n el discurso que ha pronunciado l a re ina de I n 
g la te r ra coa mot ivo de la clausura del Parlamento se 
dice que la confianza en el mantenimiento de la paz 
ha sido confirmada este a ñ o . 

L a reina felicita al Parlamento por haber votado la 
s u p r e s i ó n de la Iglesia establecida en Ir landa; da i n 
directamente a p r o b a c i ó n á la t r a n s a c c i ó n l levada á 
cabo entre las dos C á m a r a s , y hace el elogio de los 
ardientes esfuerzos del Parlamento para tratar , s i 
guiendo los principios de una jus t ic ia i m p a r c i a l , los 
intereses de todos los partidos de l a nac ión . 

Las ú l t i m a s noticias del J a p ó n del 30 de Junio son 
alarmantes para los europeos. A aquella fecha la Ga
ceta del Japón se quejaba d é l a posición creada á los ex
tranjeros por la mala fe del gobierno y a t r i b u í a á l a 
conducta de este la p a r a l i z a c i ó n de los negocios. Se 
esperaba con impaciencia la dec is ión del Parlamento 
j a p o n é s reunido en Yeddo. E l mikado iba á dar una 
prueba de su ma l deseo, abandonando la capital para 
no recibir a l duque de Ed imburgo que era esperado 
en breve. Estas noticias explican la salida para el J a -
pon de la escuadra inglesa en los mares de China man
dada por el a lmirante Keppel . Es posible que haya sido 
l l amada por s í r H a r r y Parkes, minis t ro de I n g l a t e r r a 
en el J a p ó n . 

E l Morning-Post da detalles curiosos sobre la dis
cus ión que los hombres de Estado del J a p ó n han sos
tenido con mot ivo de la cues t ión de los extranjeros. 

E l minis t ro de Negocios exteriores ha sometido 
al Parlamento j a p o n é s ve in t iuna cuestiones sobre la 
pol í t ic i que ha de seguir el imperio en adelante, y 
el Parlamento e s t á m u y divid ido. 

ü n part ido q u e r í a cortar toda clase de relaciones 
con los extranjeros. 

Otra parte prefer ía servirse m o m e n t á n e a m e n t e de 
los europeos para expulsarlos en seguida; 

U n tercer partido, en fin, se mostraba deseoso de 
int roducir la c iv i l ización con el concurso de los ex
tranjeros. 

Este partido acepta sus escuelas, sus ciencias, su 
a r t i l l e r í a y su mar ina; pero C íns ide r a su e x p u l s i ó n 
como necesaria, una vez realizado este^progreso. 

S e g ú n el mismo diario se han d i r ig ido a l Par la 
mento estas dos preguntas: 

Si el p a í s permanece abierto á los extranjeros, ¿se
r á necesario mantener los tratados actuales? Sí, por el 
contrario, vuelve á la an t igua po l í t i ca de aislamiento, 
¿será necesario asesinar á los extranjeros ó l imitarse 
á expulsarlos solamente? 

L a adopc ión de medidas violentas se considera 
peligrosa para el J a p ó n en presencia de 3.000 solda
dos ingleses, de una fuerza mi l i t a r francesa y de los 
buques de guer ra de e s t ac ión en aquellos puertos. 

Las noticias que recibimos de I r landa nos dicen 
que la d e t e r m i n a c i ó n que han tomado los obispos i r 
landeses de no colocarse á la cabeza del movimiento 
da r e o r g a n i z a c i ó n , exige que se tomen nuevas medi
das, e l / ) { ¿ W m J / a t / asegura que las personas i n f l u 
yentes de todos los partidos inc i t an al duque de L e -
nister y a l de Abercorp, los principales personajes i r 
landeses que pertenecen á la Iglesia anglicana, para 
que convoquen una r e u n i ó n á fin de estudiar los me
dios de const i tuir el cuerpo gobernat ivo de la Ig les ia . 

Anunc ian de Constantinopla que la respuesta del 
Eg ip to era esperada all í sin inquietud. E l g r a n v i s i r 
manifestaba intenciones m u y conciliadoras. 

A l embajador que el v i r e y habia enviado á la 
Puerta, se le ha contestado con u n simple ayudante 
del s u l t á n , á fin de atenuar l a apariencia de gravedad 
del conflicto. 

E l g r a n visir habia prometido á M u s t a f á - F a z y l -
Ba já el p r ó x i m o regreso de los desterrados del part ido 
de la joven T u r q u í a . 

U n hecho de importancia ha venido á demostrar 
una vez mas qne el clero es siempre uno de los enemi
gos mas poderoso que tiene la l ibertad. 

Con mot ivo de los acontecimientos porque e s t á pa
sando E s p a ñ a , en los que tan ta parte ha tomado el 
clero, el minis t ro de Gracia y Justicia publica u n de
creto ordenando á los obispos que dieran pastorales á 
fin de que atrajeran a l buen camino á los curas que se 
h a b í a n lanzado al campo de la i n s u r r e c c i ó n . 

A la c i rcular y decreto del s e ñ o r minis t ro ha con
testado el episcopado como era de esperar. 

Unos debidamente, otros malamente, y los mas 
desobedeciendo abiertamente, ó dando la callada por 
respuesta. 

E n esta s i t u a c i ó n el Gobierno se ve en la impres
cindible necesidad de tomar una medida e n é r g i c a 
contra el alto clero, si no quiere como en todas las é p o 
cas que ha mandado el part ido l iberal , verse envuelto 
en las cautelosas redes que siempre le ha tendido, y 
en las que le ha hecho perecer. 

E . M . 

MÉJICO. 

E l d igno presidente del Consejo de ministros el hr» 
vo general P n m , man i fe s tó en el programa de su ¿ S i 
bierno presentado á las Cór tes Constituyentes su na" 
t r iot ico pensamiento de reanudar las relaciones dioln 
m á t i c a s interrumpidas con el jefe de la Repúbl ica IDA! 
j i cana E l entendido minis t ro de Estado, Sr Silvel 
ha revelado i g u a l p ropós i to en la nota ble 'circular onp 
ha d i r ig ido al cuerpo d i p l o m á t i c o , y L \ AMÉRICV unt 
constantemente ha defendido la independencia'con 
quistada con torrentes de saugoe por aquel pueblo hp 
ró íco , y que hace a ñ o s ha expresado sus deseos de QUP 
cesen ios antagonismos injustificables que han e x r 
tido entre pueblos hermanos, aplaude tan nobles in" 
tenciones y presta su mas decidida cooperación al 
ministerio, producto de la r e v o l u c i ó n de Setiembre 
para que lleve á feliz t é r m i n o la idea generosa que no 
puede menos de ser enaltecida por todos los partidos 
liberales. 

A lgunos a r t í cu lo s hemos consagrado á favor de 
Méjico, a s í como de las d e m á s R e p ú b l i c a s hispano
americanas, y nuestra voz amiga no puede ser oída 
con desconfianza por los hijos de aquella t ier ra p r i v i 
legiada por la naturaleza. A nadie cedemos en el sin
cero afecto que profesamos á los que pertenecen á 
nuestra raza y hablan nuestro idioma, y nuestra 
e n é r g i c a y perseverante oposic ión a l imperio impues
to á Méjico con el auxi l io de las bayanetas extranje
ras, fué la causa de que el ma l aconsejado Maximi l i a 
no prohibiera la entrada y c i r cu l ac ión de L \ AMÉHICI 
en ios que entonces j uzgaba que eran sus Estados. En 
cambio r e c i b í a m o s muestras de s i m p a t í a de los que 
relegados á San Luis de Po tos í no abandonaron nun
ca el suelo sagrado de la patr ia , n i desmayaron en la 
t i t á n i c a empresa de lanzar de su ter r i tor io á las nu
merosas huestes extranjeras que s o s t e n í a n al usurpa
dor, cuyo fin t r á g i c o hemos lamentado. L a victoria 
coronó los grandiosos esfuerzos de los indomables 
defensores de la independencia, y J u á r e z , cuya aus-
t e r i l a d de costumbres, firmeza de c a r á c t e r y fe ar
diente en el t r iunfo d é l a santa causa de la justicia y 
del derecho no pueden ser desconocidas n i aun por 
sus mismos adversarios, fué confirmado en la presi
dencia de la R e p ú b l i c a po el voto de sus conciudaJa-
nos, admiradores de sus c ív icas virtudes. 

N i n g u n o inSs competente que el ministerio presi
dido por el general P r i m para estrechar, hoy mas que 
nunca, los lazos de amistad r e c í p r o c a que deben unir 
á l o s Gobiernos de ambos pueblos. E l héroe d é l o s 
Castillejos, con la vigorosa e x p o n t a n e í d a d de su g é -
nio, e m b a r c ó las tropas que mandaba, porque no qui
so prestarse á ser instrumento de la opres ión de aijuel 
pueblo, que no puede haber dado a l olvido tan noble 
y valerosa r e so luc ión . 

L a E s p a ñ a l iberal que en 1869 ha conquistado sus 
derechos, as í como al pr incipio del s iglo afirmó su i n 
dependencia, simpatiza con Méjico y las d e m á s Re
púb l i ca s de A m é r i c a , no solo por la comunidad de 
or igen y de lengua, sino por l a solidaridad que une á 
los que profesan un mismo dogma, l a s o b e r a n í a del 
esp í r i tu humano, y han hecho heró icos sacrificios pa
ra alcanzar su t r iunfo. 

Esclarecida por l a luz de la filosofía, anatematiza 
el fanatismo, que fué el sello c a r a c t e r í s t i c o , no solo 
de la E s p a ñ a de los tiempos de H e r n á n Cor tés , sino de 
la Europa, teatro sangriento de las San Barthelemi, 
de persecuciones religiosas, y de c r í m e n e s horribles 
contra la humanidad y contra la verdadera re l ig ión, 
cuyo e sp í r i t u de amor y tolerancia condena tan i m 
p ía s profanaciones. 

A pesar de la v i v a sol ici tud de la g r a n Isabel por 
los indios, repartidos primero como un rebaño entre 
los conquistadores, luego sometidos á i g u a l esclavi
t u d bajo el y u g o de las encomiendas, enterrados en las 
minas para proporcionar oro y plata á sus dueños, 
aunque esta in icua exp lo t ac ión fué reformada por 
Carlos I I I , que abol ió las encomiendas; la creación de 
los alcaldes mayores, corregidores y subdelegados, 
no d e s t r u y ó las exacciones que suf r ían los indios, ya 
con el t r i b u t o de cap i t ac ión ó mita , y a con el de los 
diezmos y pt imicias , y otras gabelas, a d e m á s de los 
fraudes de que se v a l í a n sus opresores, vendiéndoles á 
un precio excesivo las m u í a s , los instrumentos de la
branza y otros utensilios; y como no podían satisfacer 
la deuda, eran condenados toda su vida á cul t ivar la 
t i e r ra en beneficio de sus d u e ñ o s . Los religiosos do 
tados con encomienda? para sus conventos, fueron cóm
plices de la servidumbre del indio, y aunque á pr inc i 
pio del s ig lo h a b í a n desaparecido las encomiendas, se
g ú n af i rma el sabio Humbold t , se ence r ró á la mavor 
parte de los indios en aldeas, s in contacto con los 
blancos, y privados de contratar por mas de 25 fran
cos, porque se los cre ía i n h á b i l e s y expuestos á ser 
e n g a ñ a d o s ; pero el remedio era peor que el mal: na 
solo no p o d í a n aumentar su peculio, sino que se les 
confinaba en un p e q u e ñ o c í rcu lo alrededor de, su a i -
dea, s in medios de existencia, y gobernados por vie
jos indios que e jerc ían el monopolio de la magistratu
ra local , y eran los ú n i c o s que s a b í a n el idioma espa
ñol , los m a n t e n í a n p e r p é t u a m e n t e en la ignorancia, 
para embotarles con el objeto de v i v i r en la ociosidaa. 

En vano el venerable obispo de la diócesis ae m-
choacan d i r i g i ó una Memoria a l monarca manifes
t á n d o l e los abusos de que los indios eran v í c t imas y 
prediciendo el porvenir : «Que no se d iga á v . ^ i . que 
el temor solo del castigo debe bastar para mantener 
la t ranqui l idad en estos pa í se s , si la nueva l eg i s l ac ión 
que E s p a ñ a espera con impaciencia no se ocupa ue 
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la suerte de los indios y de la g-ente de color, l a i n 
fluencia del clero, por grande que sea sobre el cora
zón de estos desgraciados, no b a s t a r á para mantener
los en la s u m i s i ó n y en el respeto debidos a l sobe-
rano.u 

L a nobleza azteca, confundida con el pueblo, c u l t i 
vando los campos con sus ant iguos vasallos que to
davía les demostraban a lguna deferencia, q u i z á por 
v i v i r aislada de sus dominadores, no fué atendida, 
como reclamaba el i n t e r é s de la c iv i l izac ión porque 
no se verificó la fusión conveniente entre las dos ra
zas, n i se la e d u c ó por temor de que iniciados en los 
conocimientos científ icos de la Europa aspirasen a l -
o-un dia á conquistar su independencia. E l v i rey mar
qués de Branispote dec ía que la i n s t r u c c i ó n en A m é 
rica debía l imitarse a l Catecismo. 

No se i m p r i m í a n i n g ú n l ib ro que tratase de A m é 
rica sin el permiso del Consejo de Indias. Provisores 
eclesiásticos vis i taban los navios para invest igar si 
t ra ían libros, luego los examinaba la Inqu i s i c ión , y 
su r igor era t a n excesivo, que p rob ib ió l a i m p r e s i ó n 
de la0 Historia de Méjico, por u n ecles iás t ico llamado 
Clavígero . 

Pero el Gobierno, en cambio, escitaba la vanidad 
de los que deseaban t í tu los y honores, y v e n d í a los 
cargos de oficíales de las milicias, y s e g ú n el test imo
n i ó l e ! citado Humbold t , era cosa m u y frecuente ver 
á algunos d u e ñ o s de almacenes y tiendas vestidos de 
uniforme con la cruz de Cár los I I I pesando el cacao ú 
otros a r t í cu los de comercio. 

La industria y el '-omercio estaban supeditados a l 
monopolio de la met rópo l i ; el pr incipio que dominaba 
en aquella época era el que se prohibiesen ciertas fa
bricaciones para asegurar el mercado de los productos 
de la madre patria, y hasta la Ing la te r ra p roh ib ió á 
los habitantes de Pansilvania que fundieran los m ine 
rales de hierro para que no compit.esen con las fra
guas inglesas; pero E s p a ñ a l l e v ó l a p r o h i b i c i o h h a s t a e l 
absurdo, n e g ó la entrada en el pa í s á los extranjeros, 
é impuso tantas trabas y restricciones que fué hac i 
nando los combustibles para que estallara el incendio 
que hab ía anunciado el obispo de Mechoacan y el emi
nente conde de Aranda, que t o m ó parte en el tratado 
de Par í s de 1783, que c o n s a g r ó la independencia de 
los Estados-Unidos. E l ejemplo de esta n a c i ó n l ibre 
debía ejercer una influencia dominadora en el nuevo 
mundo; as í lo man i f e s tó el conde á Cár los I I I y le pro
puso reformas que fueron desatendidas por el mo
narca. 

Terribles han sido los p e r í o d o s que ha atravesado 
Méjico para consti tuir su independencia; al fin sus 
gloriosos esfuerzos fueron consagrados por la v ic to 
ria. La inmolac ión de I t ú r b i d e y de Matxímílíano de
ben haber patentizado á la Europa que la planta de 
la m o n a r q u í a ó del iruperio no puede aclimatarse en 
aquella t ierra regada con raudales de sangre para ha
cer fructificar e l á r b o l de su e m a n c i p a c i ó n y de sus 
derechos. 

Nosotros, que r e n d í m o s culto sincero á su autono
mía, deseamos que se establezcan sól idas relaciones 
fraternales entre Méjico y nuestra patr ia , basadas en 
el respeto r ec íp roco , en la comunidad de nuestros i n 
tereses y en la solidaridad que debe u n i r á los pueblos 
libres. 

EüSEBIO ASQUERINO. 

EL CLERO Y LOS MAESTROS. 

Profundamente indignados con el e spec t ácu lo que 
una parte de nuestro clero e s t á dando en estos momen
tos, y resueltos á no cesar en la tarea que nos hemos 
impuesto de presentar en toda su desnudez, pero con 
entera verdad y sin que nos ciegue la pas ión de nues
tras creencias pol í t icas , l a conducta de los que por de
ber de conciencia d e b í a n ser los primeros en predicar 
y sostener la paz, difundiendo con su ejemplo el res
peto á las leyes, que son la g a r a n t í a de todos los c i u 
dadanos honrados, vamos hoy á decir cuatro palabras 
encaminadas á hacer resaltar l a conducta del clero y 
de los maestros, que jus to es que se hagan en estos 
momentos algunas consideraciones que creemos de 
gran oportunidad. 

J a m á s se ha lanzado sobre n i n g u n a clase de nues
tra sociedad a c u s a c i ó n t an terr ible y tan calumniosa 
como la que se d i r i g i ó á l a clase del magisterio en la 
real orden de 1.° de Agosto de 1866 y real decreto de 9 
de Octubre del mismo a ñ o . Los que entonces se hal la
ban al frente de la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a pretendieron 
probar en esos documentos oficiales la necesidad que 
había de destruir los centros en donde los que se dedi
can á la carrera de maestros, reciben la i n s t r u c c i ó n y 
se educan y forman para d e s e m p e ñ a r con acierto su 
difícil cometido. A r m ó s e , pues, una cruzada infame 
contra tan noble y elevada clase, y se pusieron en j u e 
go todos los medios para l legar a l fin que se h a b í a n 
propuesto y que en vano trataban de disfrazar c u b r i é n 
dole con l a mas repugnante h ipoc re s í a . 

E l Gobierno c o n c e p t u ó preciso destruir, l levando 
el temor y la i n c e r t í d u m b r e al seno de las familias, la 
confia-nza que estas t e n í a n depositada en el maestro 
de quien entre otras cosas se atrevieron á decir lo s i 
guiente: «El Gobierno sabe, y es notorio en el p a í s , 
que en algunas localidades donde desgraciadamente 
se formaron no h á mucho tiempo asociaciones de í n 
dole perturbadora, el maestro de escuela figuraba, 
ag i t ándose en desvarios socialistas, con olvido de su 
fus ión y sus deberes .» D e s p u é s en el real decreto que 

y a hemos mencionado, y que t ra ta de las escuelas 
normales díjose t a m b i é n : «El estado de la ins t ruc
ción pr imaria en nuestra patr ia , es mo t ivo no leve de 
amargura para los corazones verdaderamente c a t ó l i 
cos y e s p a ñ a l e s . E l de V . M . que á toíios excede en 
amor á las tradiciottes y á tas glorias deesta nación que por 
dicha rige, se c o n t r i s t a r í a profundamente con el espec
t ácu lo de algunos maestros esparcidos en las varias 
provincias de la m o n a r q u í a , á quienes no parece sino 
que el genio malo de la impiedad y de la rebelión ha 
legido para ministros y aux i l i a r e s . » 

De esta manera se t ra taba de crear a t m ó s f e r a con
t r a los educadores de la n i ñ e z , i nhab i l i t ándo l e s para 
el d e s e m p e ñ o de su cargo y sumiendo en la miseria á 
centenares de familias. ¿Quién en tan triste y deses
perada s i t uac ión se hubiera conducido como entonces 
se condujo el magisterio? Protestas respetuosas d i r i 
gidas á las Cór tes y a l Gobierno fueron las armas de 
que los maestros se val ieron para hacer patente la 
notor ia injust icia con que se les t r a ¿ a b a Pero todo 
fué i nú t i l ; pues n i las protestas, n i los esfuerzos he
chos en el Congreso por el ¡ár. Moyano y por el s e ñ o r 
Olivan en el ¡áeuado consiguieron arrancar conces ión 
de n i n g ú n g é n e r o en favor de los tan vi lmente ca lum
niados y escarnecidos. Esto era na tura l ; l a conducta 
del gobierno obedec ía á u n fin pol í t ico, cuya trascen
dencia y alcance no era difícil conocer. 

L a ley de 13 de Junio de 1868 descorr ió por com
pleto el velo que ocultaba las aspiraciones del gobier
no, que, para realizarlas, necesitaba empezar por po
ner en manos del clero la e n s e ñ a n z a . As i io hizo, pre
senc i ándose en muchos pueblos u n e s p e c t á c u l o que 
no es fácil describir. E l cura ocupaba el puesto del 
pobre maestro que se alejaba de la escuela á l lorar 
con su mujer y sus hijos su desgracia, s in esperanza 
deque se le hiciera just icia, llevando por recompensa 
á sus trabajos y desvelos el desprecio y la calumnia. 

No es posible, pues, n i mas t i r a n í a n i mas crueldad 
por parte del gobierno; n i tampoco mas humi ldad y 
resiguacion por parte de los maestros. ¡Ah! si los que 
así fueron tratados hubieran sido verdaderamente re 
volucionarios, t a l vez no hubiera tenido que darse la 
batalla de Alcolea. En este estado las cosas, l a n z ó s e 
el g r i t o de l iber tad en Cádiz , y la r evo luc ión tuvo l u - ! 
g a r , deshaciendo en u n instante los planes maquia
vél icos del gobierno que y a ü a b i a n empezado á dar 
sus frutos Poco tiempo hemos tenido que esperar, s in 
embargo, para presenciar e spec t ácu lo s dolorosos, en 
los cuales han figurado en pr imer t é r m i n o los min i s 
tros del Señor , q u j , prescindiendo por completo de su 
c a r á c t e r e v a n g é l i c o y o l v i d á n d o s e de su a l t í s i m a m i 
sión, han tomado una parte act iva, escandalosa, en los 
trabajos reaccionarios que han venido f r a g u á n d o s e 
por los carlistas. 

Los que censuraban á los maestros, p r e s e n t á n d o 
los á las autoridades como perturbadores y revoluc io
narios, sin una sola prueba que justificase su inculpa
ción, han demostrado hoy con su conducta de lo que 
son capaces para l l egar a l l e g r o de sus deseos. Com
p á r e s e l a conducta de los unos y de los otros y d í g a 
senos después si l a e n s e ñ a n z a en manos del clero no 
hubiera sido para E s p a ñ a la mayor de todas las ca
lamidades. 

Con la humi ldad y r e s i g n a c i ó n de los maestros, 
t an cruel é injustamente perseguidos, contrasta de 
una manera e locues t í s ima la soberbia de los encarga
dos de predicar el Evangel io , que siempre fueron con
siderados y respetados por todas las clases sociales. 
Para los primeros qUe ganaban su sustento con el pe
noso y difícil trabajo de la e n s e ñ a n z a , no t e n í a n los 
prelados sino censuras d u r í s i m a s expuestas en expe
dientes escandalosos; para los segundos, á pesar de 
haberse lanzado a l campo con las armas en la mano, 
esos mismos prelados no tienen hoy n i castigos, n i 
censuras. ¿Serv i rá esto de lecc ión a l Gobierno? Segu
ros estamos de que s í . Cuando las circunstancias lo 
exigen, es necesario ser enérgicos,- pues solo de este 
modo puede salvarse la r e v o l u c i ó n . 

J . A . Y E . 

INTRODUCCION 

Á LAS MEMORIAS DE LOS VI RE YES DE SANTA FE. 

Las Relaciones de los vireyes del Nuevo reino de G r a 
nada h a b r í a n salido antes á luz si lo hubieran con
sentido las atenciones que han rodeado a l s e ñ o r doc
tor G a r c í a desde que se las p r o c u r ó en B o g o t á , cuan
do allí res id ía como encargado de negocios del P e r ú . 
Asuntos de la l e g a c i ó n de la propia R e p ú b l i c a , que 
v ino mas tarde á servir en los Estados-Unidos, de 
mas ó menos gravedad, y á veces de indeclinable u r -
jencia, que hasta la necesidad Id i m p o n í a n de hacer 
entre W a s h i n g t o n y Nueva Y o r k continuos viajes, los 
cuales en a l g u n a ocas ión se extendieron á puntos mas 
distantes, no p o d í a n dejar tiempo para coordinar y 
rever voluminosos manuscritos, rectificar errores de 
copistas y atender á todos los detalles de e jecuc ión 
que demanda siempre la imprenta . 

Para que la p u b l i c a c i ó n no se siguiese difir iendo, 
me hice cargo de la edic ión de estas Memorias, l l e 
nando en ello con placer u n deber de amistad, con
t r a í d a en L i m a y estrechada en este p a í s , como pare
ce rá na tu ra l á cuantos conozcan las prendas de ca
r á c t e r del Sr. G a r c í a y la c o r t e s a n í a , nunca desmen
t ida de su t ra to . 

Gracias a l desinteresado servicio que viene á pres
t a r á la A m é r i c a e s p a ñ o l a la c o m p i l a c i ó n de estos do
cumentos, se c o n s e r v a r á n á l a posteridad los que se 

refieren á una interesante é p o c a del r é g i m e n colonial 
en una de las mas dilatadas circunscripciones que 
abrazaba en el Nuevo Mundo. E n la oscuridad en que 
y a c í a n , expuestos á sensibles mutilaciones, acaso á 
p é r d i d a s irreparables, eran poco menos que inaccesi
bles al estudio de ios que en ellos pudieran encontrar 
noticias de importancia, hechos desconocidos, ó per
sonajes injustamente olvidados. E l darlos á la 'prensa 
esclarece el horizonte de la historia americana en una 
de sus mas interesantes manifestaciones. 

¡Cuán tos sucesos, que tuv ie ron mas ó menos tras
cendentales consecuencias! / C u á n t a s materias, que 
sujieren ú t i l e s indicaciones de pol í t ica y de adminis 
t r a c i ó n c i v i l ! L a exped ic ión cient í f ica de L a Condami-
ne y de los sabios de Francia, en que tomaron parte 
los jete-í facultativos e spaño l e s don Jorge Juan y don 
Antonio de ü l l o a , cuya venida á Sud -Amér i ca .d ió por 
resultado graves revelaciones, que, a ñ o s d e s p u é s , h i 
zo conocer la prensa: la e x p u l s i ó n de los j e s u í t a s y la 
influencia que esta medida ejerció en la r e d u c c i ó n y 
la c iv i l i zac ión de los indios y en los progresos de la 
i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ; los conatos de la Ing la te r ra en 
el s iglo pasado cou re l ac ión á los istmos del Dar ien y 
de Nicaragua, y los alternativos tr iunfos y reveses de 
sus armas en Portobelo, Cartajena y otros puntos: los 
trabajos de los primeros vireyes, s e ñ a l a d a m e n t e los 
del jete de escuadra Gui r io r , en favor de las misiones 
cristianas, del fomento de algunas obras materiales 
y de la exp lo tac ión de diversas fuentes de prosperidad 
publica: la memorable i n s u r r e c c i ó n de 1871, que con
dujo a l alzamiento t r iunfante del Socorro y á los p r i 
meros movimientos de Pasto, cé lebre desde entonces 
en los anales de la resistencia popular, y que v ino á 
comprobar los riesgos que e n t r a ñ a n siempre los abu 
sos y las exacciones de la autoridad cuando se ejerce 
discrecionalmente: los pasos de un e n é r g i c o gober 
nante, el arzobispo v i rey Caballero, que r e s t ab l ec ió 
s in sangre el imperio de la ley, que p r o t e g i ó las cien
cias y las artes y a b r i ó una nueva era á los intereses 
morales y materiales del pa í s : las providencias (pie en 
diversos departamentos del servicio p ú b l i c o s e ñ a l a r o n 
las épocas administrat ivas de otros dos intel igentes 
tuncionanos, el conde de Ezpele tay el v i r ey Mendi-
nueta, en cuyos informes oficiales pod r í a estudiarse 
t o d a v í a a lgunas cuestiones de goberna r o n y de eco
n o m í a c i v i l : los trabajos de his tor ia na tura l del sabio 
y modesto granadino Mutis , la c r e a c i ó n de una flora 
americana, el establecimiento de un observatorio as
t r o n ó m i c o y de la prensa pe r iód ica , la p r o p a g a c i ó n de 
la vacuna, las exploraciones cient í f icas del b a r ó n de 
Humbold t y los esfuerzos que en las esferas de la i n 
tel igencia y del patriotismo han legado al agradeci
miento púb l i co los nombres de N a r i ñ o , Caldas, Loza
no y otros, seguidos de los movimientos mil i tares de 
Miranda y de Bol ívar , y de las conmociones popula
res de Quito y de Cartajena, de B o g o t á y de Caracas^ 
que inic iaron la ca ída del trono e spaño l en el hemis 
ferio de Colon: hé a q u í algunos rasgos del cuadro que 
abraza la é p o c a de los vireyes de Santa Fe. 

Que, á pesar de su c a r á c t e r y de la correcta redac
ción de a lgunas de elj^s, no para todos tengan atrac
t ivo estas Memorias, se concibe. Los documentos de 
su índole no pueden caut ivar l a a t e n c i ó n y menos 
ofrecer el i n t e r é s de u n relato h i s t ó r i c o , a taviad > de 
todas las gracias de la d icc ión . ¿Quién no lee r ía las 
encantadas p á g i n a s de Thiers ó de Macaulay ó las 
narraciones de Quintana ó Lamart ine , ó cualquiera 
de los cuadros que hoy e s t á n saliendo del pincel ale
m á n de Luisa M ü l b a c h , por ejemplo, con mas gus to 
que un informe oficial ó cualquiera otro de los mate
riales que han servido para escribir la historia de I n 
glaterra , de Francia, de E s p a ñ a ó Alemania? Sin em
bargo, lo q u é los documentos ant iguos pierden por 
su locuc ión ú otros motivos, lo ganan por mas de u n 
concepto, y n i n g ú n lector de o b s e r v a c i ó n y de senti
do de ja rá de reconocer cuanto valen para fijar la au 
tenticidad de los sucesos. L a incu l tu ra y el desa l iño 
se pierden de vista cuando pueden tan ventajosamen
te compensarse. Y , como observa uno de los mas apre
ciados cronistas de la an t igua E s p a ñ a , mas que de los 
accidentes de la historia impor ta hacer caudal de su 
sustancia y de su esencia (1), 

Diversos trabajos se han publicado acerca del des
cubrimiento y la colonizac ión europea del Nuevo M u n 
do. Otros se han dado á luz sobre el o r igen y las m ú -
tuas relaciones de sus pueblos a b e r í j e n a s , su re la t iva 
c iv i l izac ión, sus lenguas y costumbres, sus r e l i g i o 
nes, su o r g a n i z a c i ó n social y otros objetos de inves t i 
g a c i ó n e t n o g r á f i c a , que en nuestros d ías han i lu s t r a 
do los trabajos de dos infatigables anticuarios y v i a 
jeros, á quienes todos conocemos, Mr . Squier, de lo» 
Estados Unidos, y el abate f rancés Brasseur de B o u r -
bourg . Otros han trazado todas las faces de aquella 
gloriosa lucha de la independencia americana, que 
ocupó la p luma del i lustrado A l e m á n en Méjico y de 
otros historiadores en otras secciones de S u d - A m é r i -
ca. Pero de l a d o m i n a c i ó n colonial, poco, comparat i 
vamente, se ha escrito, si no es acaso en Chile, donde 
mas e s t í m u l o s hay que en otras de nuestras R e p ú b l i 
cas para el cul t ivo de las letras. 

Algunas sociedades l i terarias, uno ú otro compi
lador como M u ñ o z y Navarrete, se han propuesto l l e 
nar una de las mas ú t i l e s exigencias de la inves t iga
ción, reproduciendo los documentos que pueden ser
v i r para escribir la historia de H i s p a n o - A m é r i c a . Sus 
tareas han rectificado no pocos errores, disipado i m -

(1) V'pes, 
al toan I. 

Crónica de ¡a Orden de San Benito, 1G"9: ?péi:d¡ce 
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portantes dudas y esclarecido muchas cuestiones con
trovert idas. 

Esa empresa debe oscurecer algfuaas reputaciones 
y rehabi l i tar otras entre los antiguos escritores de las 
cosas de nuestros pa í s e s . Herrera mismo, que por su 
pos ic ión oficial tuvo toda clase de facilidades para es
c r i b i r su Histoi ia de las Indias Occidentales, tau es t i 
mada de su siglo, y otros escritores y compiladores 
modernos que, como Ternaux Compans, tantos mate
riales han acumulado sobre, la his toria americana, 
t e n d r á n que sujetarse á una nueva a p r e c i a c i ó n de sus 
trabajos; puesto que la v e n d r á n á exi j i r de la poster i 
dad, á medida que se v a y a n publicando, los documen
tos originales en que aquella historia haya de f iu i t i -
vameute de descansar. ¡Cuán tos hechos, cuya exac
t i t u d t e n d r á que j ustificarse en el h i s t o r i ó g r a f o de los 
Reyes de E s p a ñ a , t an avaro de palabras respecto á 
las autoridades de donde los hubo! i C u á u t a s t e r j ive r -
saciones en la ve r s ión de los documentos que repro
duce en f rancés el compilador recien citado! 

T a l es la importancia que se a t r ibuye á los reca
dos de esta índole . Ellos consti tuyen el testimonio en 
que ha de apoyarse pr incipalmente el historiador. Así 
es que no solo han de darse á conocer en el idioma 
mismo en que fueron escritos, sino en toda su in te 
g r idad , con sus propios defectos y anticuadas iucu-
ciones. L o que con su texto no se autorice, puede, si 
e s t á bien escrito, ha lagar la i m a g i n a c i ó n , pero n j 
i n s p i r a r á j a m á s confianza. 

Algunos de los primeros historiadores de A m é r i c a 
escribieron á la vis ta de los sucesos mismos ó con 
presencia de relaciones ú otros materiales que, ó n u u -
ca han visto la luz p ú b l i c a , ó se han extraviado. Y 
sin embargo, por el solo hecho de no apirecer , se ha 
l legado á poner en tela de ju ic io la autenticidad de 
algunas especies. A ello ha contr ibuido la tardanza 
que ha sufrido en E s p a ñ a la pub l i cac ión de loque en
cierran los archivos de Sevilla, de Simancas y otros, 
de que algo se conoce por lo que en sus fuentes han 
bebido W a s h i n g t o n I r v i n g , Prescott y Mot ley , con 
cuya g lor ia br i l la l a l i t e ra tura h i s tó r i ca de los Esta
dos Unidos. Eso ha conducido á u n c r í t i co f r a n c é s , 
M r . Elor ieu , á decir que el c réd i to que se dispense á 
tales publicaciones s e r á mas bien u n obsequio vo lun 
tar io al escritor, que una deuda á su buena íle. ¡ T a n t o 
a s í ha influido, como observa Fernandez de Navarre-
te, la t a r d í a d i spos ic ión á publicar lo que de an t iguo 
vienen reclamando el i n t e r é s y el buen nombre de la 
E s p a ñ a ! (1) 

Pero no solo bajo el aspecto de su impor tanc ia pa 
ra las letras hay que contemplar la p u b l i c a c i ó n de 
estos documentos. Veamos lijej;amente el i n t e r é s que 
bajo otro punto de vista ofrecen; 

E n ellos se encuentran nuestras tradiciones; ¿po
dremos dejar que desaparezcan? ¿Es l íci to prescindir 
de aquellos antecedentes, que no pueden menos de 
ejercer, q u e r r á m o s l o ó no, una necesaria influencia 
en el desarrollo de nuestro porvenir? Nosotros no so
mos hijos dtí los indios del continente; descendientes 
del pueblo conquistador, por mas que deploremos las 
violencias de la conquista 6 los vicios y los errores del 
r é g i m e n colonial , no e s t á á nuestro alcance borrar la 
huella que dejó trazada la planta de nuestros padres 
en el suelo en que nacimos. 

Aunque hi ja del t iempo y de las circunstancias, 
m a l p o d r í a la suerte, que durante tres siglos cupo á 
la A m é r i c a ser delendida en la actual g e n e r a c i ó n por 
uno de sus hijos. Pero, ¿ implica , por ventura, la san
tificación de los c r í m e n e s del mi l i t a r i smo conquista
dor, ó la defensa del absolutismo de la casa de Aus 
t r i a ó de los reyes de Borbon, el apreciar en su jus to 
valor los elementos de civi l ización, cualesquiera que 
fuesen, que con l a colonia se fuesen formando? 

Lo que en su existencia p r e t é r i t a ha sido la na
ción, como lo que ha sido el ind iv iduo , forma una i n 
declinable cond ic ión de su personalidad. ¿Cómo, pues, 
s in tomar en cuenta el modo de ser que l i a creado el 
pasado y sin seguir , en el lento curso de los tiempos, 
el progresivo desarrollo de la sociedad colonial , po
d r í a n formularse sin pel igros nuestras nuevas i n s t i 
tuciones de a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a ó de ju s t i c i a c i v i l 
y penal? No basta e r i j i r en principios de l e g i s l a c i ó n , 
en doctrinas de gobierno ó en axiomas de derecho las 
t e o r í a s especulativas de la filosofía, que frecuentemen
te confunde, con los fantasmas, las realidades de las 
cosas. Sobre cimientos mas conocidamenle sól idos ha 
de levantarse el edificio de nuestra r e g e n e r a c i ó n po 
l í t ica . 

Si n i para l a madre patria, n i para las que fueron 
colonias suyas, habia hecho ge rminar la luz en las 
capas sociales t o d a v í a , cuando se hicieron indepen
dientes, aquellos adelantos que, a s í en E s p a ñ a como 
en A m é r i c a , se i r á n mas tarde desarrollando, d e p l o r é 
moslo. Pero, en t re tanto , fiel e x p r e s i ó n de nuestros 
antecedentes y de la índole, las necesidades y las con
diciones de nuestros pueblos, con nuestras cosas, tales 
como son, tenemos que marchar , atravesando todas 
las evoluciones que la l ó g i c a de la his tor ia y del p r o 
greso humano impone á todas las sociedades. 

No lo retarda el contar en nuestra marcha con la 
t r ad ic ión y t r i bu t a r á lo que fué el respeto que se me
rece. Ese respeto no enerva, no, el esfuerzo en la l u 
cha de cada verdad que se conquista. Y , sin embar
go , ¡cuáu eficaz no es su influjo para neutralizar ese 
desequilibrio social, que aumenta las ca ídas de la 
inesperiencia! 

Estudiemos, pues, en el pasado nuestro modo de 
ser, nuestros elementos de o r g a n i z a c i ó n . I ndague 
mos, en los trabajos que nos ha legado, c u á l e s fueron 
los resultados, felices ó desastrosos, que produjeron 
los medios de gobierno que se emplearon en é p o c a s 
que no distan de la nuestra n i por el lapso del t iempo 
n i por sus relativos adelantos. Siquiera sea para co
nocer el éx i to de lo que una vez se s o m e t i ó á la prue
ba de la experiencia, ¿no s e r á ú t i l el estudio de ios 
documentos de este linaje? 

Nueva Y o r k , Mayo de 1869. 
IGNACIO GÓMEZ. 

indiferencia y la dureza de esos hombres 
no podrían 

(t) Colección de los viajes JJ (lescubrimientos de los e$paAoUt. 
lomol, imroducoion. 

L A S G L A S E S CONSERVAÜOR.VS. 

T a l temor h a b í a n logrado infundirnos los enemi
gos de la l iber tad con sus siniestras predicciones sobre 
los excesos y los c r í m e n e s á que se e n t r e g a r í a el popu
lacho apenas triunfase la r evo luc ión , que nuestra ale
g r í a por el levantamiento nacional de Setiembre es
taba acibarada por el temor de los horribl;.s desastres 
que.al decir de /a spmwias sensatas d e b e r í a traer con
sigo. 

Se nos hablaba con t a l seguridad de listas de per
sonas que d e b í a n ser entregadas a l furor del popula
cho, de casas que d e b í a n ser saqueadas y de otros c r í 
menes horribles que estaban dispuestos de antemano; 
habia quien afirmaba tau posit ivamente que habia 
visto los sacos de que estaba provisto el pueblo bajo 
para robar las casas de los ricos y llevarse los objetos 
de valor, que pasamos la noche del 29 de Setiembre en 
una mor t a l zozobra, creyendo que la luz del nuevo 
d í a iba á a lumbrar una de esas espantosas escenas de 
deso lac ión como no recuerda la historia desde el sa
queo de Roma por las ca tó l icas tropas de Cár los V . 

A la m a ñ a n a siguiente en vez de edificios ardiendo 
y ruinas humeantes y c a d á v e r e s ensangrentados t en
didos por las calles, y hombres de siniestro aspecto 
huyendo con el producto del pillaje, solo vimos p a t r u 
llas de vecinos honrados que h a b í a n pasado la noche 
cuidando de que no se alterara el orden, y velando e l 
s u e ñ o del vecindario, hombres pobremente vestidos y 
con rostros demacrados por el hambre que con el fusil 
a l hombro h a c í a n centinela á la puerta del Banco, de 
otros establecimientos púb l i cos y de algunas casas de 
banqueros y ricos particulares. 

Los ricos se levantaron sorprendidos de verse aun 
con la cabeza sobre los hombros, pero su sorpresa n® 
tuvo l ími tes cuando vieron que nadie habia tocado sus 
cajas y que n i si quiera les h a b í a n roto los cristales de 
los balcones. 

¡Qué elogios entonces á ese - pobre -pueblo que se 
entregaba al entusiasmo de ver t r iunfante la l ibe r tad 
sin cometer el menor exceso, que velaba por el ó rden 
y la seguridad ind iv idua l , y que custodiaba las r ique
zas de los conservadores y de los reaccionarios! 

Entre tanto, ese pobre pueblo imposibi l i tado de 
trabajar, parte por cumpl i r con un deber de pa t r io t i s 
mo y parte por l a recelosa y e g o í s t a codicia de los r i 
cos que suspendieron las obras y cerraron los talleres, 
ese pobre pueblo se v e í a v í c t i m a del hambre. 

¿De q u é modo han correspondido los capitalistas, 
los banqueros y los propietarios de Madr id a l h e r o í s 
mo y á la a b n e g a c i ó n de ese pueblo, cuya noble con
ducta en la r evo luc ión ha sido la a d m i r a c i ó n de todo 
el mundo civilizado? 

No q u i s i é r a m o s recordar cosas que t ienen el p r i v i 
legio ae excitar nuestra i n d i g n a c i ó n y que nos nacen 
avergonzar de v i v i r en un pa í s donde los que debieran 
dar ejemplo de patriotismo y des in t e ré s muestran una 
c r imina l indiferencia h á c i a el pueblo, y solo se acuer
dan de él para calumniar lo bajamente. 

Pero hoy, habiendo llegado el caso deque las cla
ses ricas de Madr id , pagando una deuda de g r a t i t u d 
al pueblo m a d r i l e ñ o , hiciesen a lgopa raa l iv i a r su t r i s 
te s i t u a c i ó n , vemos c m dolor que, encerradas en el 
mas bajo e g o í s m o olvidan los beneficios recibidos, fa l 
t an á sus promesas y se n iegan á cont r ibui r con las 
mas insignificantes sumas á la cantidad destinada á 
cub r i r el cupo de la capital en la quinta de este a ñ o . 

Hombre de esos hay que teniendo un capital de 
TREINTA MILLONES no ha querido pagar la cuota de dos
cientos reales que le habia sido s e ñ a l a d a por la j u n t a 
par t icular de contribuyentes. 

¿Qué se puede esperar de hombres que cuando sfe 
t ra ta de ayudar en una empresa tan noble y tan ge
nerosa a l ayuntamiento de Madrid , no quierendar una 
cantidad que gastan á cualquiera kora en un objeto 
i n ú t i l ó en un capricho? ¿Quése puede esperar de h o m 
bres que tan pronto han olvidado el honrado compor
tamiento del generoso pueblo m a d r i l e ñ o y los esfuer
zos de la p r imera autoridad popular para evi tar los 
d e s ó r d e n e s y los excesos de que, por desgracia, en 
otros pa í s e s van a c o m p a ñ a d a s las revoluciones? 

¿Qué hubiera sido de esos miserables e g o í s t a s ¡en 
los primeros momentos de efervescencia revoluciona
r ia , sin la i n g é n i t a honradez de nuestro pueblo, y sin 
el talento, el patr iot ismo y la e n e r g í a del Sr. Rivero? 

Sin embargo, hoy pueden á costa de un p e q u e ñ í 
simo sacrificio l ib ra r á los hijos de Madr id de la suerte 
de soldados y dar al eminente pa t r ic io que se hal la a l 
frente del municipio la recompensa mas preciada pa 
ra él a y u d á n d o l e á prestar un nuevo servicio a l pue
blo m a d r i l e ñ o , y encerrados en su e g o í s m o y su d u r í 
sima avaricia se cruzan de brazos y hasta se n iegan á 
cumpl i r lo que h a b í a n prometido. 

Afortunadamente para el pueblo de Madr id , y pa 
ra el Sr. Rivero. aue hoy representa sus intereses, la 

impedir que los nobles deseos del ayuntamiento nr! 
cumplan. L a cantidad necesaria para redimir de la 
suerte de soldados á los hijos de Madr id , se I h n ^ á l 
nada tendremos que a g r a d e c e r á los que después J 
haberse enriquecido c m la sangre y el sudor del DUP 
blo, y de haber ayudado con sus recursos á los enemi 
gos de la l ibertad, hoy ven con r á b i a triunfante la PP 
volucion y asegurado el ó r d e n . 

M . A . 

L A CUESTION D E L C L E R O Y D E L A JUDICATURA. 

H é a q u í dos problemas g r a v í s i m o s de la mavor 
importancia y trascendencia, y hasta cierto punto de 
actualidad pol í t ica , que u rge resolver inmediatamen
te , si ha de evitarse que no estemos amenazados á per
petuidad de ia guer ra c i v i l , y si ha de ser una verdad 
p r á c t i c a el respeto de los derechos individuales. La 
cues t ión del clero y de la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia es 
lo que hoy mas vivamente preocupa á cuantos se i n 
teresan por el porvenir de la r evo luc ión y por la cau
sa l iberal . De poco se rv i r í a haber barrido el palacio de 
los Borbones, donde siempre se hizo fuerte la reacción 
si no se tiene á r aya á ese clero, aun prepotente y so
berbio, y no se encomienda la admin i s t r ac ión de jus
t ic ia á funcionarios probos é inteligentes, y que ade
m á s e s t é n identificados y sean afectos á la actual s i 
t u a c i ó n pol í t ica . S u g i é r e n o s estas reflexiones un caso 
ocurrido en la provincia de Santander con motivo de 
la muerte de un cura, que se nos refiere de la mane
r a siguiente: 

En el d í a 2 de Octubre, cuando aun estaba hu
meante la sangre derramada en Santander por la en
t rada del general Calonge, en u n pueblo no muy dis
tante de esta capital ocur r ió la muerte, no se sabe to
d a v í a si na tura l ó violenta, de un curaanciauo y rico. 
Da la la noticia al alcalde, a c u d i ó este inmediatamente 
á la casa, a c o m p a ñ a d o de un notario y varios vecinos, 
y apareciendo, a l menos exteriormente, que la muerte 
debia ser violenta, i n s t r u y ó dil igencias preventivas y 
dió en la misma noche parte a l juzgado .de primera 
instancia. A las pocas horas se cons t i t uyó el juzgado 
en la casa, y a c o m p a ñ a d o el juez de un ex-consejero 
provincia l , compariente del cura muerto, tuvo l u g a r 
la autopsia y enterramiento del cadáver . A l d ía s i 
guiente cont inuaban las d i l igenc ias , y p resen tóse 
lambien otro ex-consejero, sin mas t í tulo que ser so
brino de otro cura. Sospechando el alcalde, y con 
fundamento por lo que mas adelante se v e r á , de las 
entrevistas del juez y los aludidos personajes, y te
miendo a l g ú n golpe de mano, pidió fuerza armada á 
la j u n t a de Santander, que le fué enviada inmediata
mente; en vista de lo cual d e t e r m i n ó el juzgado salir 
del pueblo, como lo verificó á luego de llegar una 
par t ida de los cazadores de S a n t o ñ a , que entró pre
guntando por el alcalde y cantando el himno de Rie
go. Excusado es decir y a que á este acontecimiento 
desgraciado, que si no fué casual, no pasa de ser un 
delito c o m ú n , se le dió un c a r á c t e r polí t ico, y por esta 
razón sin duda se dec re tó la p r i s ión de algunos veci
nos de los mejores antecedentes, que pasaban por 
protegidos del alcalde y de otros liberales del pueblo, 
no h a b i é n d o s e atrevido á llevarse presos á estos ú l t i 
mos por temor á la fuerza que se h a b í a puesto á d i s 
posición del alcalde. E l juez decre tó la pr is ión de c in 
co personas que aun e s t á n en las cárce les del partido 
cargadas de hierro, á pesar de haberse justificado ple
namente que la mayor parte de los procesados no p u 
dieron hallarse en aquella noche en el sitio de la ocur
rencia. S e g u r í s i m o s estos de su inculpabi l idad , apre
s u r á r o n s e á solicitar la escarcelacion, que les fué de
negada. 

Apelaron de esta providencia, y admitido en efecto 
el recurso, se m a n d ó sacar el oportuno testimonio pa
ra que el t r ibuna l superior resolviera ejecutoriamente 
sobre el incidente de escarcelacion. Once meses van ya 
trascurridos, y n i se ha cursado el incidente de escarce
lacion n i se ha elevado t o d a v í a la causa á plenario. Y 
permanecen en la cárce l cargados de hierro cinco pa
dres de famil ia , mientras sus esposas y sus tiernos h i 
jos demandan el sustento á la caridad de sus semejan
tes; y el juez instructor disfruta licencias y va á Ma
dr id , s in acordarse de estos desgraciados, á obteaer 
carta blanca para seguir persiguiendo á los liberales. 
Si son culpables, ¿cómo no se les ha ahorcado ya? Y 
si son inocentes, ¿por q u é no se les pone en l ibertad, 
por q u é no se cursa el incidente de escarcelacion, o 
a l menos, por q u é se rehusa el ju i c io contradictorio y 
no se eleva la causa á plenario? ¿Vale tan poco la v i 
da y la honra de estos infelices y la suerte de sus de
soladas familias para que u n juez solicite y obtenga 
licencias y se olvide de su s i t uac ión tan angustiosa. 
¿Ni q u é idea f o r m a r á cualquiera que esto sepa deia 
a d m i n i s t r a c i ó n de la jus t ic ia c r imina l en E s p a ñ a . ' m 
hecho es cierto, e x a c t í s i m o , no necesita comentarios. 
Una cosa se nos olvidaba decir por conclus ión , "JP**" 
causa pende en el juzgado de pr imera instancia de v i -
llacarriedo, que el cura fué muerto, pero que el juez 
v ive y vive , no para d isminuir , sino para aumentar 
su osad ía , s e g ú n la frase del c é l e b r e orador romano. 

AGUSTÍN MAZO. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A , 

E S T U D I O S L I T E R A R I O S . 

POEMA D E F E R N A N - G O N Z A L E Z . 

(Observaciones sobre la época en que debió escribirse.) 

GonclusioQ. (1) 

I I . 

Esta r e s e ñ a manifiesta c u á n poco conformes e s t á n 
los egcriteres que de este poema se han ocupado, 
acerca de t an i m p o r t a n t í s i m a cues t ión . Convenir en 
que se escr ib ió entre el s ig lo X I I y el X V , es no af i r 
m a r nada, y s i e x t r a ñ a sobre manera que cada uno 
sustente op in ión dis t inta , mas e x t r a ñ a aun el que no 
la fundamenten en arg-umentos que resistan a l mas 
l igero e x á m e n ; porque debe advertirse, que los de 
mas fuerza a l parecer, son los que prueban exacta
mente lo contrar io de lo que sus autores han querido 
decir. Basta para demostrar esta verdad, hacernos 
cargo de la op in ión aducida por el d igno historiador 
de nuestra l i tera tura M r G. T i cknor , que por ser suya, 
y por aparecer si no patrocinada, a l menos no refuta
da por sus entendidos adicionadores y traductores, 
debe merecer toda nuestra a t e n c i ó n , tanto mas, cuan
to que r e f u t á n d o l a , contestaremos á todas las d e m á s 
sobre este punto sustentadas. 

«Que el poema fué tomado de la Crónica, es, á 
«nues t ro modo de ver, indudable, dice T icknor , pues-
»to que muchos trozos del poema son tan parecidos á 
«otros de la Crónica, que no puede haber duda en que 
»el que hizo el uno tuvo presente la otra; y como por 
>-otra parte, hay mas visos de que el poema sea a m -
«plificacion de la Crónica que no do que esta sea com-
»pendio de aquel; lo mas ve ro s ími l parece que l a nar-
«rac ion en pr-sa sea la mas an t igua de las dos, y la 
«que s u m i n i s t r ó materiales para la compos ic ión p o é t i -
»ca (2).» Sin duda para poner mas al alcance de todos 
esta verdad, solo compara trozos de los publicados por 
los traductores del Bouterveck, con trozos de la l l a m a 
da Crónica; pero aun podía haber probado mucho mas 
esta semejanza entre ambas obras; semejanza que es 
de ta l naturaleza, que l l ega hasta el punto de estar la 
una calcada sobre la otra. 

Así sucede, que desde que comienza la C r ó n i c a á 
referir los hechos del llamado en su tiempo Conde de 
Castilla, l a n a r r a c i ó n s igue tan conforme, que no hay 
aventura, n i episodio, n i re f lexión , que no se encuen
t re en el poema, siempre en el mismo lugar , y muchas 
veces expresado con idén t i cas palabras (3). Si el poe
ma y la Crón ica fueran l ibros que estuvieran en m a 
nos de todos, nos c r e e r í a m o s escusados de probar es
ta verdad; mas como no es as í , copiaremos u n trozo 
del poema, inéd i to hasta hoy , y las palabras de la 
Crón ica que refieren el mismo hecho. Prisionero el 
Conde de Castilla por los secuaces de D . G a r c í a , es 
llorado por los castellanos; y es de t a l naturaleza esta 
desgracia, que l l ega á interesar á todos. U n conde 
lombardo, que iba á Santiago en r o m e r í a , solicitado 
por estos motivos, penetra á fuerza de ruegos y de 
d á d i v a s en la p r i s ión donde gemia el buen castellano, 
y ta l efecto le causa su presencia, que apenas t e rmi 
nada su entrevista, arde en deseos de jhablar con la 
prometida del h é r o e castellano. Pregunta por ella, y 
dice el poema: 

«Mostráronse lia luego la fremosa donzella, 
Vyo tan apuesta cosa que era marauyella;-
Fabl(5 luego el Conde de Poridat con ella, 
Dixo como auya gran maasilla della. 

Ducnna, dixo el conde, eres muy sin uentura, 
Non ay dueña de mas fado en toda la natura. 
De ty han castellanos todos f uerte rencura, 
Que les uino por ly este mal syn mesura. 

Duenna syn piedad e syn buen conoscer, 
De faser by( n ó mal, tu tienes el poder; 
Sy al conde non quieres tu de muerte estorcer 
Auer se ha Castylla, por tu culpa á perder. 

Fases muy gran ayuda á los pueblos paganos 
Ca los quylana el Conde á todos pyes 6 manos. 
Quilas muy gran esfuerce á todos los christianos, 
Por ende andan los moros alegres 6 pagados. 

Eres dueña de buen precio mucho menoscabada. 
Serás por este fecho de muchos menospreciada, 
Quando fuere por el mundo esta cosa sonada, 
Será toda esta culpa á ty echada. 

Si tu con este Conde pedieses ser casada 
Tenerte yan las duennas por byen auenturada. 
De lodos los de Kspanna seryas mucho onrrada, 
Nunca fizyeras duenna tan buena caualgada. 

Sy tú eres de sentido esto es lo mejor: 
Sy tu nunca ouyste de caballero amor. 
Mas deues amar á este que non á otro Emperador; 
Non ha caballero en el mundo de sus armas mejor.» 

H é a q u í ahora cómo cuenta la Crón ica este mismo 
hecho. Dice as í , en l a p á g i n a 62 vuel ta , de la tercera 
parte: «E quando el Conde lombardo la vido a t an fer-
«mosa , e t an apuesta que mas non pod ía ser una don-
«zella que a essa sazón fuesse, d ixo l en poridat que 
«hau ie m u y g r a n querella della, porque tenie que era 
" d u e ñ a mucho sin uentura, e de ma l fado, mas que 
« q u a n t a s auic en todo su linaje, t an g r a n pesar hauie 

(1) Véase el núm ió 
(2) Hist. de la lit. esp., tomo I, pág. 29. 
(3) Es tan notable esta semejanza, qne puede seguirse en ambas 

jiTodacciones la narración, linea por línea, y machas veces pala
bra por palabra. Faltan,sin embargo, en la Crónica, algunas cosas 
que debían necesariamente suprimirse, por la distinta forma deam-
•mescriios. 

«della por causa del Conde don Ferran Gonzá lez , ca le 
»yino por uos este tan g r a n m a í , que non ha par, é seme
j a d o s me d u e ñ a sin piedad para fazer bien é sepades 
>'que si non queredes guarecer al conde don Fer ran 
"Gonzá lez de muerte que haura, por la vuestra culpa á 
«pe rde r toda Castiella, e d igo nos que facedes en esto 
« m u y g r a n prazer a los moros, en este les fazie m u -
"Cho mal e mucho quebranto, e andan ellos por ello 
"mucho alegres e mucvho lócanos , e tuelledes a los 
"Christianos m u y g r a n esfuerco, epor ende sodes m u -
»cho menoscabada en el vuestro prez , e seredes de
n o s t a d a por estefecho de todas las gentes del m u n -
"do quantas lo sopieren, e esta culpa a vos la echa-
"ran, e si sopiessedes o podiessedes fallar carrera co-
»mo podiessedes casar con este Conde, todo el m u n -
»do vos ternie por bienauenturada eseriados por siem-
"pre jamas honrada de todos los de E s p a ñ a , ca en 
"verdad nunca d u e ñ a fiziera tan buen fecho como uos 
"fariades en esto si hauedes seso, e si houistes a lguna 
«sazón amor de a l g ú n caualiero, mas deues amar e 
» h a u e r a este, ca non ha Emperador, n i n caualiero 
»en el mundo t an bueno de amar como este es.» De 
esta naturaleza es la conformidad que existe entre el 
poema y la h to r i a que escr ib ió el rey D . Alfonso X . 

¿Pero prueba esta semejanza la p ropos ic ión de 
Ticknor? ¿ H a y razones para decir que s i poema e s t á 
calcado sobre la Crón ica , ó por el contrario, debesos 
tenerse que la C r ó n i c a es un extracto del poema7 Si 
el erudito norte-americano hubiera fijado bien la d i 
ferencia que existe entre nuestra p o e s í a popular y 
nuestra p o e s í a erudita, si hubiese descubierto y sen
tado los distintos c a r a c t é r e s de una y otra , y por ú l 
t imo, si hubiera asignado á la Crón ica el verdadero 
valor que tiene en nuestra l i tera tura , desde luego no 
h a b r í a n i aun planteado siquiera semejante cues t ión ; 
puesto que, s in tener en cuenta n i n g ú n otro dato, 
h a b r í a comprendido c u á n absurdo era el suponer una 
obra popular sacada de ot ra erudita. Y en verdad que 
es de e x t r a ñ a r esta a f i r m a c i ó n de T ickuor , que h a 
biendo resuelto, de u n modo enteramente contrario 
esta cues t i ón , hubiera encontrado u n dato de a l g ú n 
valor al parecer, para confirmar la t eo r í a , por él sus
tentada, de que las Crónicas forman parte de la l i tera
tu ra popular e s p a ñ o l a . 

' Pero a d e m á s de estas pruebas, por decirlo as í , de 
c r í t i ca cient íf ica, tenemos algunas otras de no menos 
valer, que patentizan la Crónica e s t á tomada del poe
ma. Dice el Sáb io Rev, en el p r ó l o g o que la precede, 
que para e n s e ñ a n z a de los d e m á s , m a n d ó « a y u n t a r 
»quan tos l ibros pedimos auer de historias que a lguna 
»cosa contassen de los fechos de E s p a ñ a . . . y composi-
»mos este l ibro de los fechos que fallarse pedieran, et
c é t e r a , (I).» Esto mismo hizo para la fo rmac ión de su 
General i grande Estoria, conocida vu lgarmente con el 
t í tu lo de la Gran conquista de Ultramar, en la cual dice: 
« t r aba j á ronse los homes sabios de meter en escrito 
»los fechos que son pasados, por haver remembranza 
»de ellos, como si entonces fuessen, e que lossopiesen 
»los que havien de venir , assi como ellos: e ficieron 
"desto muchos l ibros, que son llamados Estoria e Gesta, 
"en que contaron de los fechos de Dios , e de los Pro-
» p h e t a s , e de los Santos, e o t ros í de los Reyes, e de 
»los altos homes, e de las cava l l e r í a s , e' de los pue-
»blos . . . onde por todas cosas, d e s p u é s que hove fecho 
» jun ta r muchos escritos e muchas Estorias de los fe-
"chos ant iguos, e s c o g í dellos los mas verdaderos, los 
»mejores que h í sope, e fiz endefazer este l ib ro (2)." 

De manera, que si otras razones faltaran, h a b r í a 
mos de convenir en que para l a confección de sus 
obras h i s t ó r i c a s , tuvo presentes cuantos escritos p u 
do haber á las manos. Que uno de estos fué el poema 
de F e r n á n Gonzá l ez , es para nosotros indudable. No 
solo se deduce de las palabras de D . Alfonso, sino 
que nos lo prueba la cons ide rac ión , de que es casi i m 
posible poner en verso la prosa, s in que desaparezcan 
casi todas las palabras y frases, a l paso que es m u y 
hacedero lo contrar io. Y si esto no es prueba, lo es el 
que sucede lo mismo que con el poema de F e r n á n 
Gonzá lez , con el poema del Cid, y á nadie se le ha 
ocurrido decir, que este se escr ib ió en presencia de la 
Crónica : todo lo cual pone fuera de duda, que D . A l 
fonso el Sábio traslado á su l ib ro , s in tomarse otro t r a 
bajo que ordenarlo y verterlo en su lenguaje, cuantos 
escritos conoció y que siendo los mas verdaderos e 
mejores se ocupaban de los fechos de E s p a ñ a . 

m . 

Aver iguado que el poema es anterior á la Crón ica , 
resta hacer algunas observaciones, sobre la mayor ó 
menor a n t i g ü e d a d del poema. Que la Istoria de Espan-
na es obra de los primeros a ñ o s de D. Alfonso, es 
para nosotros indudable. Efectivamente, dice en el y a 
referido p r ó l o g o : «E por ende nos D. Alfonso por la 
« g r a c i a de Dios, Rey de Castilla, e de Toledo y de 
)>Leon, y de Galicia, y de Sevilla, de Cordoua y de 
«Murcia , y de laen, y de A lga rve , fijo del m u y noble 
»Rey Don Fernando y de la Reyna D o ñ a Beatriz, 
« m a n d a m o s ayuntar , e tc . ;» y entre estos t í t u los no 
leemos el de Emperador de Alemanna, n i el de Rey y 
Sennor de Romanos, como sucede en otras obras suyas, 
como por ejemplo, en sus cé leb res aunque desconoci
das Cantigas. 

Desde 1257, en que fué electo Emperador, has

ta 1275, escr ib ió siempre entre sus t í tu los este d i c t a 
do, y como quiera que d e s p u é s de este a ñ o , l a v ida 
de D. Alfonso fué por d e m á s agitada, resulta, que con 
g r a n probabi l idad de acierto, podemos colocar su Cró
nica en d ías anteriores a l a ñ o 1257. Pero t i t ú l a s e en 
esta/tet/ de Algarve, y este t í tu lo e m p e z ó á usarle 
en 1253 ( I ) , de lo cual deducimos, y en nuestra o p i 
n ión con toda veracidad, que la C r ó n i c a se e sc r io ió 
entre los a ñ o s que mediaron desde 1253 á 1257. E n 
prueba de la certeza de nuestro aserto, recordaremos 
que en el p r ó l o g o de las Partidas, se t i t u l a D . Alfonso 
del mismo modo y manera que en su Crón ica , y el p r ó 
logo se escr ib ió en el a ñ o 1256, esto es, antes de ser 
electo Emperador, y d e s p u é s de haber adquirido def i 
n i t ivamente el A l g a r v e (2). 

De lo apuntado resulta, que el poema de F e r n á n 
Gonzá lez es anterior al a ñ o 1257; pero ¿podemos se
ñ a l a r con la misma claridad, cuantos a ñ o s antes de 
esta época se escr ibió? E n este punto, no nos es pos i 
ble pa r t i r de datos fijos, mas s í hacer a lgunas induc
ciones, que bien puede recibir esta cons ide rac ión . 
Por los a ñ o s 1250, deb ió empezar á r e u n i r D . A l f o n 
so materiales necesarios para escribir su Istoria gene
ral de Espanna, y á cualquiera se alcanza, que los es
critos que no tuv ieran a lguna venerable a n t i g ü e d a d , 
no p o d í a n , como h is tó r icos , merecerle el alto aprecio 
que le m e r e c i ó el poema del Conde Castellano. Si este 
se hubiera escrito en sus d í a s , D . Alfonso h a b r í a co
nocido y q u i z á protegido á su autor, pero conoc ién 
dole, por mucho aprecio que su escrito le . mereciera, 
no le hubiese copiado; hubiera cuando mas acudido 
para componer su his tor ia , á la misma fuente que el 
poeta, y esto se comprende mejor, teniendo en cuenta 
la a l t í s im i idea que de la historia tenia el Rey S á b i o . 
Era, por lo tanto, necesario que el poema, si no escri
to por los sálnos ancianos, cuyas obras tuvo presentes, 
se hallara investido al menos de cierta celebridad, que 
no se adquiere sino con el transcurso del t iempo. As i , 
pues, sin l levar m u y lejos estas aseveraciones, bien 
podemos s e ñ a l a r como la é p o c a en que el poema se 
escr ib ió , los primeros, a ñ o s del s ig lo X I I I ; esto es. el 
t iempo en que Berceo v i v i a . pero no e sc r i b í a , pues las 
obras de este no pueden ser anteriores a l a ñ o 1221, en 
que se o r d e n ó de d i ácono 

Mas no son solo estas las observaciones que pode
mos aducir, para demostrar aun mas nuestra af i rma
ción: la importancia del asunto, y lo descuidada que 
ha estado esta c u e s t i ó n exige mayores ampliaciones. 

L.V D I P R E N T . V L I B R E . 

(1) Las cuatro partes enteras, etc. Valladolid, 1604, pág. 2. co
lumna 1/ . . „ . . 

(2) Mem. /¡ist. del Rey D. Alfonso el Sábio. por el M. de Mondej ar, 
página i7o. Preterimos esta lectura, por el miyor cuidado con que 
le célebre Marqués hizo la copia que trasladó, segua él mismo lo de-
muenra. 

Quien quiera que haya venido observando el esta
do y conducta de la prensa desde hace pocos a ñ o s , y 
compare los tiempos en que se hallaba amordazada, 
con e l pe r íodo t rascurr ido desde la r evo luc ión , en que 
ha roto sus l igaduras, p r o c l a m á n d o s e l ibre , t an l ibre 
como el pensamiento que g raba y mul t ip l i ca d i f u n 
d iéndo le por todo el mundo, no p o d r á menos de con
fesar, si es imparc ia l y no e s t á cegado por la p reocu
p a c i ó n ó u n error invencible, que esa prensa no ha 
abusado de su l ibertad, y que si con ella d isminuye su 
importancia , como arma de part ido, en cambio puede 
inf lu i r mas provechosamente ejerciendo la mi s ión , por 
d e m á s elevada, de i lus t rar y d i r i g i r la p ú b l i c a o p i 
n i ó n . 

Y á la verdad, al derribarse una d i n a s t í a t an v i l 
como la de los Borbones, y que en sus dias de ag-onia 
habia ensayado contra l a imprenta todas las persecu
ciones y castigos imaginables, consumiendo la f o r t u 
na de los propietarios de per iódicos , deportando á sus 
editores y autores, poblando con estos las cá rce les y 
presidios, y hasta s u j e t á n d o l a á consejos de gue r r a , 
cual si por cima del e s p í r i t u del escritor estuviera el 
sable del soldado, incapaz por naturaleza de discernir 
lo jus to de lo injusto, y solo llamado á apoyar el dere
cho, pero j a m á s á interpretar lo, ¿ h u b i e r a sido e x t r a ñ o 
que se desbordase llevada de su i n d i g n a c i ó n para con 
aquellas gentes á quienes mas que los pr incipios r e 
volucionarios, mataron sus propios vicios, y que per
sonalizando los ataques l l ega ra á exci tar las mas v io 
lentas pasiones, satisfaciendo una terr ible venganza 
no difícil de just i f icar , frescas aun las huellas de los 
c r í m e n e s que contra t an importante i n s t i t u c i ó n se co
metieron? 

Afortunadamente no ha pasado as í : que en los pe
chos de la g r a n famil ia l ibera l , como elocuentemente 
lo prueba esta misma palabra, fiel exp re s ión de l a idea 
que signif ica, solo caben l a generosidad y la h i d a l 
g u í a ; que nunca abusan del t r iunfo los que á aquella 
pertenecen con sinceridad. D e s p u é s del sublime alza
miento del 29 de Setiembre, uno de los dias mas g r a n 
des que han de regis t rar los anales de nuestra rege
n e r a c i ó n , cualquiera que sea el desenlace de tan nota-

(1) En todas estas fechas seguímos al Marqués de Moudcjar, en sus 
Memorias históricas dd Rey D. Alfonso el Sábio. 

(2) Dice D. Alf toso, después de señalar el di.i y ano en que se co
menzó su inmortil código; «E fuéacibido, desde que fué comenza
do, á siete sños cumplidos.» Estas palabras parecen Indicir. que el 
prologóse escribió después Je terminada estaobra, portmto,que-
da sin fuerza nuestra afirmación. Sin embargo, es para nosotros indu
dable que el prólogo, trabjjo exclusivo de D. Alfonso, se hizo antes 
que la obra; fué ánnne'-a de inlro iuccion ó programa, que el sábio 
Rev presentó á sus colaborAdores en un ardua y dificultosa tarea. El 
lujaren que se bailan las p, labras apuntadas, la diversidad con que 
la escriben los códices qie de esta obra se conservan, que unrs h fijan 
en nueve años, y otros en diez (Cód. esp., tomo H. pág. 14), nos auto
rizan á declarar, que semejantes palabras son una de las muchas in
terpolaciones de los copistas, que tantas dudas Inn arrojido en la his
toria de nuestras letras. 
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ble suceso, l a imprenta no podia descender a l abismo 
que habia salvado heroicamente la ma jes t ad del pue
blo m a d r i l e ñ o , haciendo recordar glorias t an puras co
mo la que alcanzara al reclamar su independencia en 
el inolvidable Dos de M a y o . 

Por esto ha continuado la prensa su camino sin v o l 
ver la v is ta á tiempos que y a pasaron y de los que 
creemos nos separan siglos. 

¿Qué impor ta que algunos per iód icos de los que 
m i l i t a n en los dos opuestos bandos, ya l levando en su 
escudo ideas muertas con el continuo oleaje de los s i 
glos, y a incurriendo en excesos anarquistas l l evan la 
e x a g e r a c i ó n a l ú l t i m o l ími te? 

Nada mas na tura l , por una parte, que el que los 
carlistas nos hablen de la capacidad del Terso, como 
s i los Borbones no fueran tocios unos imbéc i l e s , y nos 
prometan la l ibertad rel igiosa, es decir, la l iber tad re-
gi l iosa á su manera ó sea la l iber tad de la Iglesia ca
tó l i ca y la esclavitud del Estado. 

Nada mas na tura l que el que los isabelinos, que co
men el negro pan de la e m i g r a c i ó n , azucen á los que 
a q u í se han quedado á media r ac ión , para que, a g u 
zando su ingenio, se pongan en condiciones de reco
b ra r aquellas posiciones y aquellos honores de que t an 
impunemente gozaban. N i debe sorprendernos t a m 
poco el que al presenciar algunos la r e v o l u c i ó n , se i n 
teresen por ella en t a l extremo, que la perjudiquen n o 
tablemente con su especial manera de j u z g a r las ins
ti tuciones y los hombres, o lv idándose de la his tor ia 
como si fuera l ibro de poco valer, y sin advert i r que 
p o d r á n precipitar el t r iunfo de su R e p ú b l i c a , pero sin 
hacerla s i m p á t i c a á los que la desean grande y m a g 
n á n i m a , adornada con la blanca t ú n i c a de la candoro
sa v i r g e n , y asiendo á la vez el verde ramo de la o l i 
va , y los atr ibutos, emblema de la jus t i c i a . 

El lo es (para honra de la causa que sustentamos) 
que los abusos de la imprenta se han cometido á i m p u l 
sos del despecho y del fanatismo de unos cuantos, ca
biendo g r a n parte de la culpa á los sectarios de la ex
reina, t a n diestros en manejar la p luma con que escri
bieron E l Guirigay, E l Padre Cobos y Los Tiempos, apro
v e c h á n d o s e oportunamente de la á m p l i a l iber tad á 
todos concedida, como se han aprovechado ciertos 
enemigos encarnizados del sistema parlamentario, pro
fanando la t r ibuna a l amparo de la invio labi l idad del 
representante de la n a c i ó n . 

Una vez fuera de duda que la prensa, por lo gene
ra l , no se ha excedido, r é s t a n o s hacer notar el descen
so de su poder, como instrumento de opos ic ión , bajo 
el reinado de las doctrinas expansivas que han l o g r a 
do prevalecer. 

Nadie puede negar que cuando aquella e s t á com
pr imida , han de estallar necesariamente las ideas en 
una forma que, requiriendo g ran i n g é n i o por parte del 
escritor, hace mas agresivo vel ataque, por lo mismo 
que va d i r ig ido con tinas y bien templadas armas, y 
aspira á que por todos se conozca el objeto de la cen
sura, sin que en apariencia á nadie se ofenda, n i me
nos se i gno ra que el dia en que cualquier per iód ico 
publica u n ar t iculo de los primeros periodistas, ó que, 
por otro concepto, merece l lamar l a a t e n c i ó n , cunde 
con la rapidez del rayo y es comentado por todos, y 
en todos produce honda sensac ión , como no h á mucho 
s u c e d í a a l insertarse los t i tulados Misterios, Meditemos 
y La Clavs, debidos, s e g ú n cuentan, á la p l u m a de 
uno de los mas profundos y elegantes entre aquellos 
que subieron al poder con la r evo luc ión , sellan lo en 
el su bien adquirido renombre al e r i g i r por cuenta del 
Gobierno Provisional monumentos imperecederos en 
la l i te ra tura pol í t ica e s p a ñ o l a . 

Y si l a t i r a n í a es tan fuerte que en manera a lguna 
puede l legar la verdad n i aun velada y disimulada á 
oídos del púb l i co ; s i como al desmoronarse la s i tua 
ción pasada, ya no se puede escribir para el pueblo y 
solo se admiten patentes de v i r t u d para la que al p ro 
veerse de tantas daba bien á las claras á entender que 
necesitaba de todas, entonces el pe r iód ico tiene que 
ser clandestino para ser l ibelo, por l a misma fuerza de 
los hechos, y y a que con él no tuv ie ron c o n s i d e r a c i ó n 
a lguna , tampoco se cree obligado á guardar la , y r o m 
pe y destruye cuanto á su paso encuentra, c o n v i r t i é n 
dose en desvastador torrente. 

¿Quién no ve que todo esto ha cesado? M u l t i t u d de 
per iódicos , y aun de papeles, inundan el estadio de l a 
prensa. Tienen importancia los que la merecen, los 
ant iguos, los ó r g a n o s reconocidos por u n part ido ó 
por una fracción, á mas de los creados con mot ivo de 
las evolucioiies verificadas en el campo pol í t i co . A r 
rastran una existencia pobre, si es que no han muer
to, los que nada v in ie ron á representar. Se leen varios 
sa t í r i cos , siquiera traspasen algunos los l ími t e s del 
chiste y de la decencia, por la an t igua afición de ver 
zaherido el poder, sea cual fuere su forma y e jérzale 
quien le ejerza; afición, por otra parte, eminentemente 
e s p a ñ o l a . Pero la varieaad de opiniones es in f in i ta , 
aun dentro de los de una misma c o m u n i ó n , d i s t in 
g u i é n d o s e , dicho sea de paso, los de la escuela l ibe 
r a l por su independencia, toda vez que n i son min i s 
teriales á todo trance, n i dejan de censurar con valor 
los actos de ministros de su propio partido, hallando 
pronto el freno de los d e m á s , el per iód ico que excita las 
pasiones de las masas inconscientes D i s c ú t e n s e todas 
las disposiciones superiores, h a c i é n d o s e la luz , y exa-
m í n a n s e las individualidades para desenmascararlas, 
pudiendo quien se considere agraviado vindicarse y 
cast igar a l delincuente si ha sido v í c t i m a de torpe i n 
j u r i a ó de calumnia grosera; y de este modo se ex t i n 
guen los p r o p ó s i t o s de los malvados, se i lus t ra l a op i 
n ión , se restablece la verdad pulverizando con su i r 

resistible elocuencia todos los sofismas y todos los er
rores, y se van elaborando las reformas que en u n d ia 
dado con plena conciencia se pueden establecer. 

¡ T a n cierto es, como que ha pasado á la c a t e g o r í a 
de axioma, que los males de la imprenta se curan con 
la imprenta misma, que con la l iber tad es menos da 
ñ o s a y mas f ruc t í fera , que l a bondad de los pr incipios 
l l ega al fin á imponerse y á oscurecer las doctrinas 
perniciosas! 

MANUEL FERNANDEZ DE LA VEGA. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
EXPOSICION. 

Señor: El art. 14 de la Constitución establece en términos 
claros y concretos que nadie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad pública y en virtud de mandamiento 
judicial, agregan lo, como ineludible garantía, la prévia indem
nización regulada por el juez, con intervención del interesado. 
Este principio, nuevo entre nosotros en materia de expropiacio
nes, altera los preceptos legales hasta hoy existentes; da mayor 
acción al poder judicial; limita la esfera del ejecutivo, y obliga 
al ministro que suscribe á modificar en parte los trámites que 
en la instrucción de 18o3 y en el reglamento del mismo año se 
establecen. Que la reforma es, nova urgente, sino absolutamen
te necesaria, breves frases bastarán para demostrarlo. Toda 
nuestra legislación sobre expropiación forzosa se reduce sustan-
cialmenle á la ley de 17 de Julio de 1836, á la instrucción de-2o 
de Enero de 1853 y al reglamento de 27 de Julio ya citados; y en 
la ley, como en los documentos que la completan y desarrollan, 
aparecen dos períodos distintamente marcados y sin género al
guno de duda definidos: en el primero se declara que la obra es 
de utilidad pública, y se determina que tal propiedad ó parte de 
ella ha de ser expropiada: en el segundo se tasa el inmueble, se 
realiza el pago y se entra en posesión de dichas fincas ó terre
nos; pero todas estas operaciones, según la ley del 36, son lle
vadas á término única y exclusivamente por la autoridad admi
nistrativa. Así esta, en ejercicio de su poder, declara, según 
marca el art. 3,°, que la obra es de utilidad pública; así el go
bernador, con arreglo al art. 4.' y oyendo instructivamente á 
los interesados, decide sobre la necesidad de que el todo ó parte 
de una finca sea cedida para la ejecución del proyecto prévia-
mente aprobado; así el art. 7.° fija una tramitación sumaria para 
el justiprecio, en la que solo funciona el juez en casos de dis
cordia y para nombrar un tercer perito; así, por último, termina 
el expediente con la aprobación de la dirección de obras públi
cas, conforme á lo prescrito en los artículos 8.° de la ley, 10, 11, 
12, 13 y 26 del reglamento, según los que tienen carácter gu
bernativo la ocupación y desahucio de las fincas expropiadas. 

Obedeciendo á principios distintos de los en que se fundaba 
la ley del 36, el art, 14 de la Constitución separa la esfera j u 
rídica de la administrativa; abandona el primer período al cui
dado del Gobierno, y en este punto subsisten por lo tanto la 
ley, la instrucción y el reglamento vigentes; pero al comenzar el 
segundo período cambia el sistema, y solo por mandamiento 
judicial se realiza la ocupación, quedando sometido el justiprecio 
á lo que decida esta última autoridad. De aquí resultan dos mo
dificaciones importantísimas: la primera en el justiprecio; la se
gunda en el desahucio y posesión. Respecto á aquella, el nuevo 
precepto constitucional no altera los trámites que prescribe el 
artículo 7.* de la ley del 36, ni prejuzga tampoco cuales sean 
estos; pero completa dichas prescripciones, exigiendo la sanción 
del jaez para que tenga fuerza ejecutiva la tasación de los peri
tos. Consiste la segunda en que el desahucio y la posesión no 
competen ya á la autoridad gubernativa; debiendo para ser váli 
dos proceder de mandamiento judicial, que deberí expedirse en 
vista de las actuaciones preparadas por la administración en el 
primer período. 

Consecuencia natural de este nuevo curso que el expediente 
de expropiación sigue es, por una parte que todo poder de ad 
mi listracion en materia de tasaciones quede anulado, y que so 
lo se le comunique lo resuelto á fin de que realice ef pago; y 
por otra parte desaparece asimismo, en lo que á justiprecios 
se refiere, la competencia contencioso-administrativa que el 
artículo 26 del reglamento fijaba. 

A estos varios fines, es decir, á armonizar la ley del 36 y 
disposiciones posteriores con la nueva, se encamina el presente 
decreto; aquella parte de la ley, no alterada por la Constitución, 
subsiste, como no puede menos de subsistir; las disposiciones 
reglamentarias que de esta parte hoy vigente emanan continúan 
en fuerza y vigor asimismo; á lo derogado sustituye el nuevo 
precepto legislativo, y á desarrollar este se dirigen las disposi
ciones que el ministro que suscribe tiene el honor de proponer 
á Y. A.; disposiciones cuyo carácter de urgencia es tal, que 
sin ellas, ó seria preciso suspender todos los trabajos públicos, 
ó al realizarlos por el procedimiento hasta hoy seguido mar
char fuera del círculo constitucional. Sin embargo, esta impor-
tmte materia requiere una reforma completa fundada en los 
nuevos principios jurídicos que la revolución ha proclamado, 
reforma que solo las Cdrtes Constituyentes pueden llevar á 
término, y que en breve deberá someterse á su alta resolución, 
á cuyo fin estí ya preparado un proyecto de ley sobre expro
piaciones y ocu[ iCiones temporales. 

En estas últimas no siempre es posible la tasación é indem
nización prévias; pero el art. 14 de la Constitución solo es
tablece el pago del justiprecio para los casos de verdadera ex
propiación, no para el de una servidumbre transitoria; y esta 
circunstancia, unida á la imposibilidad práctica comprobada por 
la experiencia de hacer de antemano el cálculo siquiera aproxi
mado del importe de la ocupación y daños que se originen, jus
tifican plenamente eljart. 5.° 

Finalmente, ha sido forzoso prescindir de ciertos trámites ad
ministrativos por los que este decreto, que es de carácter regla
mentario, hubiera sido conveniente que pasase, en atención á 
su extraordinaria urgencia, á que solo ha de regir en forma 
transitoria durante dos ó tres meses, y sobre todo, porque es 
hoy imposible el cumplimiento de dichas formalidades. 

Atendiendo á las razones expuestas, tiene el honor el minis
tro que suscribe de proponer á la elevada consideración de 
V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid I I de Agosto de 1869.—El ministro de Fomento, 
José Echegaray. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el ministro de Fo-

meiKo, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . " Declarada una obra de utilidad pública con ar

reglo á las leyes, el gobernador de la provincia respectiva, y 
en su caso el Gobierno decidirán de la necesidad de ocupar el to
do ó parte de una propiedad para la ejecución de dicha obra, 

conforme á lo dispuesto en los artículos 4 0 v ^ • i , v 
de 17 de Julio de 1836, y en los artículos I.0 2 9% « l K l6 i 
reglamento de 27 de Julio de 1833. • ' 0- 7 ^ de1 

Contra la decisión gubernativa que se adopte podrán lao 
tes intentarla vía contenciosa, conforme al art. 23dpl m i u par" 
to citado. ei reglamen-

Art 
anterior 

,, 2. Terminado el expediente á que se refiere el artfcni» 
lor, el gobernador lo pasará al juez de primera inítnno-

del partido en que radiquen las fincas para que proceda ? i 
tasación en los términos que previene el art. 7,* de la lev d /T 
de Julio de 1836, y guardando las formalidades prescritas en lo 
artículos o.*, 6.', 7.°, 8.°, 9.9 y U del reglamento de 27 de J,, 
lio de 18á3, sin mas variación que la de sustituir á la antn--j J 
gubernativa la judicial. autondad 

Art. 3." La providencia que con arreglo al artículo 14 de 1 
Constitución dicte el juez fijando el impone de la indemnizacin 
será siempre ejecutiva. a 

En su consecuencia proveerá á la administración del oportu 
no mandamiento para que pueda posesionarse del inmueble" 
prévia la consignación de la suma en que la indemnización hu
biese sido evaluada. 

Expedido el mandamiento, el juez pondrá en posesión á 
quien lo hubiere obtenido. 

Art. i . ' Cuando se hayan de ocupar temporalmente terre
nos de propiedad particular para establecimiento de caminos 
provisionales, talleres, almacenes, extracción 6 acopio de mate
riales, 6 cualesquiera otros usos quó requiera la ejecución de 
obras declaradas préviamente de utilidad pública, se aplicarán 
las reglas dictadas en este decreto, acomodándose, en cuanto no 
se oponga á las mismas, á lo que prescriben los artículos 16 á 24 
del reglamento de 27 de Julio de 1833, ambos inclusive. 

Art. 3.* Si por cualquier circunstancia no se pudiese apreciar 
anticipadamente el importe de los daños y perjuicios ocasionados 
por la ocupación temporal, podrá el juez expedir el mandamien
to oportuno para verificar dicha ocupación, dejando en suspenso 
el curso del expediente hasta que pueda hacerse debidamente el 
jusliprecio y consiguiente pago, 

Art. 6.° Quedan derogadas todas las disposiciones regla
mentarias que se opongan á lo prescrito en el presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Serrano,—El ministro de Fomento, 
José Echegaray. 

DECRETO. 
Conformándome 'con lo propuesto por el ministro de Fo

mento, de acuerdo con el parecer de la dirección general de 
obras públicas, agricultura, industria y comercio, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran de utilidad pública, para los efec
tos de la ley de 17de Julio de 1836, las obras de desecación y 
saneamiento de los terrenos que ocupa la laguna salada de Fuen-
tepiedra, en el término de la ciudad de Antequera, provincia de 
Málaga. 

Art. 2.° Se autoriza á D, Guillermo Partiogton y D, José 
Joaquín Figueras para ejecutar las referidas obras con arreglo 
al plano presentado y bajo la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia, 

Art. 3.° La empresa será dueña á perpetuidad de los ter
renos encharcados, y podrá reducirlos á cultivo á medida que 
verifique el saneamiento. 

Art. 4.° En el término de 13 dias, contados desde esta fecha, 
consignarán los concesionarios en la Caja general de Depósitos 
la fianza á garantía del 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 3 de Agosto de 1866. 

Art. S." Queda obligada la empresa á principiar las obras en 
el plazo de seis meses, á continuarlas sin interrupción, á dejar
las concluidas dentro de tres años y á conservarlas en buen 
estado. 

Art, 6,° Con el fin de evitar graves perjuicios á los propie
tarios de Alora, La Pizarra y otros pueblos que están fertili
zando sus fincas con el agua del rio Guadalhorce, se prohibe á 
la empresa tener abiertas las compuertas del canal de desa
güe de la laguna desde el dia 1.° de Abril hasta el 31 de Oc
tubre, y solamente en los cinco meses restantes del año se po
drá dar'salida á las aguas saladas. Mas si en estos meses rega
ran también los referidos propietarios y sufrieran daños reco
nocidos por la confusión del agua de la laguna con la del Gua
dalhorce, queda obligada la empresa, no solo á la indemnización 
de tales daños, sino á sujetarse á las nuevas condiciones que 
para evitarlos estime oportunas el Gobierno. 

Art. 7.° Los concesionarios no podrán utilizar en riegos ni 
otros usos las aguas de los arroyos que afluyen á la laguna sin 
promover nuevo expediente y presentar el oportuno proyecto 
con arreglo á la legislación actual. 

Art. 8.8 No podrá la empresa, al ejecutar las obras, intercep
tar comunicaciones ni dejar interrumpidos servicios públicos de 
ninguna clase mientras no haya obtenido la aprobación del pro
yecto que fuere preciso para restablecerlos á sus expensas. 

Art, 9,° Mientras estén pendientes los trabajos, no podrá ser 
trasferida esta autorización sin permiso del Gobierno. 

Art. 10. Si la empresa faltase á alguna de las obligaciones 
anteriormente expresadas, se entenderá caducada esta concesión. 

Art. 11, Al tenor de lo prescrito en el decreto, hoy ley, de 14 
de Noviembre del año último, los concesionarios no tendrán de
recho á pedir subvención del Estado, y sí la facultad de esta
blecer libremente las tarifas á que se refiere la misma disposi
ción. 

Art, 12. Disfrutará la empresa los privilegios que están con
cedidos á las obras de esta clase por la legislación vigente, que
dando también sujeta á las obligaciones que en la misma se es
tablecen. 

Art. 13. El ingeniero jefe de la provincia de Málaga, 6 uno 
de los que están á sus drdenes, procederá á verificar el deslin
de de los terrenos encharcados antes de que se dé principio á 
las obras; siendo de cuenta de los concesionarios los gastos que 
ocasione esta operación, así como los del servicio de la inspec
ción d vigilancia. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve,—Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray. 

E L C E L I B A T O 
NO ESTÁ PRECEPTUADO NI EN LA LEY ANTIGUA, NI EN LA 

ESCRITA, NI EN LA DE GRACIA 

I . 
Para di lucidar y esclarecer esta cues t ión es nece

sario rasgar el velo de los tiempos y penetrar en ia i n 
mensa oscuridad de los siglos. Es necesario ouscar ei 
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or igen del hombre; es necesario, en fin, que nos colo-
nuemos frente á frente de la c r eac ión . 

H a y u n l ib ro que la Iglesia ha declarado c a n ó n i 
co, que respetan y admiran los sabios, y que e s t á g e 
neralmente reconocido y aceptado por todos los his to
riadores que de él toman pr inc ip io para escribir sua 
trabajos, y desde él hacen par t i r sus datos c r o n o l ó g i 
cos, y segrun él, nos cuentan el o r igen del mundo y la 
creación del pr imer hombre, y á este l ibro t an vene
rado tenemos que acudir para di lucidar nuestra cues
t ión . 

Este l ib ro es el Génesis: E n seis d í a s ó é p o c a s d i v i 
de el bello poema de la c r eac ión ; abramos sus p á g i 
nas, recorramos sus misterios. No entraremos á exa
minar cómo salen de la t umba de la eternidad ios c ie
los y la t i e r r a , las estrellas y los astros, los á r b o l e s y 
las plantas, las aves y los brutos, ante la* imperiosa 
palabra del Criador; pasemos por alto los cinco p r i 
meros cantos de esta m a g n í f i c a epopeya; examine
mos el sexto. 

Vió el Criador que todas sus obras eran buenas, y 
dijo: « H a g a m o s al hombre á nuestra i m á g e n y seme
janza ,» y los cr ió macho y hembra , y bend ic i éndo los 
los dijo: «Creced, multiplicaos y llenadla t ierra.» (1) En 
tan sencillas como elocuentes palabras expresa el d i 
v ino l ibro la c reac ión del hombre y de la mujer, y lo 
que es mas, el fin y la mis ión que deben llenar en el 
mundo. 

Por eso la s a b i d u r í a inf in i ta los do tó de la forma y 
organismo necesarios para l lenar esta mis ión , para 
ejercer las funciones necesarias á este objeto, y mer
ced á que las l lenaron y no fueron cél ibes se ha pobla
do la t ier ra y la humanidad no ha concluido. Desde 
que se consideran estas palabras, el celibato no es 
otra cosa que un atentado contra l a humanidad, u n 
crimen contra los fines de la Providencia, un absurdo 
punible contra la sociedad. 

Mas dejemos los comentarios por ahora, y sigamos 
nuestro trabajo; pasan los siglos y las generaciones \ 
se suceden, los vicios i n v a i e n el mundo, la deprava- ; 
cien le domina, l a c o r r u p c i ó n t r iunfa , la ley que el 
Hacedor supremo i m p r i m i ó con su dedo omnipotente 
en el co razón del hombre, ó se o lvida , ó se quebranta, 
ó se deprime, ó se insulta y cae en desuso; el c r imen 
impera en el mundo y el error obceca la humanidad; 
es necesario u n recuerdo nuevo, una manera nueva 
de existencia para que la Ley resucite. Lleguemos á 
las faldas clel S ina í ; un hombre penetra en sus espe
suras entre las tinieblas que cubren el firmamento, a l 
ruido de la tempestad, i luminado por el rayo . . . . Este 
hombre es Moisés que al l í se d i r i ge obedeciendo a l 
Señor . 

Llamado al l í por DÍÜS , recibe la L e y escrita que 
contiene los diez preceptos del D e c á l o g o (2); que no 
es otra que la misma que i m p r i m i ó en el co razón del 
hombre en el P a r a í s o el dia de la c reac ión . De estos 
diez preceptos solo hace á nuestro propós i to ocupar
nos del sesto, y este no debe n i puede entenderse co
mo le enseba la Iglesia; si a s í se entendiera, él seria 
la sentencia de muerte de la especie humana. Los pre
ceptos negativos e s t á n fuera de las sutilezas t e o l ó g i 
cas, no admiten i n t e r p r e t a c i ó n : su observancia ob l iga 
en absoluto: sin aplicar los medios, no se consiguen 
los fines; removidas las causas, se qu i tan los efectos; 
esto es incuestionable. E l precepto, jpues, no prohibe 
mas que lo que puede y debe prohibir : el adulter io, 
cuantos actos no e s t á n sancionados por el ma t r imo
nio y otros pecados, que se resiste la naturaleza á 
creer, que manchan y degradan la especie humana, 
y que son, por lo regu la r , el patr imonio de los cé l i 
bes que, no pudiendo contrarestar á la naturaleza, la 
e x t r a v í a n de sus fines u l t r a j á n d o l a . 

Tenemos, pues, que n i la ley a n t i g u a n i l a escrita 
prescriben el celibato, sino que, por el contrario, le 
prohiben, puesto que en una y otra no se a d m i t í a otro 
estado perfecto sino el del mat r imonio , y cuando este 
no tenia hijos se consideraba como una desgracia, 
acaso como un castigo, y en una y otra ley el adul
terio es lo que se prohibe como lo expresan infinitos 
textos del Génesis y d e m á s libros canón icos que la ín 
dole de nuestro trabajo no nos permite copiar. 

Veamos, pues, si en la L e y de Gracia e s t á p re 
ceptuado. Sonó la hora en que a p a r e c i ó en el mundo 
Jesucristo, á quien debemos la p r o m u l g a c i ó n de esta 
Ley , que colocó á l a humanidad en la senda que la 
ha conducido a l estado en que hoy se encuentra, y 
o i g á m o s l e exclamar: «No j u z g u é i s que he venido á 
destruir, sino á llenar la ley» (3) ^ desde este momen
to aparece claro que n i u n t i lde n i una letra qui tara 
de la ley y nada qu i tó de ella; lo que hizo fué exp l i 
carla, exponerla: veamos, pues, s i en esta expl ica
ción, si en esta expos ic ión , se hal la el establecimiento 
del celibato; veamos s i consta su in s t i t uc ión . 

Desde que se leen las anteriores palabras; desde 
que se considera a l que las dice como s a b i d u r í a i n f i 
n i t a , como la luz del mundo, como el defensor y sal
vador de la humanidad, es imposible considerarle h o 
llando sus mas sagrados fueros y sus mas santos de
rechos, seria el mayor de los absurdos hacerle autor 
de tan monstruosa como inmora l i n s t i t uc ión . Las a l 
mas que viven y se consagran a l bien de los d e m á s , 
y le anteponen al suyo propio, no e s t á n manchadas 
con el cr imen, y c r imen es preceptuar al hombre lo 
que no puede cumpl i r ; las personas que se sacrifican 
por sus semejantes, no e s t á n e m p o z o ñ a d a s por el 

(1) Génesis, cap. i . " versículos 26 al 28. 
(2) Exodo, cap. 2.", versículos desde el 7 aM8. 
(3) San Maleo, cap. 3, versículo 18. 

e g o í s m o , ú n i c a p a s i ó n que puede haber engendrado 
l a monstruosa c reac ión del celibato. 

U . 

Estamos en el caso de exponer l a doctr ina que so
bre t an importante materia establece el Evangel io , y 
de ver si e s t á en a r m o n í a con la que aparece en la L e y 
an t igua y en la escrita. M u y pocas palabras b a s t a r í a n 
para probar que n i es n i puede ser diferente: con solo 
manifestar que una y otra proceden de la s a b i d u r í a 
in f in i ta , que n i puede e n g a ñ a r s e n i e n g a ñ a r n o s , que
d a r í a probado y satisfecha la oposic ión; pero no que
remos que se nos crea bajo nuestra palabra, n i que el 
argumento se apoye en interpretaciones n i rac ioc i 
nios mas ó menos filosóficos, mas ó menos lóg icos ; 
estos argumentos, estos raciocinios, estas deduccio
nes t e n d r á n su l u g a r oportuno en nuestro trabajo, y 
entonces haremos uso de ellos; por ahora cumple á 
nuestro p ropós i to el a rgumento de autoridad. 

Así como en la L e y an t igua y en la escrita hay u n 
l ib ro canón ico que nos refiere cuanto pasó desde la 
c r e a c i ó n hasta la venida del Salvador, a s í en la de 
grac ia tenemos otro reconocido y declarado c a n ó n i c o 
por la Iglesia, que nos cuenta cuanto hizo y e n s e ñ ó 
Jesucristo, y asi como aquel l ibro se l lama el A n t i g u o 
Testamento, este se l lama el Nuevo; aquel comprende 
varios trabajos s e g ú n los escribieron los que cont inua
r o n el Génesis, y este comprende t a m b i é n varios t r a t a 
dos escritos por los evangelistas y los após to les , y á 
todos les concede la Igles ia i g u a l autoridad. 

Leyendo, pues, el Nuevo Testamento hallamos que 
nos refiere «que sa l i éndo le ( á J e s ú s ) a l encuentro 
cierto sugeto, puesto de rodillas ante é l , le suplicaba 
y d e c í a : — M a e s t r o bueno, ¿qué h a r é para conseguir 
la vida eterna? Y J e s ú s l e r e s p o n d i ó : — C o n o c e r l o s pre
ceptos; no cometas adulterio, n i robes, n i levantes falso 
testimonio, etc .» Y el sugeto le r e s p o n d i ó diciendo:— 
Maestro, todas esas cosas he guardado desde m i j u 
v e n t u d . » Entonces J e s ú s fijando en él su vista le 
a m ó (1). 

Por la sencilla expos ic ión del pasaje aducido se v é 
que al exponer Jesucristo l a L e y , lo hace en el senti
do que deb ía entenderse el sexto precepto; l a explica
ción, pues, e s t á como llevamos dicho, podia y debia 
citar y es todo lo contrario á como se explica por la 
Iglesia; nuestra a p r e c i a c i ó n tiene un apoyo que no 
c o m b a t i r á n los defensores del celibato, tiene un Maes
tro que no r e c h a z a r á n los que se g l o r í a n de ser sus 
d i sc ípu los y mas celosos guardadores de su doctrina 
y este apoyo, este defensor, es el mismo Jesucristo. 

Tenemos, pues, que el sexto precepto no prohibe 
el matr imonio , sino el adulterio; pasemos mas adelan
te, y examinemos lo que en otro l u g a r de ese l ib ro se 
dice acerca del celibato. «Y se l legaron á él (á Jesu
cristo) los fariseos b u r l á n d o l e y d ic iéndole : ¿es l íci to 
al hombre repudiar á su mujer por cualquier causa? 
y les r e s p o n d i ó d ic iéndoles :—¿No h a b é i s leído que el 
que hizo a l hombre desde el pr incip io , los hizo macho 
y hembra? Y c o n t i n u ó : — P o r esto de j a rá el hombre 
padre y madre y se j u n t a r á á su mujer y sean dos en 
una carne. Por tanto, lo que Dios j u n t ó , que el hom
bre no lo separe. Y le d i j e ron :—¿Pues por q u é m a n d ó 
Moisés dar carta de divorcio y repudiarla?—Porque 
Moisés , por la dureza de vuestros corazones, os per
mi t ió repudiar á vuestras mujeres; mas al pr incipio 
no fué as í . Y dijo que todo aquel que repudiare á su 
mujer, y los d i sc ípu los le dijeron:—Si asi es la condi -
cion del hombre con su mujer, no conviene casarse. 
Y él les c o n t e s t ó : — N o todos son capaces de esto (del 
celibato; sino aquellos á quienes es dado. Porque hay 
castrados que a s í nacieron del vientre de su madre, y 
los hay que fueron hechos por los hombres, y los hay 
que asimismo se castraron por el rey . no de los cielos, 
el que pueda ser capaz de serlo (célibe) por el reino 
de los cielos, que lo sea .» (2). 

De lo que acabamos de t rascr ibir consta que el ce
libato no e s t á , á lo mas, sino aconsejado, y esto en
tre m i l dificultades y con la advertencia «el que sea 
capaz de serlo por el reino de los cielos, que lo sea .» 
Advertencia que bien considerada debia estremecer a l 
que intentase ser cé l ibe , tanto mas cuanto que parece 
el decreto de u n castigo; hecha como la hace d e s p u é s 
de haber asegurado que e l hombre d e j a r á á su padre y 
á su madre y se u n i r á á su mujer, y s e r á n dos en una 
carne, para e n s e ñ a r n o s a s í que podemos y aun de
bemos romper los lazos naturales que nos unen á 
nuestros padres; esto es, la ley mas sagrada que exis
te para unirnos á la mujer; lo que quiere t e rminan
temente decir que el pr imer deber del hombre , el mas 
sagrado, es el mat r imonio . Y no podia ser otra cosa 
puesto que s in él no se l l e n a r í a n los fines de la crea
ción, n i los de la Providencia, que, al formar la espe
cie humana, terminantemente la p r e c e p t u ó reprodu
cirse; y como es inmutable Dios, de a q u í que n i en la 
L e y escrita n i en l a de grac ia a n u l ó , sino que confir
m ó el precepto, y tanto en esta como en aquella con
dena lo que no e s t á conforme á la Ley de la naturale
za , que e n t r a ñ a el precepto del mult ipl icarse, y por lo 
mismo, el del mat r imonio . 

G r a v í s i m a s consideraciones se desprenden de la 
doctrina expuesta contra los sostenedores del celibato, 
que no son de este sitio, donde solo sentar doctrinas y 
establecer premisas nos hemos propuesto; un l uga r y 
tiempo oportuno v e n d r á donde puedan tener ocas ión 
las consecuencias, y entonces, establecidos los p r i n 
cipios sól idos é ineluctables, s e r á n las deduciones filo

sóficas é inconcusas. Entonces el sitio de calificar co
mo se merece esta absurda y an t ihumani ta r ia i n s t i t u 
ción, t an contrar ia contra l a humanidad como contra 
la r e l i g i ó n , t an perjudicial á l a sociedad como á l a 
Iglesia, por hoy nos es suficiente dejar sentado que 
en el Evangel io no se deroga, sino que se explica ¡la 
L e y , y que all í se p r e c e p t ú a el mat r imonio , y solo, 'y 
con graves reservas y prevenciones se aconseja el ce
l ibato. En el a r t í c u l o siguiente continuaremos expo
niendo la doctr ina que contienen sobre esta mater ia 
los d e m á s tratados del Nuevo Testamento. 

E. H . 

E L nfPÜBSTO P E R S O N A L . 

( í ) Mar. c. 10 vs. desde el 17 al 21. 
(2) Malh., cap. 19, versículos desde el 3 al 12. 

Admi t ido en la ú l t i m a ley de presupuestos el 
impuesto personal como ingreso permanente del Te
soro, fijada su c u a n t í a , y establecidas nuevas bases, en 
s u s t i t u c i ó n á las p r imi t ivas de todo punto irrealizables, 
restaba t a n solo desarrollar el pensamiento de las 
C ó r t e s , dictando las reglas precisas para la recau
d a c i ó n del nuevo t r ibu to . A este fin responde la ins
t r u c c i ó n del minis t ro de Hacienda, publicada en la 
Gaceta de 13 del corriente. 

A l examinar esta no entraremos á discut ir , por ser 
y a bien conocidos, los inconvenientes ó ventajas del 
nuevo impuesto, y a en s í , y a con r e l ac ión al de 
consumos que venia á sust i tuir , dadas las especiales 
circunstancias de l a riqueza en E s p a ñ a , que no per
m i t í a n aumentar los ingresos de los d e m á s t r ibutos . 

Cumple tan solo á nuestro p ropós i to examinar lo 
que p u d i é r a m o s l lamar la parte adminis t ra t iva , esto 
es,, la forma de su d i s t r i b u c i ó n y cobranza, dado y a 
el impuesto y la c o n v e r s i ó n de lp r imi t i vo de c a p i t a c i ó n 
en otro que viene á ser una verdadera con t r i buc ión 
sobre la renta . 

E n las once bases comprendidas en la ley de pre 
supuestos (letra B) , se establecen la mater ia impo
nible, las personas sujetas a l impuesto y el sistema de 
reparto y cobranza; de modo que la mis ión del actual 
min is t ro de Hacienda era sencil la, l i m i t á n d o s e , como 
se ha l imi tado, á desarrollar los principios al l í oon-
signados, y á la acertada ap l i cac ión de otros tomados 
de las leyes o r g á n i c a s provinc ia l y mun ic ipa l v i 
gentes en e" dia. Así , pues, las censuras á que puede 
dar l u g a r el nuevo impuesto , t a l cual aparece de 
la ú l t i m a i n s t r u c c i ó n , mas que á este son debidas á 
las bases consignadas en la ley. 

L i m i t á n d o n o s á la parte adminis t ra t iva , debemos 
considerar tres puntos esenciales en el impuesto: el 
modo de fijar los cupos colectivos, l a manera de esta
blecer las cuotas individuales y el sistema de cobran
za; pero aceptadas en este ú l t i m o las disposiciones 
establecidas para la r e c a u d a c i ó n de las d e m á s con t r i 
buciones directas, sin duda para hacer mas fácil y 
e c o n ó m i c a la del nuevo impuesto y faci l i tar con esta 
uni formidad las reformas generales, nada diremos 
respecto de él . 

E l reparto de los cupos colectivos supone dos ope
raciones distintas, ó sea, l a d i s t r i buc ión del total entre 
las provincias y la del cupo correspondiente á cada 
una de estas entre los municipios . Lo pr imero lo debe 
verif icar s e g ú n la ley y lo ha verificado en el caso ac
tua l el Gobierno, sistema admitido generalmente para 
las d e m á s contribuciones directas, pero no por eso 
menos d i g n o de censura. Los impuestos directos que 
se presuponen en una cantidad fija, y cuya percep
ción, como sucede en el de traslaciones de dominio, no 
depende de circunstancias eventuales, debieran repar
tirse entre las provincias por las Cór tes en la misma 
ley de presupuestos, y no como sucede en el dia por e l 
Gobierno, s in que se conozcan los datos que han servi
do para el reparto, n i puedan las provincias que se 
crean perjudicadas entablar r e c l a m a c i ó n a lguna . 

Creemos preferible el que el Gobierno, a l presentar 
los presupuestos, a c o m p a ñ a s e como parte in tegran te 
de los mismos el proyecto de repai to entre las p r o v i n 
cias, á fin de que publicados y reclamados, si era p re 
ciso, los datos que s i rvieron para su fo rmac ión , pudie
r a n los diputados hacer respecto á cada provinc ia las 
reclamaciones oportunas. H o y n i aun pueden las pro 
vincias conocer si han sido ó no perjudicadas. 

Respecto a l reparto del cupo provinc ia l parece i m 
posible, y sin embargo es lo cierto, que verificada una 
r e v o l u c i ó n entre cuyos dogmas figuran la escentrali-
zacion, se hayan adoptado sobre punto tan impor t an 
tes disposiciones mas centralizadoras que las dictadas 
p o r las administraciones anteriores. 

Siempre se ha reconocido á las diputaciones p r o 
vinciales l a facultad de repar t i r entre los ayun tamien
tos de la provincia las contribuciones generales del 
Estado; facultad que es l ó g i c a consecuencia del ca
r á c t e r e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o de tales corporacio
nes y del pr inc ip io de a b a n d o n a r á las mismas todo 
aquello que., como el reparto, interesa t an solo á los 
pueblos efe la provincia y no afecta directamente á los 
intereses generales del Estado. Así el art . 55 de la l ey 
de gobierno de provincias, de 2o de Setiembre de 1863, 
r econoc ía aquella facultad en las diputaciones, y l a 
de 21 de Octubre ú l t i m o , que d e r o g ó aquella, da el ca
r á c t e r de ejecutivos, pero con recurso a l Gobierno, á 
los acuerdos dictados por las mismas sobre esta m a 
teria. L a base 3.* de las consignadas en la letra B, ha 
venido á sentar una doctr ina contraria á estos prece
dentes legales, y mas contrar ia aun á los sanos p r i n c i 
pios de la ciencia adminis t ra t iva , admitiendo que las 
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diputacioues d is t r ibuyan entre los pueblos el cupo de 
la p rov inc ia de acuerdo con la administración: 

L a consecuencia lóg-ica de estas palabras es la p é r 
dida de una de las mas bellas prerogativas de las d i 
putaciones, puesto que sus acuerdos sobre el reparto 
pierden el c a r á c t e r de ejecutivos y necesitan la con
formidad ó a p r o b a c i ó n de la a d m i n i s t r a c i ó n , y a sea 
provinc ia l ó superior. Por fortuna ei Sr. A r d a n á z no 
ha entendido as í la base 3.a, y s e p a r á n d o s e de su letra 
la ha dado la ú n i c a i n t e r p r e t a c i ó n que podia dejar, 
hasta cierto punto á salvo, las prerog-a t i vas de las 
citadas corporaciones. En la i n s t r u c c i ó n se reduce t a n 
solo á los trabajos preparatorios la i n t e r v e n c i ó n de las 
administraciones e c o n ó m i c a s , se reserva á la d ipu ta 
c ión la a p r o b a c i ó n def ini t iva del reparto, y se l i m i t a 
l a i n t e r v e n c i ó n del Gobierno á los recursos contra l a 
d i p u t a c i ó n y á las infracciones de ley ó reglamento 
general . 

A u n as í , dada la in ic ia t iva de Jas adminis t rac io
nes e c o n ó m i c a s y el corto plazo de 15 d í a s que las d i 
putaciones tiene para prestar su a p r o b a c i ó n , es de te
mer que de hecho sean aquellas las que verif iquen el 
reparto. T a m b i é n es sensible en este punto que se 
recuerde en la i n s t r u c c i ó n el art . 21 de la ley o r g á 
n ica provinc ia l , que tantas censuras ha merecido y 
que en nuestra op in ión es contrar io a l p á r r a f o 4.° del 
a r t í c u l o 69 de la C o n s t i t u c i ó n , que fíjalos l ími t e s d é l a 
i n t e r v e n c i ó n del Gobierno en la a d m i n i s t r a c i ó n local . 
S i el reparto se verifica por una c o r p o r a c i ó n nombra
da por los pueblos, s i estos le consienten, si en nada 
afecta al i n t e r é s general la forma en que se haya dis
t r ibu ido siempre que se cobre el cupo correspondiente 
á l a provincia , no hay r a z ó n ?'lguua que jus t i f ique el 
que el Gobierno, no por r e c l a m a c i ó n de u n a y u n t a 
miento, sino oficiosamente, in tervenga, y el admi t i r lo 
es contrariar la tendencia esceutralizadora que des
p u é s de la r evo luc ión debe dominar en todos los pre
ceptos legales. 

Establecido y a el sistema de reparto entre los pue
blos, restaba determinar en la i n s t r u c c i ó n la manera 
de fijarlas cuotas individuales. Este es q u i z á el punto 
mas difícil. Si se tiene en cuenta que el impuesto per
sonal, desde el momento en que toma por tipo el ha 
ber del contr ibuyente, comprendiendo en la palabra 
haber las rentas, sueldos, pensiones y utilidades de la 
indust r ia , es un verdadero impuesto directo sobre la 
renta, se comprende que el g r a n escollo que ha de en
contrar su ap l i cac ión ha de ser la d i f icul tad de cono
cer la base imponible, esto es, el haber del con t r ibu 
yente. Los impuestos directos sobre la renta, si b ien 
justos en principio, puesto que cada uno satisface en 
p r o p o r c i ó n á lo que disfruta, t ienen, entre otros, el no 
p e q u e ñ o inconveniente de ser m u y difíciles en la p r á c 
t ica , pues la a d m i n i s t r a c i ó n no conoce la materia que 
ha de gravar , por no tener l a renta signos fijos y 
positivos que la manifiesten. ^ 

Dos sistemas caben para obtener ta l conocimiento: 
las declaraciones de los mismos contribuyentes y la 
inTestigacion adminis t ra t iva . Para aceptar como ba
se esendial lo pr imero se necesitaban reformas gene
rales en nuestra l eg i s l ac ión que tendieran á hacer ú i i l 
a l contr ibuyente la exacta man i fes t ac ión de su r ique 
za, y esto era imposible t r a t á n d o s e de reglamentar un 
solo t r ibu to ; lo segundo habiade ser difícil y vejato
rio . ¿Qué temperamento podia adoptarse? F i ja r la ten 
dencia h á c i a la cual deben caminar las reformas legis
lat ivas, admi t i r como p r inc ipa l idea las declaraciones 
del contribuyente, aceptar, en el grado que la inefica
cia de esto hace hoy preciso, la i n v e s t i g a c i ó n adminis
t r a t iva , y esperar á que aumentada con acertadas r e 
formas la importancia del pr imer elemento, pueda dis
m i n u i r el segundo o b t e n i é n d o s e la r e c a u d a c i ó n con 
mayor facilidad para la a d m i n i s t r a c i ó n y menos v e 
j á m e n e s para el contr ibuyente. T a l ha sido el sistema 
adoptado en las bases 4.<l y 5.4 de la letra B . 

E l desarrollo de estas bases es qu izá l a parte mas 
acertada de la i n s t r u c c i ó n . Para su ap l i cac ión h a ad 
mi t ido el Sr. A r d a n á z el sistema planteado por l a ley 
munic ipa l v igente al t r a ta r de los presupuestos y cuen
tas de los pueblos. Las jun tas repartidoras las forman 
el ayuntamiento asociado á un i g u a l n ú m e r o de con
tr ibuyentes designados por la suerte. Este sistema ofre
ce la's ventajas de l a e c o n o m í a , pues evi ta los f u n 
cionarios retribuidos; garant iza á los contribuyentes 
la buena g e s t i ó n e n c o m e n d á n d o s e l a á ellos mismos, 
al par que dando una g r a n publicidad á todas las ope
raciones; interesa á los ciudadanos en la g e s t i ó n eco
n ó m i c a hac i éndo le s conocer p r á c t i c a m e n t e las necesi
dades p ú b l i c a s , y determina una tendencia á separar 
los funcionarios del poder central de la g e s t i ó n e c o n ó 
mica de los pueblos, ya en lo relat ivo á sus propios i n 
gresos, y a en los correspondientes a l poder cent ra l , 
uniformando á l a vez con re lac ión al ayuntamiento el 
sistema de d i s t r i b u c i ó n de las contribuciones locales y 
generales. 

Tales son las principales disposiciones de la i n s 
t r u c c i ó n que nos ocupa; qu izá p u d i é r a m o s hacer notar 
algunas omisiones y defectos de detalle; pero nada de 
e x t r a ñ a r seria t r a t á n d o s e de u n impuesto nuevo y de 
difícil ap l icac ión; la p r á c t i c a i n d i c a r á q u é o b s t á c u l o s 
se presentan aun á la ap l icac ión del pensamiento de 
las Cortes y á l a vez h a r á comprender los medios de 
evitarlos. 

L . S. 

N U E S T R O D E S E O . 

Hemos dicho tantas veces nuestro parecer sobre l a 
abo l i c ión de la pena de muerte, especialmente por de
litos pol í t icos , y nos hemos expresado de una manera 
t a n exp l í c i t a y t an terminante acerca de este asunto, 
que creemos excusado hacer constar nuevamente 
nuestras ideas que, en esto como en todo, c o n t i n ú a n 
siendo las mismas que siempre hemos defendido. 

Sin embargo, bueno es que recordemos cierto dato, 
no por o rgu l lo , que en todo caso seria l e g í t i m o , sino 
para hacer constar que siempre hemos sido part idarios 
de la abo l i c ión de esa pena sin esperar á que estas ó 
las otras circunstancias ó consideraciones de i n t e r é s 
personal ó de part ido pudiesen in f l u i r en nuestra op i 
n i ó n . 

A l publicar la Gaceta de Madr id en los primeros 
dias de Octubre la d e c l a r a c i ó n de derechos, bandera 
plantada por la democracia en las regiones oficiales 
en s e ñ a l de haber tomado poses ión del gobierno del 
p a í s , nosetros fuimos los ú n i c o s que hicimos observar 
á la j u n t a superior revolucionaria que h a b í a dado ese 
documento, la omis ión cometida, no incluyendo entre 
aquellos derechos el de la inviolabilidad del domicilio y 
la correspondencia y L.\ ABOLICIÓN DE LA PEXA DE MUERTE. 

Bas tó esta ind icac ión de E l Universal para que a l 
d ía siguiente los ilustres patricios que formaban la 
j u n t a de Madr id volviesen á publ icar en la Gaceta otra 
dec l a r ac ión de derechos incluyendo los que nosotros 
h a b í a m o s propuesto, y que solo por u n descuido m u y 
disculpable en aquellas circunstancias no figuraban 
en la pr imera . 

Dicho esto, y recordando lo que hemos escrito en 
favor de la abo l ic ión cuando la c u e s t i ó n se d e b a t í a en 
las Cór tes , creemos haber demostrado que nuestra opi 
n i ó n siempre ha sido contrar ia á esa b á r b a r a pena, 
mancha de la c iv i l izac ión moderna quees preoiso her
ra r á todo trance. 

No habiendo sido abolida la pena de muerte en el 
Cód igo fundamental del p a í s , con g r a n sentimiento y 
oposic ión de nuestra parte, nosotros no t e n í a m o s mas 
camino para conseguir nuestro objeto humani ta r io , 
que trabajar por evi tar su ap l i cac ión en cuanto sea 
posible, y esto es lo que, en efecto, hemos hecho. 

Hoy se plantea de nuevo ese ter r ib le y pavoroso 
problema de cuya re so luc ión pende la v ida de u n 
hombre, de un hermano. Cualesquiera que sean las 
circustancias que concurran en este caso, nuestro c r i 
terio siempre ha de ser el mismo; no hemos de mod i 
ficar nuestra op in ión porque se trate de u n enemigo, 
siquiera no d e b i é r a m o s esperar de él y de sus amigos 
n i n g u n a piedad en caso semejante. 

Nosotros reconocemos el derecho que tiene el Go
bierno, b ien á pesar nuestro, con arreglo á la ley para 
imponer la ú l t i m a pena; pero sin negarle esa tr is te fa
cultad, podemos pe 1 ir le que r e n u n c i e á ejercerla y que 
practique la clemencia. Esto es lo que siempre hemos 
pedido, y esto es lo que pedimos hoy, esperando con
seguir lo si no se halla imposibil i tado de acceder á 
nuestros ruegos por a l t í s i m a s consideraciones, que 
m u y altas han de ser para que nos parezcan suficien
tes." 

Pero por lo mismo que deseamos que el Gobierno 
no halle o b s t á c u l o s para satisfacer nuestros deseos 
que t a m b i é n , estamos seguros, son los suyos, lamen
tamos amargamente la imprudencia de los que le po
nen en el caso de no poder entregarse á sus naturales 
instintos de piedad y de clemencia. 

¿Qué se proponen esos per iód icos que emplean ame
nazas para desarmar el brazo de la ley y que preten
den por medio de la i n t i m i d a c i ó n que el Gobierno sea 
cobarde y no clemente? ¿No reparan que le c ier ran el 
camino de la piedad, p o n i e n d o á s u entrada la v e r g ü e n 
za y la ignominia? 

Si a m e n a z á i s al Gobierno con las iras de Cabrera, 
¿cómo q u e r é i s que dando oídos á la piedad aparezca á 
los ojos de todo el mundo como vencido por e l miedo? 
¿Por q u é h a b l á i s de que v a á estallar la guer ra c i v i l , 
cuando precisamente la seguridad de que esta se ha 
hecho imposible, es lo que mas debe mover el á n i m o 
del Gobierno á la clemencia? 

¡ D e s g r a c í a l o s ! ¿No veis que vosotros sois los que 
es tá i s asesinando á Polo? 

¡Ah! ¿Ni en el t r á g i c o momento en que u n hombre 
dobla la cabera esperando el golpe de la ley, n i ante 
esa t umba entreabierta que espera una v í c t i m a , po
déis acallar vuestras pasiones y o lv idar vuestros ren
cores? 

Ped í s piedad insultando a l que os la ha de conce
der, y para salvar á u n hombre le c e r r á i s la ú n i c a 
puerta que se le abre. 

¡Ah! No; vosotros no q u e r é i s salvar á ese infeliz 
que espera al borde del sepulcro u n fallo irrevocable; 
vosotros q u e r é i s hacer de esa a g o n í a un arma de par
t ido; vosotros que ré i s , t a h ú r e s sangrientos, j u g a r esta 
hor r ib le part ida, siempre con ventaja para vosotros. 

Si el Gobierno es clemente y perdona, h a b é i s pen
sado, diremos que conociendo su debilidad ha cedido 
á nuestras amenazas y ha hecho callar sus instintos 
sanguinarios ante el miedo que le inspiramos; si deja 
que se cumpla la ley, entonces le presentaremos como 
despojado de sentimientos de humanidad, como un 
cobarde asesino que procura hacerse fuerte por medio 
del terror , y para que caiga en medio de la e x e c r a c i ó n 
general pondremos ante sus pasos ese c a d á v e r . 

¿Qué os impor ta ese desgraciado, cuya lenta a g o 
n í a e s t á i s explotando? Que se le condene ó que se le 
i n d u l t e , para vosotros es lo mismo; que sea u n v i v o ó 
u n c a d á v e r , siempre le conve r t i r é i s en arma contra el 

Gobierno: siempre sal ís ganando. ¡HorriblP fe* , 
Pues bien; nosotros, despreciando 1 ^ ^ -

los carlistas é indignados de^us ^ C ^ S 
solo podemos un i r nuestros r u e g o s á las a l m ^ e n * ' S L ™ 3 bajas y effoiátas pideQ p i e * e ¡ 

Nosotros creemos que el Gobierno puede ser HP 
mente ahora porque es fuerte. ie" 

E. L . 

L A E X P R O P I A C I O N FORZOSA. 

Uno de los defectos, con frecuencia notados en nup^ 
tras reformas legales, es el no verificarse por decre' 
tos, que abarcando toda la materia, fijen la leo-islacion 
de una manera clara y positiva. Se sustituye en la 
a d m i n i s t r a c i ó n u n pr incipio á otro, y en vez de dero
gar las disposiciones que s e r v í a n de desarrollo al p r i 
mero, se quieren aprovechar los elementos de l a a n 
t i g u a ley, se reforman sus a r t í cu los mas esenciales se 
conservan los otros y se concluye d e r o g á n d o l a t an 
solo en cuanto se oponga á los nuevos preceptos. Créa 
se as í una l e g i s l a c i ó n a m b i g ü a , confusa y muchas ve
ces contradictoria; se hace preciso dictar un sin n ú 
mero de ó r d e n e s que aclaren é interpreten la ley, y lo 
quees peor, se c o n t r a r í a n muchas veces el espí r i tu y 
tendencias de la reforma iniciada. 

cion 
De este defecto adolece el decreto sobre expropia-
i forzosa, publicado en la Gaceta del 15 del cor

r iente , siendo de e x t r a ñ a r que en él haya incurrido, 
t r a t á n d o s e de mater ia t an grave , u n departamento 
minis ter ia l , en el cual , de spués de la revolución y 
salvas sensibles excepciones, estamos acostumbrados 
á ver abordadas con dec is ión y resueltas con acierto 
importantes cuestiones adminis t ra t ivas . 

L a necesidad de dictar disposiciones transitorias, 
í n t e r i n se p romulgaba una ley de exp rop iac ión forzo
sa, era evidente. L a ley de 17 de Ju l io de 1836 y el re
glamento de 27 de Ju l io de 1853 desarrollaron el p r i n 
cipio de la exp rop i ac ión , consignado, m á s como ex
cepc ión á las g a r a n t í a s del derecho de propiedad que 
como facultad del gobierno, en las leyes 2. t í t . I.0, 
p. I .1 y 31 , t í t . 18, p . 3. ' , y d e s p u é s en las Constitu
ciones de 1812, 1837, 45 y 56. A l hacerlo partieron de 
la idea de ser adminis t ra t ivo todo lo relativo á expro
p iac ión , a s í la dec l a rac ión de S3r necesaria la de una 
finca, como el r egu la r l a i n d e m n i z a c i ó n debida á su 
d u e ñ o ; solo i n t e r v e n í a el juez en el nombramiento del 
tercer perito en discordia, y como excepc ión en los re
cursos de nu l idad contra las tasaciones en los casos 
que el reglamento de montes determina. Mas expl íc i 
ta en este punto que las anteriores la Cons t i tuc ión v i 
gente, no solo admite en su art . 14 el principio de la 
exp rop i ac ión , sino que, queriendo ga ran t i r los dere
chos del propietario, prohibe que se lleve á efecto sin 
mandato de la autoridad j u d i c i a l y encarga á este 
mismo el regular l a i n d e m n i z a c i ó n prév ia . Tal ar
t ícu lo e s t á , pues, en oposic ión y se debe entender que 
d e r o g ó la l e g i s l a c i ó n an t igua . 

De a q u í el que era preciso, ó dejar á los jueces 
aplicar arbi t rar iamente, esto es, s in reglas fijas, el 
precepto constitucional, ó i n f r i n g i r és te manteniendo 
las leyes antiguas, í n t e r i n se publicaban otras nuevas, 
ó publicar , y esto era lo mas acertado, un reglamento 
provisional , prescindiendo del r igor i smo de los p r inc i 
pios que aconsejan reservar este punto á la ley, á fin 
de que no pueda alterarse por el Gobierno. Llegada, 
era, pues, la ocas ión de dictar reglas que, abarcando 
toda la materia diesen soluciones conformes con el es
p í r i t u de la r e v o l u c i ó n , introdujeran las reformas 
aconsejadas por la experiencia y s i rv ieran de ensayo 
prác t ico a l nuevo sistema, dando á conocer sus venta
jas é inconvenientes antes de discutirse la ley que el 
minis t ro de Fomento ofrece l levar á las Cór tes . 

Quizá ha detenido al Sr. Echegaray el temor de 
derogar por un decreto algunos preceptos legislativos 
que puede dudarse si e s t á n en v i g o r después de publ i 
cada la C o n s t i t u c i ó n : siendo esto sensible, pues dadas 
las graves ocupaciones que tanto por las cuestiones 
pol í t icas como por l a fo rmac ión de las leyes o r g á n i c a s 
han de tener las Cór tes en la p r ó x i m a legislatura, es 
de creer que pase mucho tiempo sin que llegue á ser 
ley el precepto preparado por el ministerio. 

Dicho esto, examinemosligeramente lasdisposicio-
i nes del decreto. 

E n é l , si se e x c e p t ú a l a referencia á las leyes v i -
i gentes, nada se dice n i sobre lo que sea ut i l idad pu-
| bl ica n i acerca del modo de declararla; y , sin embar-
j go , el fijar reglas sobre este punto es una necesidad, 

á fin de l i m i t a r la g r a n e x t e n s i ó n que se ha dado á la 
I exp rop iac ión . H o y todo lo autoriza, desde la construc

ción de u n canal ó camino hasta el oruato de una p l a 
za; lo mismo las obrasde un puer toquela explo tac ión 
de l a mina de un par t icular en aguas, en montes, en 
obras p ú b l i c a s ; en casi todos los ramos de la adminis
t r a c i ó n se admite la e x p r o p i a c i ó n forzosa por causas 
muchas veces inmotivadas y decretada por una orden 
min is te r ia l . , , , 

Comprendemos que no es fácil poner dique a t a i 
tendencia sin derogar algunos preceptos legislativos, 
lo cual no podia hacerse por u n decreto; pero lo que 
e s t á vedado a l Poder Ejecutivo pueden realizarlo xas 
Córtes y por ello l lamamos la a t e n c i ó n del señor m i 
nistro de Fomento á fin de que en el proyecto os ley 
defina clara y distintamente la que ha de enteaae.ao 
por u t i l idad p ú b l i c a y fije el modo de declararla aan-
do, en cuanto sea posible dentro del precepto c o n ^ n u -



CRONICA H I S P A X O - A M E R I C A N A . 

cional, soluciones restr ict ivas y conforme con los p r i n 
cipios de l a ciencia e c o n ó m i c a . 

L a dec l a r ac ión de que es necesaria la exp rop i ac ión 
del todo ó parte de una finca para una obra reconoci-

Uas nacientes sociedades (que l levan nuestra sangre y 
nuestro esp í r i tu ) en el concierto de las grandes nacio
nes europeas. 

Si esto es asi, la r e v o l u c i ó n de Setiembre debia 
da ya como de u t i l idad c o m ú n , c o n t i n u a r á en lo suce- ofrecer una ocas ión admirable, a l par que m u y pode 
sivo, y no creemos puede ser de ofro modo, reservada rosos motivos para intentar y conseguir un cambio 
á la competencia adminis t ra t iva , seg-un se e s t ab l ec í a completo en nuestra po l í t i ca colonial, mas como esto 
en la ley de 1836 y reglamento para su e jecución an- no puede tener efecto, por razones que no son del ca
tes citado; quedando siempre a l par t icular los recursos so, esta es la hora en que todo subsiste en Ul t ramar 
contenciosos. , como en los tiempos del an t i cuo rég-imen, y este es 

N i en ex p r e á m b u l o , n i en la parte dispositiva del el momento en que subiendo la democracia al poder 
decreto se hace referencia alg-una sobre este punto; á encuentra las cosas admirablemente dispuestas (hecho 
la base 8.a del de 14 de Noviembre ú l t i m o , que fija la que no se puede reg-istrar en Fomento) para que si los 
t r a m i t a c i ó n de estos expedientes, cuando la declara- hombres que se han encarg-ado del ministerio de las 
clon de u t i l idad se solicita por u n part icular . Dos cau- ¡ colonias t ienen conciencia de su deber y conocimiento 
sas pueden mot ivar ta l omis ión: O el querer derog'ar 
dicha base, s i como alg-unos entienden se refiere, no 
solo á la d e c l a r a c i ó n de u t i l idad , sino t a m b i é n á la ne
cesidad de expropiar la finca; ó el suponer que solo 
comprende el p r imer extremo, y que por tanto, era i n 

de los negocios, planteen su sistema y se cubran de 
g lo r i a . 

Así que a g u a r d á b a m o s con v ivo i n t e r é s la palabra 
del Sr. Becerra, y ya el minis t ro d e m ó c r a t a nos ha 
proporcionado esta sa t i s facc ión publicando l a órden 

út i l citarle en u n decreto que, como antes hemos v i s - del pasado Jul io a l c a p i t á n g-eneral de F i l ip inas , y el 
1 decreto que ha publicado la Gaceta. 

A decir verdad, t o d a v í a no son suficientemente 
expl íc i tos los tales documentos, n i dicen todo lo que 
nosotros q u i s i é r a m o s , y lo que esperamos con toda se
g u r i d a d que han de decir, q u i z á m u y pronto, otro* 
documentos de mas alcance pol í t ico; pero no prescin
damos por eso de lo g rave que aquellos escritos con
tienen, y de la importancia y de la trascendencia, si 
no precisamente de lo que af i rman, sí de lo que s i g 
nif ican y de lo que anuncian. 

En el uno, el Sr. Becerra da á entender, de un 
modo que no admite duda, que e s t á en sus p ropós i to 

to, nada nuevo establece sobre é l . 
E n el pr imer caso, el Sr. Echegaray deroga una 

disposición publicada cuando era director de obras 
púb l i ca s , son aplauso detodosporserun verdadero ade
lanto en la / idmiuis t rac ion . E n el segundo, que es a l 
que nos inclinamos, los dos expedientes que han de 
instruirse, uno con arreglo á la base 8.a p a r a l a dec ía 
rac ión de ut i l idad de la obra , y otro s e g ú n la ley del 
36 para ver si es preciso expropiar la finca, p o d í a n 
reducirse á uno solo, r e so lv i éndose en él los dos ex 
t r é m o s , toda vez que el procedimiento de la base 8. 
exije que preceda á la d e c l a r a c i ó n de ut i l idad la pre 
sentacion de los planos, el replanteo de la obra y l a l levar l a libertad, bajo todas sus manifestaciones socia-
citacion y audiencia de los d u e ñ o s de los terrenos. les, económicas y políticas á Fi l ip inas ; es decir, á unas 

A d e m á s de esto creemos que hubiese sido conve- comarcas á que el v u l g o cree que apenas si ha envia-
niente dictar disposiciones a n á l o g a s en cuanto fuese do u n soplo el g é n i o de la c iv i l izac ión moderna, y de 
posible á las de l a base 8.*, respecto á las obras no quienes no hace mucho (el 30 de Enero de este año) 
comprendidas en la misma, y solo con re l ac ión a l ex- | otro minis t ro de Ul t ramar dec ía «que no se ha l lan eii 
tremo de expropiar ó no una finca, haciendo las dife
rencias oportunas entre las obras sufragadas por los 
fondos municipales, provinciales ó generales, y en es 
tos ú l t i m o s s e g ú n la c u a n t í a para dictar medidas mas 
ó menos exceutralizadoras. 

Terminado el expediente adminis t ra t ivo entra l a 
autoridad jud i c i a l á regu la r la i n d e m n i z a c i ó n p r é v i a , 
y t a m b i é n a q u í se reproducen las disposiciones an t i -
guas, si bien intercalando entre ellas los preceptos del 
a r t í cu lo 14 de la Cons t i tuc ión . Lo primero que al ver 
esto se ocurre es si t r a t á n d o s e de dictar reglas de p r o 
cedimientos, si quiera sea en materias admin i s t r a t i 
vas á funcionarios del ó r d e n j u d i c i a l , era competente 
el s eñor minis t ro de Fomento, ó debió , cuando menos, 
proceder de acuerdo con el de Gracia y Justicia; pero 
sea de esto lo que quiera, y a que las reglas se dicta
ban, deb ió procurarse cor reg i r los graves abusos á 
que las tasaciones periciales dan l u g a r , y a fuese esto 
completando las disposiciones del reglamento de 1853, 
ya aceptando bases distintas, como para el que sir 
viese de fundamento esencial, si bien no nuevo en la 
tasador , el valor declarado por el d u e ñ o para los i m 
puestos, sistema que evi tar la muchos abusos y seria 
á la vez uno de esos medios indirectos que las leyes 
deben consignar para que los particulares manifiesten 
el verdadero valor de sus bienes. 

De todos modos, el decreto que nos ocupa ha veni 
do á l lenar u n vac ío en la l eg i s l ac ión desarrollando el 
ar t . 14 dé la Cons t i t uc ión v igente , y es de creer que 
en el proyecto de ley que se h a de someter á las iCór-
tes desaparezcan los defectos que en él se notan, debi 
dos sin duda á l a premura con que ha tenido que d i c 
tarse. 

L . 

E L M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

Desde la subida del Sr. Becerra a l minis ter io de 
Ul t ramar han aparecido dos documentos que l l evan a l 
p ié la firma de aquel hombre pol í t ico , y que merecen, 
á no dudarlo, s é r i a y detenida a t e n c i ó n . 

Di f íc i lmente p o d r í a darse departamento a lguno 
que, como el de Ul t ramar , ex ig ie ra mas reformas y 
mayor e n e r g í a para salir adelante con ellas; n i otra 
ocas ión mas propicia, dentro de la^ condiciones gene
rales de la po l í t i ca actual, para acometer los cambios 
que á voz en g r i t o vienen pidiendo de m u y a t r á s 
nuestras provincias ul t ramarinas , n i oportunidad, en 
fin, mas feliz para que la democracia, que entra por 
vez primera en el poder, pudiera acreditarse como par 
tido de gobierno, dando sól ido fundamento á su por
venir y digno remate á su pasada historia. 

E n las cosas de Ul t ramar puede m u y bien decirse 
que de veinte a ñ o s á esta parte no ha habido sistema 
de n inguna especie, h a c i é n d o s e en aquella adminis
t r ac ión reformas a l capricho y t an vanas como ins ta
bles. En todo este per íodo apenas si se ha pensado 
mas que en procurar buenos y suculentos empleos á 
los compadres y ahijados, y en echar sobre las cajas 
de nuestras Ant i l las g r a n parte del peso de nuestras 
locuras, s in que nadie llegase á comprender el valor 
propio de la cues t ión u l t ramar ina , n i menos á s o ñ a r 
que sobre nuestras colonias se puede fundar una g r a n 
polí t ica, superior sin duda a lguna á lade los partidos, 
pues que á todos los pod ía interesar; en una palabra, 
una verdadera po l í t i ca nacional, cuyo t é r m i n o fuera 
la in t imidad y la alianza con el mundo sud-americano, 
y por consecuencia l a r e p r e s e n t a c i ó n moral de aque-

estado de sentir las necesidades p o l í t i c a s , y que en su 
s i t uac ión actual nada h a b r í a t an imprudente como 
impulsarlas al ejercicio de derechos que no conocen y 
á la p r á c t i c a de libertades que no ap rec i an .» 

E l Sr. Becerra cree, y creee perfectamente, que to
do el secreto de la grandeza y el desarrollo creciente 
de las colonias modernas pende, en su mayor parte, 
de las g a r a n t í a s que á la v ida , á la propiedad y á la 
l ibertad del ind iv iduo se van concediendo por donde 
quiera; g a r a n t í a s que no son otra cosa que franquicias 
po l í t i cas , y que entran aun en el r é g i m e n que los i n 
gleses sostienen en la India , y que desde 1862 vienen 
constantemente preocupando á los holandeses de Java. 

En el otro documento, ó sea en el p r e á m b u l o del 
decreto que organiza el personal de la s e c r e t a r í a de 
Ul t ramar , hay mas p rec i s ión siempre en u n sentido 
que nos agrada sobremanera. 

E n él terminantemente se protesta contra el e sp í r i 
t u centralizador que ha venido presidiendo a l r é g i m e n 
que mantenemos en Ul t ramar , a n u n c i á n d o s e otras re
formas quese proyectan, «ora atr ibuyendo á lasauto-
ridades coloniales mayores facultades que las que hoy 
tienen; ora procurando interesar en las funciones ad
minis t ra t ivas á los naturales de aquellos pa í s e s , me
diante la prueba de opos ic ión ú otra a n á l o g a ; ora, en 
fin, simplificando la marcha de la a d m i n i s t r a c i ó n , o 

Como se ve, el nuevo minis t ro de U l t r amar c o m 
prende la necesidad de dar mas espacio á las fuerzas 
locales, concediendo poderes á las autoridades de nues
tras colonias, para que á la i n m e d i a c i ó n de los nego
cios y con la oportunidad imprescindible se resuelvan 
esos asuntos, que no admiten espera, n i menos que se 
los someta á personas inintel igentes, y que por m u 
cho tiempo han venido ofreciendo ocas ión al descon
tento de los colonos y al desc réd i to de la adminis t ra
ción me t ro -po l í t i ca . 

Pero es preciso andarse con t iento en esto de l a 
de scen t r a l i z ac ión , sobre todo t r a t á n d o s e de Ul t ramar . 
Cercenar atribuciones á la m e t r ó p o l i para dá r se l a s á 
las autoridades coloniales, manteniendo, sin embar
go , en la opres ión á los individuos, es un sistema de 
descen t r a l i zac ión que condenamos abiertamente, y con 
tanto mayor mot ivo cuanto que en Ul t r amar favore
cer ía la tendencia o l i g á r q u i c a que por all í asoma y 
que c a r á c t e r i z a t an gravemente á tona la A m é r i c a del 
Sur. Es, pues, necesario, que la descen t r a l i zac ión re 
vista u n sentido francamente individual is ta , y que 
responda á un plan general de reformas, en que figu
ren como base los derechos individuales proclamados 
por la Cons t i t uc ión e s p a ñ o l a . 

Resulta, pues, que el Sr. Becerra ha dicho lo bas
tante para que todos le creamos s é r i a m e n t e compro
metido en resolver la c u e s t i ó n colonial por el cr i ter io 
de la democracia. Por desdicha, el nuevo minis t ro no 
ha publicado t o d a v í a uno de aquellos documentos que 
hacen r aya en la historia de una a d m i n i s t r a c i ó n ; mas 
por las indicaciones que se aventuran en los ya apa
recidos en la Gaceta, tenemos derecho á esperar que 
no se retarden mucho, y á creer que el Sr. Becerra no 
d e s p e r d i c i a r á esta admirable ocas ión de afianzar per
durablemente el c réd i to de l a democracia como p a r t i 
do de gobierno. 

L a empresa es difícil, pero t a m b i é n puede ser de
cisiva, y en todo caso gloriosa. 

Quedamos, por tanto, aunque confiados, en es-
pectacion, d e s p u é s de enviar al nuevo minis t ro de las 
colonias nuestros sinceros aplausos. 

L . E. 

ECONOMIAS E N E L RAMO D E ESTADÍSTICA. 

Por mas que seamos part idarios decididos de u n 
sistema severo de e c o n o m í a s en el presupuesto de gas 
tos, que aconseja l a r a z ó n siempre, y hoy, al par que 
la r a z ó n , la penuria del Tesoro p ú b l i c o , no podemos 
aplaudir las reformas que t ienen por objeto cast igar 
p e q u e ñ a s partidas de gastos en servicios importantes 
á los que debieran dá r se l e s mayor e x t e n s i ó n , si h a n 
de obtenerse de ellos los resultados que e s t á n llamados 
á producir . 

A esta clase de e c o n o m í a s pertenece la que i n t r o 
duce en la d i recc ión general de e s t ad í s t i c a el decreto 
de la presidencia del Cansejo de ministros de 11 del 
actual que publ ica la Gaceta del 14 y que insertamos 
en otro lugar . 

E n la expos ic ión que precede al decreto se expresan 
las modificaciones que se in t roducen, encaminadas á 
var iar la c o n s t i t u c i ó n anterior de la referida d i r ecc ión 
por considerar que no r e s p o n d í a de una manera satis
factoria á las necesidades de los servicios de que e s t á 
encargada, y á cor reg i r los defectos que se observa
ban en su manera de ser, á fia de que los resultados 
puedan corresponder á los sacrificios que se impone el 
p a í s . Estas modificaciones no son otras que una nue
va o r g a n i z a c i ó n del personal central de la d i r ecc ión 
con objeto de favorecer l a unidad del servicio, la p ro
porcionalidad de la r e m u n e r a c i ó n con los trabajos y la 
a r m o n í a de la nomenclatura con las funciones, y uua 
p e q u e ñ a e c o n o m í a en el mater ia l . 

Con respecto al personal se indica que se hacen 
algunas bajas en el centro da las escalas del mismo, 
sin perjuicio del buen servicio, puesto que «se ha te
nido presente que para ejecutar ciertos trabajos se 
puede disponer de entendidos funcionarios t écn icos 
sin n i n g ú n g r a v á m e n para el Tesoro .» 

Con respecto al mater ia l , se rebaja la par t ida de 
17.628 escudos consignados para el servicio del N o 
m e n c l á t o r á 10.000, cuya rebaja permite una econo
m í a á favor del Tesoro de 7.628 escudos. 

E n suma; s e g ú n l a e x p o s i c i ó n , la reforma que 
contiene el decretode que nos ocupamos «no solamen
te tiene por fundamento la mejor o r g a n i z a c i ó n del 
importante ramo de e s t ad í s t i ca , sino que introduce 
en el presupuesto de gastos la no despreciable econo
m í a de 19.228 escudos, correspondiendo 3.400 a l per
sonal adminis t ra t ivo de la d i recc ión , 5.200 a l facul ta
t ivo , 3.000 a l personal p rov inc ia l y 7.628 al mater ia l , 
á cuyas cifras debe agregarse el beneficio que viene 
reportando el Tesoro por la renuncia que con genero
so desprendimiento ha hecho de su sueldo el director 
g e n e r a l . » 

Resulta, pues, una e c o n o m í a á favor del Tesoro de 
19.228 escudos, que á pesar de nuestro constante de
seo de ver aliviadas las cargas de la n a c i ó n , no pode
mos aprobar. 

Es la e s t ad í s t i c a en los tiempos modernos uno de 
los servicios mas importantes que d e s e m p e ñ a el Esta
do; acaso el que es t á llamado á mayor desenvolvi
miento en el porvenir entre todos los que hoy desem
p e ñ a , puesto que toda buena a d m i n i s t r a c i ó n l ia de t e 
ner por base una buena es tad í s t i ca . P r o p o n i é n d o s e 
esta el conocimiento de la pob lac ión y del suelo, ó sea 
el censo y el catastro, se comprende que abraza todos 
los elementos de vida de una n a c i ó n , todos los objetos 
de l a a d m i n i s t r a c i ó n , los hombres y las cosas. 

L a e s t ad í s t i c a es el r e s ú m e n de la s é r i e de hechos 
generales, en v i r t u d de los cuales una sociedad existe 
y se conserva, «la e x p r e s i ó n en n ú m e r o s , como ha 
dicho u n autor, de los hechos naturales, sociales y 
pol í t icos.» De a q u í que todo gobierno que se proponga 
el conocimiento profundo de la sociedad considerada 
en su naturaleza, en sus elementos, en su e c o n o m í a y 
en sus cambios, tiene que apelar al estudio de la esta
d í s t i c a . 

Son, pues, incalculables los beneficios que una so
ciedad puede reportar del planteamiento de uua buena 
e s t a d í s t i c a . L a ciencia po l í t i ca ha de apoyarse en ella 
como en u n poderoso aux i l i a r , pues si gobernar es d i 
r i g i r las fuerzas-sociales á un ñ n c o m ú n , la e s t a d í s t i 
ca es la cuenta y r a z ó n de las fuerzas disponibles. 

L a sociedad se eleva en la escala de un progreso 
continuo; l a e s t a d í s t i c a s e ñ a l a en cada momsnto el 
p e l d a ñ o que l a sociedad ha franqueado, el grado de 
calor que se ha desarrollado, la a l tura de n ive l de u n 
momento h i s tó r i co respecto del que le ha precedido. 

Sin una buena e s t ad í s t i c a puede afirmarse que no 
e x i s t i r á una regular a d m i n i s t r a c i ó n ; no puede a d m i 
nistrarse s in conocer el caudal que se adminis t ra . 
Tampoco e x i s t i r á un poder inte l igente y previsor s in 
que conozcan sus agentes las necesidades morales y 
materiales de un pueblo. Decimos mas, el e sp í r i t u de 
e specu l ac ión en u n p a í s cualquiera BO puede desarro
llarse con v i g o r y e n e r g í a s in que los mismos i n d i v i 
duos hayan podido l l egar a l conocimiento de los Jhe-
chos que l a es tad í s t i ca se encarga de recopilar ó coor
dinar . 

¿ H e m o s tenido nosotros antes de ahora una o rga 
n i zac ión perfecta en los trabajos de es tad í s t i ca? Se
guramente que no, y la pr imera de las dificultades 
que á este progreso se ha opuesto, ha sido pr imera y 
principalmente l a escasez de recursos con que se ha 
contado, tanto para el personal, como para el mate
r i a l de dichos trabajos. ¿Era llegado el caso de i n t r o 
ducir economías? Creemos que hoy menos que nunca. 

L a r evo luc ión ha planteado problemas morales y 
pol í t icos , cuya so luc ión solo puede apreciarse por me
dio de los datos que arroje la es tad í s t i ca . E l sufragio 
universal , las libertades de e n s e ñ a n z a , de imprenta y 
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de cultos y el regis t ro c i v i l , que es l a consecuencia 
de esta, han abierto u n ancho campo á las conjeturas 
de propios y e x t r a ñ o s , y el resultado que produzcan 
en el ó r d e n á que pertenecen esos hechos respectiva
mente ha de ser tenido en cuenta por los encarg-ados 
de r eg i r los destinos de la n a c i ó n por nuestros estadis
tas y por nuestros hombres de ciencia. 

T é n g a s e presente, pues, que la e s t a d í s t i c a en l a 
é p o c a presente viene a d e s e m p e ñ a r una importante 
m i s i ó n , acaso su p r inc ipa l objeto no siempre atendido; 
el de poner de manifiesto á la luz del dia y entregar á 
los cuatro vientos de la publ ic idad los beneficios ó per
ju i c io s de los sistemas nuevamente planteados, el 
acierto ó desacierto de los g-obernantes y la capaci
dad moral y pol í t ica de los gobernados; porque, se
g ú n la feliz e x p r e s i ó n de Schloezer, p r inc ipa l promo
vedor, y a que no inventor de la ciencia e s t a u í s t i c a , 
«la publ ic idad es el pulso de l a l ibertad. »> 

JACINTO BELTRAN. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
EXPOSICION, 

Señor: En la ley del presupuesto general de ingresos de 1°. 
de Julio último para el año económico corriente, se señalan con 
la letra B las bases sobre las cuales ba de establecerse el im
puesto personal que debe proporcionar al Tesoro la respetable 
cantidad de 15 millones de escudos consignados en el estado 
letra A, 

Obligado por consiguiente el ministro que suscribe á cumplir 
las proocripciones contenidas en las mencionadas bases, ha ; ro-
curado desenvolverlas al redactarla adjunta instrucción, inspi
rándose en la letra y espíritu de aquellas, para armonizarlas en 
su aplicación con los principios y disposiciones de las leyes pro
vincial y municipal de 21 de Octubre del año anterior. 

De ósta manera se consigueconciliar en lo posible los intere
ses siempre respetables de la H.icienda con los no menos respe
tables de las localidades y de los individuos. 

Las diputaciones provinciales están llamadas á representar 
un papel importante en las operaciones que exige el impuesto 
personal, porque estas corporaciones toman tanta parle como la 
administración en el repartimiento del cupo provincial primero, 
y mas tarde resuelven por sí y sin ulterior recurso, cuantas re
clamaciones de agravio se presenten en tiempo hábil por los con
tribuyentes. 

Los ayuntamientos son á su vez llamados á formar parto de 
las juntas repartidoras con asociados elegidos por la suerte en
tre las diferentes clases de contribuyentes. 

No podia, pues, rendirse mayor tributo de respeto á las le
yes de ayuntamientos.y diputaciones provinciales arriba citadas, 
al desarrollar la última parte de la base 3.* del impuesto perso
nal, que manda establecer juntas repartidoras para verificar la 
distribución d(;l cupo respectivo en cada pueblo. 

Las corporaciones populares son por lo tanto una garantía 
para los contribuyentes; y el Gobierno, lejos de temor que pue
da llegar el caso de que abusen de la confianza en ellas deposi
tada, espera fundadamente que practicarán con actividad y celo 
las diferentes operaciones que se les encomiendan. 

La base d.a de las del impuesto personal determina la capa
cidad tributaria para el mismo, y establece tres excepciones en 
favor de otras tantas clases de individuos, quedando todos los 
demís afectos al pago de aquel en la forma que se fija por la 
adjunta instrucción. 

El exámen'detenido y concienzudo de este importantísimo 
punto ha demostrado claramente la necesidad de introducir una 
alteración en la manera de contribuir algunas clases de la socie
dad, cuales son las de jefes, oficiales y tropa del ejército activo, 
los cuerpos de carabineros. Guardia civil, administración y sa
nidad militar, y por último, el cuerpo general de la Armada. 

La movilidad en que las fuerzas de mar y tierra se hallan 
consiantemenie imposibilita la designación de lugar para el pa
go del impuesto; y ante esta dificultad, que ha sido debidamente 
apreciada, el Gobierno ha creide conveniente acordar que aquel 
se verifique de la manera que viene practicándose respecto del 
descuento del 5 por 100 á las referidas clases, estableciendo á 
la vez, como regla indeclinable, que las personas pertenecientes 
á las mismas, empleadas en comisiones 6 cargos que tengan re
sidencia fija, contribuyan al impuesto personal de igual modo 
que los demás vecinos de los pueblos donde residan. 

La base i.8 previene, refiriéndose sin duda á las personas 
cabezas de familia, que declaren el haber diario que disfrutan 
por sí; pues la 8.* determina la participación que en el impuesto 
personal tienen los individuos que no son cabezas de familia, y 
la forma como deben contribuir los que perciben algún haber 
indepcnrlipnle del que disfruta el jefe de la misma. 

Estas dos bases han sido, como no podia menos, objeto de 
séria y madura meditación, tanto porque fijan el único medio 
directo que tiene la administración para llegar á conocer el ele
mento sobre que ha de gravar e t̂e impuesto, cuanto porque con 
ellas se relacionan íntimamente las demáa bases de la ley. 

A primera vista parece que las indicadas declaraciones han 
de ofrecer graves dificultades en cuanto á la presentación de 
los datóse pero esas dificultades desaparecerán, á juicio del mi
nistro que suscribe, con la forma adoptada en el modelo núm. 2, 
al cual deberán sujetarse las declaraciones. 

La dificultad, si existe, estará en el estudio y apreciación 
de las cifras y noticias consignadas en las declaraciones, y para 
vencerla en cuanto esté al alcance de la previsión administrati
va, preciso es imponer á los contribuyentes algunas obligaciones 
tal vez enojosas, pero de ninguna manera depresivas ni irritan
tes, y que son indispensables. Si dada la naturaleza del impues
to se examinan con recto juicio y ánimo sereno las que la ins
trucción determina, se verá que son mucho mas suaves que las 
establecidas en otros países que con razón presumen de libres y 
civilizados, y en los que la administración procede con un rigor 
extraño á nuestro carácter y costumbres. 

No es exclusiva de España la ocultación sistemática de la r i 
queza; pero sí debe reconocerse que nuestra administración, 
comparada con la de otras naciones, procede con demasada le
nidad respecto á este punto; y si esta línea de conducta puede 
ser tolerable para determinadas contribuciones, no debe serlo 
con relación al impuesto personal, enel que las ocultaciones son 
imposibles ó muy difíciles para unos contribuyentes, y extrema
damente fáciles para otros; diferencia que puede dar ocasión á 
multitud de abusos y á graves perjuicios que la administración 
tiene el deber ineludible de evitar á toda costa. 

En estas consideraciones se fundan los artículos de la ins
trucción que establecen la presentación de las declaraciones y 

el punto donde cada individuo ha de contribuir; los que tratan 
de la designación de haberes por las juntas repartidoras respec
to de aquellas personas cuya posición social no está en todo^ ó 
en parte determinada por signos positivos de riqueza, y por úl
timo, los que indican la responsabilidad en que incurrirán por 
sus faltas los contribuyentes y las juntas repartidoras. 

Procediendo eslas con celo en los trabajos, podrán evitar 
por medio de su iniciativa y de oportunas indagaciones muchos 
casos de responsabilidad. De esperar es que cada uno de los vo
cales se penetre bien de que el servicio mas importante que pue
de hacer á la población á que pertenece, es inculcar en el ánimo 
de sus convecinos los sanos principios de moral y de justicia que 
abiertamente se oponen á la falta de exactitud en la declaración 
del haber individual. Como cualquiera ocultación en esta parte 
dentro de la localidad solo perjudica á los demás contribuyen
tes, proporciona la instrucción de que se trata oportunos y ex
peditos medios de defensa á los que se sientan agraviados. 

Garantidos por la adjunta instrucción lodos los intereses, así 
los individuales como los colectivos; llamadas á intervenir en las 
operaciones del impuesto personal las diputaciones provinciales 
y las municipalidades; representadas en las juntas repartidoras 
las diferentes clases de contribuyentes, y amparados los dere
chos que á la Hacienda conceden las disposiciones de la citada 
ley de presupuestos, el ministro que suscribe entiende que se 
respetan cumplida nente las bases que la ley ha establecido, las 
cuales se han desarrollado de la manera mas práctica posible. 

No abriga, sin embargo, la pretcnsión de haber hecho una 
obra completa y de fácil y sencilla aplicación, que solo es dable 
realizar á fuerza de tiempo y de constante perseverancia por 
parte de la administración; pero croe que responde á la nece
sidad del momento, pues contiene las reglas indispensables para 
la organización del servicio y para su inmediata ejecución. Si 
quedan por llenar algunos vacíos, que solo pueden ser conoci
dos y bien apreciados en la práctica, esta indicará también los 
medios de llenarlos. 

A esas dificultades hay que agregar otras de índole especial 
debidas á la situación en que nuestro país se halla, pues los 
enemigos de la revolución y de las libertades políticas no per
donan medio, por ropiobadoque sea, para mantener en estado 
de intranquilidad y de alarma lo mismo las grandes que á las 
pequeñas poblaciones. 

Tan criminales propósitos se estrellan por fortuna en el pa
triotismo de los buenos españoles, cuyo único y constante an
helo se cifra en la conservación de la paz y sosiego públicos, 
persuadidos de que sin drden y sin la obediencia que se debe á 
las disposiciones del poder legalmente constituido, es de todo 
punto imposible alcanzar dias de prosperidad y de ventura para 
la patria. 

Este convencimiento se halla profundamente arraigado en el 
ánimo del Gobierno; penetrado el ministro que suscribe de la 
urgente necesidad que á la vez existe de acudir á las perento
rias é indludibles obligaciones que pesan sobre el Estado, nece
sidad que en su alta ilustración no p idieron m nos de recono
cer las Gdrtes Constituyentes; prestando el debido respeto á sus 
decisiones soberanas, no ha vacilado en acometer la empresa, ya 
por algunos combatida, de plantear el nuevo impuesto perso
nal con sujeción á las bases que constituyen un precepto legal 
que lodos debemos acatar y obedecer. 

Tales son las consideraciones en que se funda esta mstruc-
cion, acerca de la cual seria necesario oir la autorizada opinión 
del Consejo de Estado en cumplimiento de su ley orgánica; pero 
la perentoriedad del tiempo y la imposibilidad de hacerlo hoy, 
exigen su publicación con carácter provisional mientras se llena 
aquel requisito. 

Y en su consecuencia, el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, tiene el honor de someter á la apro
bación de V, A. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Agosto de 1869.—El ministro de Hacienda, 
Constantino de Ardanáz. 

DECRETO. 
En vista de lo que me ha expuesto el ministro do Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de ministros, y usando de la autori
zación concedida al Gobierno en la base 11.* de las referentes 
al impuesto personal, como Regente del reino, vengo en apro
bar la siguiente instrucción provisional para el establecimiento 
y cobranza del refo.rido impuesto votado por las Cdrtes Consti
tuyentes, sin perjuicio de consultar oportunamente al Consejo 
de Estado. 

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nuevo.—Francisco Serrano.—El ministro de Hacien
da, Constantino do Ardanáz. 

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para el establecimiento y cobranza del impuesto personal. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las personas sujetas al impuesto, y puntos donde deben 

contribuir. 
Artículo 1.° Con arreglo á la base 1 / de las señaladas con 

la letra U en la ley del presupuesto de ingresos, pagarán el im
puesto personal lodos los individuos de ambos sexos mayores 
de 11 años, sin excepción de clase ni fuero. 

Quedan exceptuados del impuesto los pobres de solemnidad, 
y los presos y penados sostenidos de fondos públicos. 

Art. 2.* Toda persona sujeta á este impuesto será contribu
yente en el pueblo donde tenga su domicilio; entendiéndose por 
tal el lugar donde el individuo llamado á contribuir resida ha-
biiualmcnle. 

Art. 3.° Si por efecto de los distintos elementos de riqueza 
que constituyan el haber individual resultase que una persona 
percibe rentas provenientes de bienes inmuebles ó emolumen
tos de cualquiera otra clase en uno d mas pueblos distintos de 
aquel en que tenga su domicilio, pagará en cada uno de ellos la 
cuota proporcional que corresponda á la parte de haber que en 
cada uno do los mismos disfrute. 

Art. 4.° Las personas que por efecto de su manera de vivir 
no tengan domicilio fijo, y las que estén dedicadas á una indus
tria ambulante, serán comprendidas para contribuir al impues
to personal en el pueblo de su residencia ordinaria, ó en aquel 
donde habiten con mas frecuencia. La administración considera
rá como defraudadores á este impuesto á los contribuyentes 
que hallándose en cualquiera de los casos referidos no acrediten, 
cuando aquella lo crea necesario, haber satisfecho la cuota que 
se les haya señalado, 

Art. o." La cantidad que por impuesto personal figure anual
mente en la ley del presupuesto de ingresos se exigirá á las pro
vincias en la proporción que fije el repartimiento hecho por el 
Gobierno. 

Art. 6.° Las diferentes clases de jefes, oficiales y tropa del 
ejército activo, con las de la Guardia civil, carabineros y cuer
po general de la Armada, contribuirán al impuesto de que se 
trata por la cantidad anual que se fije en el citado repartimien
to, la cual será á menos distribuir entre las provincias. 

Art. 7. Las personas que perteneciendo á cua'oniA A 
las diferentes clases expresadas en el artículo anteriorT h ii 
desempeñando algún empleo, cargo 6 comisión que tentrí • 
dencia fija, los generales de cuartel y exentos de servicio6 \ i 
jefes y oficiales de reemplazo y retirados, contribuirán l i 
misma forma que los demás vecinos de la población en QUP 
sidan. ^ re~ 

CAPITULO U. 
Bel señalamiento de cupos provinciales y municipales 

Art. S." El Gobierno, teniendo en cuenta los dalos de la arf 
ministracion, señalará á cada provincia el cupo que deba satisf 
car, y lo comunicará á las administraciones económicas uo" co 
duelo de la dirección general de contribuciones. ' 

Art. 9 / Las administraciones económicas, prévio exime 
de los datos que posean sobre la capacidad tributaria de los res 
peclivos pueblos, formarán prevenlivamenlo en el término de 
cinco dias el repartimiento del cupo provincial, distribuyéndole 
entre aquellos, y sometiéndole á la aprobación de la diputación 
respectiva por conduelo del gobernador de la provincia. 

Este repartimiento se arreglará al modelo número i . ' 
Art. 10. La diputación provincial podrá reclamar de la ad

ministración económica los datos que estime oportunos para for
mar juicio sobre la exactitud del repartimiento, y cuando dicha 
corporación lo crea conveniente deberá concurrir á las sesiones 
el administrador económico para dar las explicaciones que sean 
necesarias. 

Art. U . La diputación provincial devolverá á la administra
ción económica el reparto aprobado, ó con las rectificaciones 
que haya creído conveniente acordar, en el término de 13 dias. 

Art. 12. Aprobado el reparto por la diputación, será inme
diatamente ejecutivo su acuerdo, sin perjuicio de la reclamación 
que cualquiera ayuntamiento pueda entablar ante el Gobierno 
sobre el cupo señalado á la localidad que represente, según lo 
dispuesto en el art. lo de la ley provincial de 21 de Octubre 
de 1868. 

La administración económica procederá inmediatamente á la 
publicación del reparto en el Boletin oficial de la provincia, y 
lo comunicará á la dirección general de conti ibuciones. 

Art. 13. Si las reclificaciones ó variaciones introducidas por 
la diputación provincial fueran de tal naturaleza que á juicio de 
la administración económica se hubiesen infringido con ellas las 
leyes, reglamentos ó disposiciones generales, lo pondrá inmedia-
lameute en conocimiento del gobernador de la provincia para 
que este, usando del derecho que le concede el art. 21 de la ci
tada ley provincial, pueda dejar en suspenso, bajo su responsa
bilidad, aquellos acuerdos, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno por conducto de la dirección general de contribuciones 
de los motivos en que se funda dicha determinación. 

Art. 14. Si trascurrido el plazo de 15 dias señalado en el ar
tículo 11 de la diputación provincial no devolviese el reparti
miento aprobado, ó con las rectificaciones que estime oportunas, 
se entiende que está conforme con el de la administración econó
mica, y está dispondrá la publicación del mismo en el Boletin 
oficial consignando si la aprobación ha sido expresa ó tácita, y 
dictará las disposiciones oportunas para la formación de los re
partos individuales. 

CAPITULO I I I . 
De las juntas repartidoras. 

Art. lo . El ayuntamiento, asociado á igual número de veci
nos contribuyentes, constituirá la junta repartidora que dispone 
la base o.1 de las señaladas con la letra B en la ley del presu
puesto de ingresos; y para facilitar en las poblaciones que ex
cedan de o.000 vecinos ios trabajos encomendados á la expresa
da junta, podrá esta fraccionarse en la forma que acuerde el 
ayuntamiento. 

Art, 16. Los contribuyentes que se asocien al ayuntamiento 
para formar la junta repartidora se elegirán por terceras parles 
de entre los que figuren en los repartos de territorial é indus
trial, y de los que, no contribuyendo por estos conceptos, se 
presuma que deben ser incluidos en el repartimiento del im
puesto personal. 

El ayuntamiento hará en sesión extraordinaria, y en la for
ma que determinan los artículos 127 al 134 de la ley munici
pal, el sorteo de asociados entre todos los individuos que perte
nezcan á cada una de las tres clases indicadas. 

Será presidente de esta junta el alcalde ó quien le sustituya 
con arreglo á la ley, y secretario el que lo sea del ayuntamiento. 

Art. 17. El cargo de asociado á la junta repartidora es gra
tuito y obligatorio. 

Solo podrán excusarse de su admisión: 
Los mayores de 60 años. 
Los que acrediten en debida forma estar imposibilitados físi

camente para desempeñar el cargo, á juicio del ayuntamiento. 
Los jueces de primera instancia, promotores fiscales, jueces 

de paz y sapientes, hallándose estos últimos en el ejercicio de 
sus funciones, 

Art. 18. El alcalde notificará al dia siguiente de verificado 
el sorteo el nombramiento á los repartidores, y se entiende qne 
no oponen excepción los que, residiendo en el pueblo, no pre
senten por escrito dentro del plazo de cuatro dias, contados des
de el siguiente al de la notificación, alguna de las excepciones 
expresadas en el artículo anterior. 

Art. 19. El ayuntamiento resolverá en el improrogable tér
mino de cuatro dias las solicitudes de exención que se hayan 
presentado en tiempo oportuno, y sus decisiones serán inmedia
tamente ejecutivas. 

Art. 20. No presentándose solicitudes de exención, ó re
sueltas que sean lasque se hayan presentado, el alcalde cons
tituirá la junta repartidora del impuesto personal al dia siguien
te del en que espire el plazo señalado en el artículo anterior, 
anunciándolo al público en la forma de costumbre en cada po
blación, con la designación del local donde se halle instalada. 
Además remitirá al administrador económico de la provincia 
lista nominal de los individuos que compongan la junta. 

Art. 21. La duración del cargo de asociado será de dos 
años, renovándose por mitad en el mes de Febrero en igual tor-
maque para su nombramiento establece el art. 16 de esta ins
trucción. Se considerarán desde luego eliminados de las juntas 
los asociados que hubieren variado de vecindad ó dejado de ser 
contribuvontes. 

Art. 22. El alcalde, presidente de la junta repartidora, cita
rá oportunamente á los vocales de esta para cada una de las se
siones. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y para 
que sean válidos deberán haber concurrido á la sesión, cuando 
menos, la mitad mas uno de los vocales de la junta. 

En los casos de empate decidirá el voto del presidente. 
Art. 23. Si después de citados los vocales de la junta 

tidora á dos sesiones consecutivas no se reunieran en numero 
suficiente para acordar según lo establecido en el articu.o ani -
rior, serán válidos los acuerdos que se tomen por mayoría, cual
quiera que sea el número de los asistentes. 



CRÓNICA H I S P A K O - A M E R I C A N A . 11 

Ar l . 24. El ayuntamiealo facilitará á la junta repartidora el 
padrón vecinal, los repartimientos de las contribuciones directas 
v los demás datos que la corporación popular posea y puedan 
ilastrar á la junta en el desempeño de su cometido. 

CAPITULO IV. 
De las declaraciones juradas que deben presentar 

los contribuyentes. 
Art. 25, Luego que se constituya la junta repartidora, fija

rá anunciándolo con la mayor publicidad posible, un plazo que 
no'exceda de oóho dias para que todas las personas llamadas á 
figurar en el repartimiento presenten declaraciones juradas, ma
nifestando el haber diario que disfruten. 

Dichas declaraciones se ajustarán al modelo adjunto, señala
do con el núm. 2.* 

Art. 26. Las personas que no perciban haber en el pueblo 
donde residan liabitualmente, 6 que percibiéndolo tengan habe
res en otra ú otras localidades, están obligadas á presentar en 
aquel la declaración que exige el artículo anterior, expresando 
las poblaciones donde perciben haber y la cantidad correspon
diente á cada una, sin perjuicio de las declaraciones parciales 
que por sí ó por medio de apoderado habrán de presentar en 
todas aquellas poblaciones. 

Art. 27. Los contribuyentes, al formar las declaraciones, y 
las juntas repartidoras en el desempeño de su cometido, ten
drán presente: 

1. ° Que se considera /ia£»er propio del cabeza de familia, 
para los efectos del impuesto personal y de las declaraciones in
dividuales, el de la sociedad conyugal,cualquiera que sea el cón
yuge que lo haya aportado al matrimonio. 

2. ° Que será haber independiente, que podrá imputarse ó 
no, según la voluntad de los interesados, al jefe de la familia, el 
que proceda de industria ó profesión personal de la mujer 6 hi
jos mayores de 14 años, y de salarios, jornales, pensiones del 
Estado y otros emolumentos que á los mismos correspondan. 

3. ° Que las declaraciones deben comprender el haber dia
rio propio 6 independiente que se haya disfrutado en el año co
mún del último trieno por los diferentes conceptos que expresa ' 
el artículo siguiente. 

Y 4,° Que la ocultación en las declaraciones da lugar á res
ponsabilidad administrativa y criminal, según establece la ba
se 4.a de las que comprende la letra B de la ley del presupuesto 
general de ingresos. 

CAPITULO V. 
De los haberes sobre que recae el impuesto. 

Art. 28. El haber para el impuesto personal lo constituyen: 
1. ° Las rentas ó alquileres de toda clase de propiedades in

muebles, los réJitos de censos impuestos sobre las mismas, y las 
utilidades por el cultivo y la ganadería. 

2. * Los intereses, dividendos, beneficios 6 utilidades proce
dentes de efectos ó valores emitidos por el Estado, por cualquie
ra otra nación, por las diputaciones provinciales, ayuntamien
tos, compañías y sociedades de todas clases, y los de imposicio
nes 6 depósitos hechos en establecimientos públicos, particula
res, nacionales ó extranjeros. 

3. ° Las utilidades que se obtengan de cualquiera profesión, 
industria, fabricación ó comercio, individualmente ó en partici
pación. 

Y 4.° Los sueldos, pensiones de todas clases, cargas de jus
ticia, salarios, jornales y cualquiera obvención que pertenezca ó 
pueda asimilarse á la clase de rentas, haberes ó utilidades ex
presadas. 

CAPITULO V I . 
De la fijación de las cuotas. 

Art. 29. La unidad para fijar la cuota es un dia de haber por 
cada contribuyente, después de reducidas las cantidades con 
que tribute por cualquier otra contribución directa. 

A las clases cuyos haberes son eventuales se les computará, 
como haber diario para tributar, la mitad del que ganen ordina
riamente como jornal, salario ú otro análogo. 

Arl. 30. Las cuotas de los contribuyentes se formarán con 
tantos dias de haber, iguales en número para todos los contribu
yentes de la localidad respectiva, cuantos sean necesarios para 
cubrir el cupo y recargos correspondientes á la misma. 

Art. 31. Cuando algún individuo manifieste en la declara
ción jurada que carece de haber, y no existan signos positivos 
que demuestren lo contrario, la junta repartidora , teniendo en 
cuenta el modo de vivir de la persona de que se trate, comodi
dades que públicamente disfrute, criados que tenga á su servi
cio, alquiler que pague de casa y todas las demás circustancias 
que racionalmente puedan determinar su estado social, resolve
rá si procede ó no la inclusión en el repartimiento, consignando 
por escrito los fundamentos del acuerdo, y fijando en caso afir
mativo el haber del contribuyente. 

Si este reclamase contra la inclusión y señalamiento de ha
ber, deberá, para que pueda ser atendida la reclamación, acre
ditar hechos concretos y afirmativos que contradigan y destru
yan los consignados en el acuerdo de la j unta. 

Art. 32. Cuando algún individuo consigne en la declaración 
jurada que debe presentar un haber determinado por signos po
sitivos, pero inferior al que corresponda á la posición social que 
ocupa, la junta repartidora procederá respecto de este contribu 
yente, y por la parte de haber no declarado, en la forma prevé 
nida en el artículo anterior. 

Art. 33. A los individuos que, hallándose en cualquiera de 
las circunstancias expresadas en los dos artículos anteriores, no 
presenten la declaración á que están obligados se les fijará por 
la junta repartidora el haber que á su juicio corresponda, y no 
se les admitirá reclamación alguna sin que préviamente paguen 
6 consignen la cuota que se les señale. 

CAPITULO VIL 
De la formación de las relaciones nominales y de haberes, de los 

Teparlimientos, y de las reclamaciones de los contribuyentes. 
Art. 34. La junta repartidora, con vista de las declaraciones 

individuales, de los padrones del vecindario y demás dalos que 
haya consultado, formará en el término de ocho dias la relación 
de contribuyentes y haberes con arreglo al modelo núm. 3.°, y 
la expondrá al público por otros ocho dias, durante los cuales 
los comprendidos en ella podrán entablar las reclamaciones que 
crean convenientes respecto á sus haberes ó de los de un tercero. 

Terminado el plazo que fija el párrafo anterior, la junta re
partidora rectificará la relación según proceda, y fijará los dias 
de haber que en la localidad sean necesarios para cubrir el cupo. 

Art. 3o. Las ciotas individuales serán recargadas con el 
tanto por 100 que corresponda para gastos provinciales y muni
cipales aprobados, y el 6 por 100 sobre la totalidad para gastos 
de recaudación y partidas fallidas. 

Art-36. La junta repartidora procederá dentro del plazo do 
10 días á señalar á cada contribuyente la cuota que le corres
ponda, formando el repartimiento coa sujeción al modelo núme-

dias '* 61 Caal quedará exPuest0 al público por espacio de cinco , 

Art. 37. Los contribuyentes que se consideren agraviados 
podrán presentar sus reclamaciones dentro del término á que se 
tehere el artículo anterior; pero ninguna será admitida una vez 
trascurrido. 

Art. 38. Las juntas repartidoras resolverán en justicia sobre 
estas reclamaciones á los tres dias de presenudas en los pueblos 
que tengan hasta 1.500 vecinos; á los cuatro en los de 1.501 
á 5.000, y á los ocho en todas las demás poblaciones. 

Art. 39. Si dentro del plazo señalado en el art. 36 no se hu
biese presentado reclamación alguna de agravio contra el re
partimiento, se hará así constar por diligencia que autorizará la 
junta repartidora, quedando ultimado el repartimiento. 

Lo quedará igualmente si la junta repartidora desestima las 
reclamaciones presentadas, ó, una vez hechas las rectificaciones 
que procedan, en el caso de haberse resuelto favorablemente 
todas ó parte de las reclamaciones. 

Art. 40. Una vez ultimado el repartimiento, será inmediata
mente ejecutivo, conforme á lo prescrito en el caso 14 del art. 50 
de la ley municipal, sin perjuicio de las reclamaciones que los 
particulares agraviados puedan presentar dentro del plazo de 
cinco dias ante la diputación provincial, contra cuyas resolu
ciones no cabe ulterior recurso, según lo establecido en el ca
so 6.°, art. 14 de la ley provincial. 

Tampoco se admitirán los recursos que se presenten después 
de terminar el plazo de cinco dias señalado en el art. 36 de esta 
instrucción. 

Art. 41. El alcalde, como presidente de la junta repartido
ra, remitirá á la administración económica á los efectos corres
pondientes, en el término de tercero dia, una copia del reparti
miento certificada, foliada y sellada. 

Si la administración económica advirtiese que el reparto no 
se halla en consonancia con el cupo designado al pueblo, ó que 
en él se ha infringido alguna ley, reglamento ó disposición ge
neral, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la diputa
ción provincial; y si el fallo de esta corporación adoleciese de 
iguales defectos, se procederá á lo que corresponda, según lo 
prevenido en la última parte del art. 13 de la presente instruc
ción. 

CAPITULO V I I I . 
De la penalidad. 

Art. 42. El contribuyente que en la declaración presentada 
oculte parte de su haber diario, incurrirá en una multa, cuyo 
importe podrá ser desde el duplo al cuádruplo de lo que debiera 
pagar por la ocultación. 

Art. 43. La junta repartidora impondrá la multa que estime 
procedente dentro del límite establecido en el artículo anterior, 
y según las circunstancias del caso. 

Art. 44. El fallo de la junta repartidora será apelable para 
ante la diputación provincial en los diez dias siguientes al de la 
notificación; trascurridos los cuales sin intentar el recurso de 
alzada, procederá el alcalde á exigir la multa en el papel corres
pondiente. 

En el caso de interponerse el recurso de apelación dentro 
del plazo indicado, no podrá ser admitido sin que el apelante 
consigne el importe de la multa en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales. 

La diputación provincial resolverá los recursos de alzada, 
oyendo á la administración Económica, en el plazo de quince 
dias. 

Art. 45. A los contribuyentes de que trata el art. 4.° de la 
presente instrucción que no acrediten en el plazo que la admi
nistración económica señale haber satisfecho la cuota que les 
corresponda, podrá imponerles la propia admiristracion una 
multa proporcionada á su falta dentro de los límites que estable
ce el art. 42. La multa se hará en su caso efectiva por la vía 
de apremio y sin ulterior recurso. 

Art. 46. Los individuos de ayuntamiento y contribuyentes 
asociados para constituir las juntas repartidoras que, por cual
quiera causa injustificada, suscitaren obstáculos á las opera
ciones preliminares del repartimiento, y á la formación y apro
bación de este, incurrirán en una multa que, á propuesta de la 
administración económica, impondrá el gobernador de la pro
vincia, con arreglo al arl. 169 de la ley municipal. 

Art. 47. En los casos de desobediencia ó de incurrir en 
cualquiera otra falta ó delito previstos por el Código penal, se 
pasará el tanto de culpa al juzgado correspondiente para que 
proceda á lo que haya lugar con arreglo á derecho. 

CAPITULO IX. 
De la cobranza del impuesto y partidas fallidas, 

Arl. 48. La cobranza del impuesto personal se hará en los 
plazos y con sujeción á las disposiciones establecidas para la re
caudación de las demás contribuciones directas. 

Art. 49. La tramitación de los expedientes de partidas falli
das se asimilará, por ahora, en cuanto sea posible, á lo estable
cido en la instrucción de 20 de Diciembre de 1847, circular de 
la dirección general de contribuciones de 20 de Junio de 1856 y 
real decreto de 29 de J inio de 1867, que trata del impuesto so
bre caballerías y carruajes; debiendo las administraciones eco
nómicas, para aplicar las disposiciones citadas, distinguir si la 
partida fallida de que se trate trae origen de haberes proceden
tes de bienes inmuebles, de riqueza moviliaria, ó del ejercicio 
de cualquiera profesión, industria, destino público ó particular. 

Art. 50. Las cuotas que resulten fallidas se cubrirán con el 
fondo sobrante del 6 por 100, deducido el premio de recauda
ción. 

DISPOSJCIOX TRANSITORIA. 
Art. 51. Atendida la perentoriedad del tiempo, y la necesi

dad de formar los repartimientos y recaudar el impuesto per
sonal del ejercicio corriente con la mayor brevedad posible, 
queda facultada la dirección general de contribuciones para dic
tar las medidas oportunas á fin de que se practiquen simultánea
mente las operaciones anteriores á la formación de los reparti
mientos locales. 

Madrid 10 de Agosto de 1869.—El ministro de Hacienda, 
Ardanáz. 

(A continuación publica el periódico oficial los modelos del 
1 al 4 inclusives que se citan en la precedente instrucción; la 
exposición referente á dicho impuesto y el decreto aprobando el 
repartimiento de cupos provinciales, formado con arreglo á la 
proporción que resulta entre la cantidad consignada, y que no 
reproducimos por su mucha extensión.) 

ÓRDENES. 
limo. Sr.: Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 10 del 

decreto de 12 de Julio próximo pasado, que prohibe la intro
ducción en los depósitos de los artículos tarifados en el arancel 
hoy vigente coa derechos de balanza, S. A. el Regente del rei 

no, eonformándose con lo propuesto por V. I . , ha tenido á biea 
disponer: 

1. * Que hasta el dia l . " de Octubre próximo se permita ¡a-
traducir en los depósitos generales de Cádiz y Mahon y en el 
especial de Barcelona, y exportar de los mismos lodos los géne
ros que teniendo en el arancel vigente asignados derechos de ba
lanza están señalados con un asterisco. 

2. * Que en el expresado dia 1.'de Octubre dichos géneros 
deban extraerse de los depósitos, satisfaciendo los derechos mar
cados en el arancel vigente. 

3. ° Que se permita hasta el dia l . ' d e Octubre próximo la 
introducción de carbones minerales en los depósitos especiales 
de dichos combustibles mediante el pago de 20 milésimas de es
cudo por cada 100 kilógramos, y que se exija en aquella fe
cha 39 milésimas mas á cada 100 kilógramos que resultaren 
existentes para completar los derechos señalados en la parti
da 5.* del arancel. 

4. * Que desde el dia 1.° de Octubre no se admita en los de
pósitos generales y especiales ninguna de las mercancías seña
ladas en el arancel con un asterisco; cesen los depósitos par
ticulares de carbón y los empleados destinados á la custodia y 
despacho de dicho artículo, y los libros y papeles de los fielatos 
se archiven después de revisados en los respectivas administra
ciones de aduanas. 

5. ' Que desde la publicación de esta órden en la Gaceta sea 
permitido, y desde el dia 1.° de Octubre próximo obligatorio, 
despachar por arqueo el carbón mineral y el coke, observando 
las reglas siguientes: 

1.* Todo buque que conduzca carbón fuerte se calculará 
que trae 800 kilógramos por cada metro cúbico de los que mi 
da, sin deducción ninguna por cámaras, pañoles y otros huecos 
no ocupados por carbón. 

2.. A los bjques conductores de coke se les calcularán 450 
kilógramos por cada metro cúbico de los que midan sin deduc
ción alguna. 

3. ' Cuando un buque conduzca las dos clases de carbón, se 
pesará el fuerte, abonando un metro cúbico por cada 800 kiló
gramos, y calculando los restantes metros cúbicas que mida á 
450 kilógramos de coke. 

4. * Si el buque trajere carbón y otras mercancías, siempre 
que el peso de estas no exceda del 10 por 100 del peso de aquel, 
según declar.icion, se despachará ei carbón por arqueo, dedu
ciendo un metro cúbico por cada 1.000 kilógramos de mercan
cías. Si el peso de estas excediere del 10 por 100 del peso del 
carbón, este último se despachará también al peso. 

5. * Cuando un buque descargue carbón mineral ó coke en 
varios puertos, se despachará por peso la cantidad que deje en 
cada uno de ellos. 

6. * A los buques de vapor que conduzcan carbón se les 
abonará el 30 por 100 por el esiiacio ocupado por las máquinas. 

7. a Para calcular el número de metros cúbicos que mide un 
buquese empleará la fórmula legal de arqueo (£-4-3 C) P X ^ i 
tomando las medidas en metros, y aumentando al resultado el 
tanto por 100 que corresponda por entrepuentes, cuadra y mu
ra, etc., según lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de D i 
ciembre de 1844 y 8 de Marzo de 1848. 

Y 8.a Con arreglo á lo dispuesto en la órden de 10 de Julio 
último é instrucción que le acompaña, los administradores de 
las aduanas ó los empleados que legalmente les sustituyan asis
tirán á los arqueos y firmarán las certificaciones, de las cuales 
se extendei án tres ejemplares. El capitán del buque y la ad
ministración conservarán un ejemplar de la certificación, y el 
tercero, numerado correlativamente por años, se remitirá á esa 
dirección general el mismo dia en que se extienda con objeto 
de que se lleve un registro por nombre de buques para poder 
hacer en caso oportuno las convenientes comprobaciones, y exi
girla responsabilidad á quien corresponda en el caso de que los 
arqueos no resultaren exactos. 

Estas disposiciones se llevarán á efecto en los plazos marca-
des y sin próroga alguna aunque los interesados pretexten tener 
reclamaciones pendientes, las cuales serán siempre resucitas 
como proceda en justicia. 

De órden de S. A. lo digo á V. I . para su inteligencia y de
más fines. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 12 de Agos
to de 1809.—Ardanáz.—Señor director general de rentas. 

Exorno. Sr.: Con el objeto de que tengan debido cumpli
miento el art. 11 de la ley del presupuesto de ingresos, apro
bada por las Córtes Constituyentes, y las disposiciones del de
creto de 31 de Julio próximo p(isado, relativas á la bonificación 
del premio de cobranza á los contribuyentes que anticipen sus 
cuotas durante el presente ejercicio, S. A. el Regente del reino 
se ha servido mandar que se observen las reglas siguientes: 

1: ' El premio de cobranza que ha de descontarse á los con
tribuyentes que anticipen sus cuotas respectivas á uno ó mas 
trimestres es el que corresponda á razón de 2 escudos 625 milé
simas por 100 sobre el total á saiisfacer por la contribución 
territorial, y de 3 escudos 404 milésimas por 100 por la del 
subsidio industrial, que se abonan al Banco de España por la re
caudación de dichas contribuciones. 

Respecto al impuesto personal, dicho descuento estará en 
igual relación con el precio á que el Gobierno contrate su co
branza. 

2. * La bonificación de uno y medio y de 3 por 100 que 
además debe hacerse con arreglo al arl. 3.* del decreto de 31 de 
Julio á los contribuyentes que anticipen e! importe de un se
mestre ó de un año se hará apreciando únicamente el líquido 
que resulte después de rebajar de la cantidad á satisfacer el 
premio de cobranza expresado en la prevención anterior. 

3. a Para que puedan tener lugar el descuento y la bonifica
ción expresados es indispensable que los pagos anticipados se 
verifiquen, segnn determina el art. 11 de la ley del presupuesto 
de ingresos , en las sucursales ó delegaciones del Banco de Es
paña, que solo existen en las capitales de las respectivas provin
cias. 

4 / Al efecto, las mismas sucursales ó delegaciones del Ban
co encargadas de la cobranza harán préviamente la liquidación 
oportuna, que eslamparán y autorizarán al dorso de los corres
pondientes recibos talonarios. En estas liquidaciones se expre
sará, cuando solamente se anticipe un trimeatre: primero, el to
tal importe del recibo: segundo, la cantidad á deducir por el 
premio de cobranza; y tercero, el líquido que resulte, que es la 
suma que debe satisfacer el contribuyente. 

5. ' Cuando se anticipe un semestre ó todo el año, además 
de las tres partidas expresadas en la regla anterior para la l iqui
dación del anticipo del trimestre, se determinará en ella la ean-
tidad á que ascienda el uno y medio ó el 3 por 100 del líquido 
antes citado, y la diferencia que ofrezca la operación de resta 
entre las dos últimas partidas. 

6. a Durante los plazos señalados para que los contribuyen
tes puedan optar á los beneficios de la anticipación de cuota, 
las sucursales ó delegaciones d d Banco pasaráa semaaalmeale á 
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'as administraciones económicas ñolas 6 relaciones de los antici
pos por cada una de las contribuciones, en cuyos documentos 
se expresará por coluntnas el nombre de los contribuyentes, la 
suma á recaudar de los mismos, con expresión 6 detalle de con
ceptos que tengan los recibos, total de cada uno, el descuento 
hecho por importe del premio de cobranza, el líquido ó diferen
cia después de hecha aquella deducción, el importe de la boni
ficación por anticipo de semestres ó anualidad, y el líquido co-
¿rado del contribuyente. 

7. a Cuando dichas sucursales 6 delegaciones ingresen en la 
caja del Tesoro el importe de los anticipos, se formalizará el in
greso del importe íntegro de los recibos con la aplicación cor
respondiente de cupo y recargos, y al mismo tiempo la data del 
descuento y la bonificación con cargo á los respectivos concep
tos de partícipes de las rentas públicas; es decir, á premio d» 
cobranza y partidas fallidas de la terrilonal el importe del 
descuento y bonificación procedente de los anticipos de la mis
ma contribución y á premios de cobranza de la industrial ó de 
impuesta personal e\ importe de los descuentos y bonificaciones 
que produzcan la anticipación de cuotas. 

8. * Las administraciones económicas, en vista de las relacio
nes de que trata.la regla 5.*, dispondrán el inmediato ingreso en 
las cajas del Tesoro do las sumas recaudadas por anticipación. 
Esta medida no altera ni modifica en manera alguna los plazos 
que por regla general se hallan'establecidos para el ingreso de 
los fondos en la instrucción de 5 de Abril de 1866 y en el con
trato celebrado con el Banco de España. 

9. * El último dia del mes actual precisamente entregarán las 
delegaciones del Banco á las administraciones económicas de las 
respectivas provincias la relación nominal de los contribuyen
tes que, utilizando lo dispuesto en el artículo i." del decreto 
de 31 de Julio citado, anticipen la anualidad correspondiente al 
presente ejercicio; y las mismas administraciones cuidarán de 
que al dia siguiente á mas tardar ingresen en la caja del Tesoro 
las sumas recaudadas en esa forma y que con autoridad no ha
yan sido entregadas. 

De órdende S. A. lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1869.—Ardanáz.—Sr. director general 
de contribuciones. 

E L P A I S Y SUS G O B E R N A N T E S . 

Los* pueblos, á menudo tachados de ingra tos y de 
volubles, t ienen, s in embarg-o, u n g r a n ins t in to de 

jus t ic ia , y raras veces dejan de premiar con su amor 
y su respeto á los que se han hecho acreedores al uno 
y al otro, a s í como raras veces experimentan an t ipa
t í a s declaradas y persistentes sin mot ivo para ello. 

Una prueba de esajust ic ia del pueblo considerado 
en su conjunto, es la verdadera é inmensa popu la r i 
dad de que gozan los tres hombres que simbolizan la 
r e v o l u c i ó n de Setiembre y que personifican, por decir
lo as í , l a r e g e n e r a c i ó n del p a í s , á saber: Serrano, 
P r i m , Rivero. Puede haber y hay, en efecto, fraccio
nes pol í t icas contrapuestas; pero en el fondo m o n á r 
quicos y republicanos, d e m ó c r a t a s y progresistas, se 
ag rupan con el c o r a z ó n y con la vo lun tad en torno 
de esos tres hombres, comprendiendo que su desgra
cia seria la desgracia g'eneral de la pat r ia . A republ i 
canos bien ardientes hemos oído reconocer, que para 
que la R e p ú b l i c a se planteara con condiciones esta 
bles, t e n d r í a que contarse con Rivero, con P r i m y con 
Serrano. 

H a y , pues, como decimos, u n ins t in to seguro de 
j u s t i c i a en el alma de los pueblos, ins t in to que solo 
n iegan los que por él se ven con i azon condenados y 
rechazados; lo que debe hacerse es u t i l izar le noble
mente en p r ó de l a causa del progreso y de la c i v i l i 
z a c i ó n en vez de rebelarse contra él . 

Así , hoy por hoy la g r a n g a r a n t í a de que la revo
luc ión no ha de perderse, l a g r a n g a r a n t í a que tene
mos contra la posibi l idad de toda r e a c c i ó n y todo re
troceso reside en l a í n t i m a u n i ó n que existe entre el 
p a í s y las figuras capitales del movimiento de Setiem
bre. Serrano, P r i m y Rivero aman a l p a í s , por cuya 
felicidad han expuesto su vida y han trabajado y han 
pasado terribles amargruras. E l p a í s , por su parte, 
aprecia esos servicios y comprende g'ustoso que la re-
g-encia, la presidencia del Consejo de ministros y la 
presidencia de las Cortes, por lo mismo que son los 
puestos mas elevados de la n a c i ó n , corresponden na
tura lmente á los que han sabido merecerlos. 

Piies q u é , ¿acaso se logran en p a í s alg'uno las mas 
altas, las mas elevadas posiciones sin t í t u l o s eficaces, 
reales y positivos que l eg i t imen tanta g-loria? ¿Acaso 
c o n s e n t i r í a n los pueblos en ver á su frente á u n adve
nedizo desprovisto de m é r i t o s incontestables? En rea
l idad esto no ha sucedido nunca; pero mucho menos 
puede suceder en el sig-lo en que v iv imos . En los m i s 
mos tiempos del absolutismo el r ey no era aceptado 
sino en v i r t u d del reconocimiento t ác i t o de su leg-it i-
midad , l eg i t imidad basada en la creencia de que su 
ascendencia habia producido grandes bienes á su pa 
t r i a . Hoy esas legit imidades han muer to ; h o y los m é 
ri tos de los difuntos (aun siendo tales mér i tos ) no 
aprovechan á los vivos; hoy no se heredan ciertas cla
ses de crédi tos , y el que á algo aspire debe presentar 
t í t u l o s personales y solo personales; los d e n r ^ vo se 
admiten por considerarse que nada s igni f ican . 

Esto puede ser molesto para los que g-ustan de g o 
zar sin trabajo bienes envidiables; pero en cambio 
presta una s a n c i ó n inmensa á los que por sus he ró icos 
esfuerzos han conseguido representar el e sp í r i t u y las 
aspiraciones de toda una n a c i ó n . 

Como entre la n a c i ó n y ellos hay u n cambio m u 
tuo de servicios, como ellos la g-uian y ella les sostie
ne, su s i t uac ión es só l ida é inquebrantable. Pero este 
mismo orden de cosas exije una extraordinaria p r u 
dencia por parte de los que con u n á n i m e consenti
miento son gobernantes de sus iguales, g-obemantes 
^e $ng conciudadanos. Su influencia es personal s in 

extenderse á patrocinios de ning-una clase. Y esto, en 
realidad, debe halag-arles en su jus to org-ullo, lejos de 
ofenderles. E l que confia en otro , no por eso le supone 
exento de errores de intelig'encia, y a que en su cora
zón descanse ciegamente. Por eso venimos aconsejan
do con tanto e m p e ñ o mucha cautela antes de poner 
sobre el tapete problemas difíciles. Y por o t ra parte 
¿no es evidente que en ciertas soluciones precipitadas 
h a b r á n de correr graves riesgos juntamente el p a í s y 
sus actuales representantes? Repetimos lo de siempre; 
calma, calma. 

P. A . 

L A E M I G R A C I O N POR H A M B R E . 

Bajo una penosa i m p r e s i ó n hemos leído en la Ga
ceta l a r e l ac ión de los e spaño l e s fallecidos en A r g e l 
durante el p r imer semestre de 1869, t rasmit ida por el 
minis ter io de Estado al de la G o b e r n a c i ó n , á fin de 
que se ponga en conocimiento del p ú b l i c o . 

Esta r e l ac ión , que ocupa p r ó x i m a m e n t e tres co lum
nas del pe r iód ico oficial, conteniendo un centenar de 
nombres de los fallecidos de uno y otro sexo y de 
edades diferentes, arroja u n dato elocuente para apre
ciar el t r is te estado de los emigrantes e s p a ñ o l e s de la 
Arge l i a ; todos los individuos á que se refiere la l is ta 
n e c r o l ó g i c a han muerto sin dejar n i n g u n a clase de 
bienes. 

L a lectura de la referida re l ac ión no ha podido 
menos de afectarnos dulorosamente al pensar en las 
causas permanentes que en E s p a ñ a vienen producien
do esas emigraciones, aconsejadas por la desespera
ción, y que l levan á p a í s e s e x t r a ñ o s una par te no 
insignif icante de nuestras poblaciones, pr ivando de 
brazos á la patr ia que las vió nacer, s in beneficio la 
mayor parte de las veces para los que dejan nuestras 
playas por otras no mas hospitalarias. 

Problema que merece l lamar la a t e n c i ó n de nues
tros estadistas por su importancia y trascendencia, es 
el de explicar cómo existiendo escasez de brazos para 
la ag r i cu l t u r a y para la industr ia de este p a í s , nues
tros compatriotas le abandonan por otros en que su 
existencia se arrastra de una manera precaria y mise
rable, en la que les sorprende la muerte sin haber p o 
dido realizar sus s u e ñ o s de bienestar: pero mas i m 
portante y mas d igno de l lamar la a t e n c i ó n del h o m 
bre de Estado seria resolver el problema de evitar esas 
emigraciones continuas, empleando esas actividades 
que se anulan para la pa t r ia , en el mejoramiento de 
las industrias de esta y en el planteamiento de las 
que puedan arraigarse y desarrollarse con verdadera 
v iab i l idad . 

No pretendemos resolver n i uno n i otro problema 
al proponernos tan solo levantar una vez mas nuestra 
voz como lo ha hecho la prensa pe r iód ica en diferen
tes ocasiones á fin de l lamar la a t e n c i ó n del Gobierno 
sobre este ma l que de an t iguo aqueja á E s p a ñ a y que 
no sabemos haya inspirado medida a lguna á los que 
en estos ú l t i m o s tiempos han ocupado el poder. I n ú t i l 
seria intentar, como se ha intentado, l a i n m i g r a c i ó n y 
aun el establecimiento de colonos extranjeros en nues
tras comarcas si nuestros puertos ven alejarse cont i 
nuamente expediciones de e spaño le s que buscan fuera 
de su patr ia la subsistencia y el empleo á una a c t i v i 
dad que E s p a ñ a no acierta á darles. 

No es el exceso de pob lac ión lo que determina esas 
emigraciones; si lo fuera, v e r í a m o s siempre con do
lor, pero sin disgusto, alejarse á los que, no pudiendo 
v i v i r donde han nacido, serian v í c t i m a s de c i rcuns
tancias á nadie imputables. No siendo as í , recono
ciendo que ese abandono de la pa t r ia es efecto de una 
funesta o r g a n i z a c i ó n de las fuerzas vivas del p a í s , 
nuestra conciencia nos arrastra á s e ñ a l a r el ma l á fin 
de que los que pueden y deben hacerlo busquen el r e 
medio. 

C o n c r e t á n d o n o s á la r e l ac ión de compatriotas fa
llecidos durante el p r imer semestre del presente a ñ o 
en la A r g e l i a francesa, h é a q u í las reflexiones que nos 
sugiere: 

Cien e s p a ñ o l e s muertos en el t é r m i n o de seis me
ses supone, s e g ú n un p r o p o r c i ó n basada en los c á l c u 
los mas desfavorables de las tablas de morta l idad, la 
existencia en l a Arge l i a de una pob lac ión e s p a ñ o l a 
que no baja de 4.000 almas. Ahora bien; c a l c ú l e n s e 
como se quiera los beneficios que pudiera reportar el 
p a í s de esos brazos y de los de su descendencia a p l i 
cados al cu l t ivo de tierras en comarcas no cult ivadas 
por escasez de ellos, ó á la exp lo t ac ión de cualquiera 
indus t r ia product iva y se v e r á c u á n dolorosa es l a 
p é r d i d a que por esa sola e m i g r a c i ó n sufre la riqueza 
p ú b l i c a . 

Pero no es esto solo; como ya dejamos indicado, 
los cien e spaño le s de cuyo fallecimiento se ocupa la 
Gaceta, han fallecido todos, absolutamente todos, sin 
dejar ninguna clase de bienes. 

H é a q u í e l ,doble punto de vis ta de l a cues t i ón . 
E s p a ñ a p o d r í a resolverse á perder sus hijos, como 
el padre a alejar de su hogar á los que no puede a l i 
mentar; pero no puede, no debe ser indiferente á l a 
suerte que les espera en l a e m i g r a c i ó n , puesto que r e 
dunda en perjuicio de una y de otros. 

Otra o b s e r v a c i ó n nos sugiere la r e l ac ión oficial 
a l s e ñ a l a r los apellidos y l a naturaleza de los fa l le
cidos. L a mayor parte de ellos eran oriundos de la 
provinc ia de Alicante; los d e m á s , en una e x í g ü a 
p r o p o r c i ó n , de las provincias del l i t o ra l de Levante |y 
de las Baleares. E ran hijos, pues, casi en su total idad, 

de una provincia , que por la falta de lluvias . 
r iego e s t á condenada á perder sus cosechas caJ fde 
dos los anos, y á la que una escasa industria no *0~ 
de compensar de las p é r d i d a s que experimenta 
i n c l e m e n m de cielo y del atraso del cultivo, no ob a 
tante la ac t iv idad de sus habitantes Ds' 

i Esta o b s e r v a c i ó n que nos suministra el conocí 
mien tade la procedencia de esos desgraciados c o Z Q 
tnotas nuestros en la Arge l i a , podr íamos g e n S " 
zarla á todos los que hoy residen en ella y á l o d n - i n ¡ 
que ya fallecieron. Las provincias del l i toral s u m f 
mstran y han suministrado un crecido contino-entP J 
las colonias francesas de Africa. ¡Qué pocos son p 
cambio, los que alcanzan la dicha de regresar á' ^ 
pa t r ia habiendo mejorado de posic ión! 

Las emigraciones son p é r d i d a s irreparables para 
E s p a ñ a que debe procurar á toda costa contenerlas 
no suscitando dificultades á los emigrantes, sino ofre' 
c iéndoles ventajas positivas de residir en la P e n í n 
sula. 

Para ello b a s t a r á , á no dudarlo, mejorar la produc
ción a g r í c o l a é indust r ia l , y sin que por hoy trate
mos de abordar esta importante cues t ión , seña la
remos como medios la des t rucc ión de las tratas que se 
opongan á la acc ión ind iv idua l ó colectiva; el plan-
teamientp de los medios oportunos, tales como la aper
tu ra de canales de r iego y p l a n t a c i ó n de arbolado 
para la ag r icu l tu ra ; el abaratamiento de las primeras 
materias para la industr ia y el oom^rcio, y la facili
dad de comunicaciones y el a l ivio de los tributos para 
todas las aplicaciones del trabajo. 

T é n g a s e en cuenta que la e m i g r a c i ó n de que nos 
hemos ocupado, es una p e q u e ñ a parte de la corrien
te establecida h á c i a otros pa í se s . C a t a l u ñ a , Galicia y 
las Provincias Vascongadas tienen abiertos sus puer
tos á los que abandonan sus costas en demanda de 
las playas americanas. 

Suelen citarse los nombres y las fortunas de los que 
vuelven; ¡pero nadie se ocupa de la mul t i tud anón i 
ma que solo encuentra la miseria y la muerte! 

E n suma, mientras E s p a ñ a no haya evitado esas 
grandes emigraciones, dando empleo ú t i l á las fuerzas 
que le buscan á pesar de todos los riesgos y aventu
ras en remotos climas; n i l a ag r i cu l tu ra , n i la indus
t r i a h a b r á n llegado al desarrollo que ha de producir 
su bienestar, pues la e m i g r a c i ó n por hambre es el peor 
de los s í n t o m a s para la prosperidad de una n a c i ó n . 

M. M . 

C A R L I S T A S É I S A B E L I N O S . 

Concluyeron las facciones carl istas: los dorados 
s u e ñ o s de los partidarios del n i ñ o Terso se han des
vanecido en u n momento dejando en su corazón un 
profundo d e s e n g a ñ o . Imposible parece que hubiera 
quien pensara hoy con formalidad en el tr iunfo de la 
causa carlista que solo encuentra partidarios en el cle
ro. Las facciones presentadas en l a Mancha, León , 
Valencia y el Maestrazgo han debido costar mucho, y 
los preparativos de es m o g i g a n g a m i l i t a r pueden ha
ber sido u n buen negocio para a lguno ó algunos de 
sus autores. 

E s p a ñ a , que durante tantos a ñ o s ha v iv ido esclava 
de los gobiernos reaccionarios, apareciendo á la faz 
del mundo como una n a c i ó n degenerada y muerta , 
que ansiaba conquistar sus libertades encerradas en el 
palacio de una reina sin ventura y custodiadas por 
hombres alimentados por la a m b i c i ó n y de corazón 
corrompido, no p o d í a salir vencida en la lucha cons
tantemente iniciada por los s o ñ a d o r e s carlistas. 

Por eso nosotros c o n t e m p l á b a m o s completamente 
tranquilos la marcha de los sucesos, y le íamos con 
l á s t i m a los a r t í c u l o s que en los per iód icos afiliados á 
ese part ido han visto la luz p ú b l i c a , pretendiendo pre
sentar la causa que defend ían como la mas justa y de 
mas s i m p a t í a s en el p a í s . E l golpe ha sido tremendo 
para esos infelices, y la sangre que se ha vertido ar
roja sobre los jefes del movimiento una grave respon
sabil idad. 

Cuando las naciones se colocan á l a al tura que se 
ha colocado la nuestra, levantando la bandera de la 
l ibertad sobre las ruinas de u n trono que se creía inex
pugnable , ofreciendo a l mundo civilizado un espec
t á c u l o m a g n í f i c o y grandioso que no tiene ejemplo en 
la historia, los trabajos reaccionarios de los enemigos 
de las grandes aspiraciones de los pueblos, de sus l i 
bertades, de su s o b e r a n í a , tienen que ser impotentes y 
de funestos resultados para la causa que defienden. 

Es verdad que los carlistas esperaron aprovechar
se de las excisiones que estuvieron á punto de estallar 
entre los partidos liberales que hic ieron la revo luc ión ; 
pero esas nubes que en u n pr inc ip io aparecieron en e l 
horizonte polí t ico c a u s á n d o n o s hondo pesar, se desva
necieron, como era natura l que sucediese, tan pronto 
como los primeros r e l á m p a g o s anunciaron la tormen
ta, á impulsos de levantados sentimientos de pa t r io 
tismo, de d ign idad y de honra. j - „ ; „ o o n 

Vencidos hoy los partidarios del derecho divino en 
el terreno de la fuerza, como lo h a b í a n sido antes en 
el de las ideas, nada pueden ya esperar. Sin ü ' 
sin apoyo de n i n g ú n g é n e r o , sin elementos m n ^ " 
na especie, ¿qué p o d r á n hacer en adelante los poco;, 
hombres que rodean a l llamado Cárlos V11- , . te_ 

Esta es una lección e locuen t í s ima que d e D 1 ^ 1 1 . ^ 
ner m u y presente otros s o ñ a d o r e s t a m b i é n y que ^ 
p i ran t o d a v í a mas repugnancia que los carlistas^ n o . 
referimos á los patrocinadores de Isabel U , a ios que 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 13 

á todo trance, y cueste lo que cueste, porque para ellos 
todos los medios son aceptables, t r a tan de l levar á ca
bo una r e s t a u r a c i ó n , es decir, la deshonra y la i g n o 
min i a de E s p a ñ a , si fuera posible que E s p a ñ a se o l v i 
dara de su dig-nidad y de su honra. 

No cabe duda, s in embarco, de que se trabaja ac
tivamente en ese sentido. Todas nuestras noticias es
t á n conformes en que van y vienen emisarios, en que 
se proyectan planes, yseprepara, en fin, el mov imien 
to que ha de volver á sentar en el trono á la que por 
sus excesos, por sus e x t r a v í o s de todo g é n e r o , t uvo 
que salir de E s p a ñ a , sola, completamente sola, aban -
donada á su desgracia y á su conciencia, y escaldadas 
las mejillas con el l lanto de la d e s e s p e r a c i ó n y de la 
v e r g ü e n z a . 

Se necesita, pues, que el Gobierno es té m u y sobre 
aviso, porque a mque nosotros tenemos la ce r t idum
bre de que el actual ó r d e n de cosas e s t á perfectamen
te asegurado, que la m a y o r í a del pa í s , casi en su t o 
talidad, es revolucionario, amante de las libertades 
conquistadas en Alcolea, deseamos que se eviten con
flictos, que no se derrame sangre, y por eso es necesa 
r i a esquisita v ig i l anc ia y e n e r g í a , mucha e n e r g í a por 
parte del Gobierno. 

H o y no es posible y a retroceder; declarados en 
nuestra Cons t i tuc ión los derechos individuales y la l i 
bertad de conciencia, el pueblo e s p a ñ o l tiene que g r i 
ta r ¡adelante! g r i t o que r e p e t i r á n sus hijos, y los h i 
jos de sus hijos. Los que piensan, pues, en una res
t a u r a c i ó n , piensan en un imposible; pero no por eso 
d e j a r á n de probar fortuna, contando t a l vez con el 
apoyo de a l g ú n poderoso, á quien de seguro apena y 
contrista el desenvolvimiento na tu ra l y t ranqui lo de 
nuestra revo luc ión . Cár los V I I , y l a ex-reina Isabel I I 
y su famil ia e s t á n envueltos en la misma mortaja y 
no creemos que vuelva á reproducirse el mi l ag ro de 
L á z a r o : mur ieron para siempre. 

Llegado el caso de la lucha, seguros estamos de 
encontrar un fuerte y decidido apoyo en los republ ica
nos, de quienes esperamos mucho, porque ellos, como 
nosotros, t ienen aspiraciones levantadas; aspiraciones 
que nos unen estrechamente por mas que en el campo 
de la pol í t ica nos encontremos en algunas cuestiones 
separados. 

L a r evo luc ión se hizo al g r i t o de ¡AB.UO LOS BORBO 
NES!; la r evo luc ión no puede, por lo tanto, t r ans ig i r 
con esa famil ia destronada que ha dejado escrita su 
historia con sangre de los e spaño l e s . Ta l vez haya 
quien al leer este a r t í cu lo califique nuestros temores 
de exagerados; pero el que as í p i é n s e s e equivoca. Los 
partidarios de Isabel 11 han esperado y esperan toda
v í a confiadamente, y hoy mas que nunca , en que se 
verifique un rompimiento que destruya la u n i ó n que 
existe entre los partidos que hicieron la r evo luc ión , 
para lanzarse á la contienda y volver á sumir á esta 
desventurada nac ión en toda clase de desgracias. 

V i v a , pues, el Gobierno alerta, siendo clemente 
con los vencidos, pero inf lexible , e n é r g i c o en sus de
terminaciones cuando se trate de conservar el ó r d e n y 
salvar la r evo luc ión . Si ese caso l lega t e n d r á á su la 
do, no lo dude, á todos los partidos que escr ib í ¿roa en 
sus banderas 

¡ABAJO LOS BORBONES! 
C. E . 

Bueno que el Gobierno vele y prevea, y procure 
atajar los males que se desbordan; pero nada suple la 
falta de esa imponente a t m ó s f e r a que se crea m a n i 
festando directamente los ciudadanos por todos los ca
minos posibles cuales son en su concepto las necesi
dades de la patria y los remedios que á esas necesida
des convienen. E l apoyo de la op in ión p ú b l i c a as í ex
presada es un g r a n elemento de fuerza para la auto
r idad que de t a l modo l eg i t ima mas y mas sus dispo
siciones, y ese elemento debe suministrarse hoy a i se
ñ o r Ruiz Zor i l la en par t icular y al Gobierno en gene
ra l ; porque todo es poco en presencia de los incesantes 
peligros que al pa í s suscita ese part ido clerical, p a r t i 
do funesto, cuyo constante objeto consiste en el entro
nizamiento de la t i r a n í a mater ia l y mora l . 

D e s p i é r t e n s e , pues, los que duermen, l e v á n t e n s e 
los que descansan, rev ivan los que agonizan. Si que
remos que el clero quede reducido á ios l ími t e s que le 
corresponden, si queremos emanciparnos para s iem
pre de su y u g o , menester es que ganemos esa eman
c ipac ión con nuestros propios esfuerzos y que no UJS 
l imitemos á guardar a p á t i c a m e n t e á que se i i aga ó no 
se haga lo que debe hacerse. 

Pues q u é , si en l ug l a t e r r a ó los Estados-Unidos 
tiubiera sucedido la mi tad de lo que e s t á sucediendo en 
E s p a ñ a con la gente de sotana y corona ¿no se h u 
bieran celebrado ya cien meetings y se hubieran cele
brado cien mauifestaciones y se hubieran redactado 
cien peticiones e n é r g i c a s y razonadas? V e r g ü e n z a nos 
d á tener que recordar esto á nuestros conciudadanos; 
pero mejor queremos pasar por esa v e r g ü e n z a que 
contr ibuir con nuestro silencio al silencio general , tío-
lo la prensa ha protestado hasta ahora contra los abu
sos de la Iglesia, p ó n g a s e en pié el p a í s entero, p ro 
testen todas las provincias, protesten las ciudades y 
las aldeas, y dense, en fia, muestras palpables de v i 
tal idad pol í t ica , con un motivo harto notable para no 
merecer una a t e n c i ó n inmensa. Basta de entumeci
miento, basta de olvidar el ejercicio de nuestros dere
chos, pidamos en voz alta, aunque con prudencia y 
mesura, s i queremos .ser dignos de obtener lo que 
anhelamos. ¡Abajo los a busos del clero! 

X . 

E N T U M E C I M I E N T O . 

Dícese comunmente que « q u i e n malas m a ñ a s h á 
tarde las o lv ida» , y en verdad que ese re f rán puede 
en nuestro concepto, aplicarse con mucha r a z ó n á lo 
(jue ahora es t á sucediendo en este pa í s . Todos se que
j a n de la ac t i tud facciosa del clero, todos se lamentan 
de que no se hagan prontas y radicales reformas en 
l a o r g a n i z a c i ó n del clero, todos convienen en que el 
clero es el g r a n obs t ácu lo para el pleno afianzamien
to de la l ibertad, y , sin embargo, todos se e s t á n m u y 
quietos y m u y tranquilos, murmurando y perjurando 
pero sin moverse. Quié rese sin duda que el Gobierno 
piense y discurra y obre por sí solo, s in excitaciones 
de n i n g ú n g é n e r o , sin apoyo ostensible por parte de 
los ciudadanos, sin el g r a n auxi l io moral de la vo lun 
tad de la n a c i ó n solemne y signif icat ivamente expre 
sada. Este es u n e spec t ácu lo triste. 

¿Qué hacen todos esos clubs, entretenidos en di 
putas de segundo ó rden , que no ponen sobre el tapete 
la cues t ión clerical y la di lucidan y la t ra tan y propo 
nen medios de inf lu i r legalmente para su pronta reso 
lucion? ¿Qué se han hecho aquellas m a g n í f i c a s re 
uniones del circo de Price, de los Campos El íseos y del 
circo de Madrid? ¿Cómo no se celebran ahora otras re 
uniones semejantes, cuando u n problema culminante 
é i m p o r t a n t í s i m o atrae todas las miradas y conmueve 
y ag i ta todos los corazones? ¿Qué se han hecho t am 
oien aquellas m a g n í f i c a s manifestaciones en que se 
p o n í a n en movimiento veinte y t re inta m i l -personas 
animadas de, una misma idea, para hacer p ú b l i c a afir 
macion de sus deseos? 

Mucho sen t i r í amos que el pueblo españo l conti 
nuas-i con su inmovi l idad dando pretexto para difa 
marle á los que sostienen que nunca fué áv ido de go 
zar de sus derechos, y que n i supo, n i sabe n i s a b r á 
nunca apreciarlos y usarlos debidamente. Es preciso 
que no se abandonen n i poco n i mucho las fecundas 
p r á c t i c a s de la l iber tad, y mucho menos cuando las 
circunstancias imperiosamente lo exigen, cuando en 
presencia de g r a v í s i m o s conflictos el pa í s e s t á en el 
deber de decir lo que piensa y lo que quiere. 

MEiNDEZ NUÑEZ. 

E l d í a 21 c i r cu ló por Madr id la ansiedad y la p r o 
funda tristeza que ese misterio impenetrable, el miste
r io negro, el pr imer misterio hum-ino, la muerte, i n 
funde en el co razón del hombre cuando le ob l iga á bal 
bucear con láb ios t r é m u l o s ; un gran destino, un ser p r i 
vitegiado, un hombre, ¡Casto Méndez Nuñez se muere] 
¡Méndez Nuñez ha muerto! 

L a unidad de este precioso destino, la o r ig ina l idad 
de qu i én s e r á br i l lante figura h i s tó r i ca , la grandeza 
que esta vida ha personificado entre nosotros es ver
daderamente la virtud. Esta palabra, que es un s igno 
de oprobio y el mas infamante anatema, cuando en 
é p o c a s de c o r r u p c i ó n y bajezas la encuentra vac í a de 
s ign i f icac ión , verbo sin alma y reducida á la despre
ciable cond ic ión de un vano ruidc, el hombre cívico 
en quien se recojo como en u n santuario la grandeza 
de c a r á c t e r , huyendo de la infamia universal , es g r i t J 
de aplauso y de g lor ia , es voz celeste y signo de apro 
bacion d i d n a , cuandb un pueblo, a l dar pasos de g i 
gante en las v í a s del progreso la oye celebrada por 
uno de sus hijos en quien se enca-nan todas las seve
ras condiciones de lo que entendemos por fuerza, v i 
da, v i r t u d . 

Méndez N u ñ e z ha v iv ido y ha muerto haciendo 
creer en la v i r t u d , en la capacidad del pueblo españo l 
para ser el mas v i r i l , honrado," severo y virtuoso de 
todos los pueblos, y en la esperanza de que la g r a n 
revo luc ión que estamos consumando encierra los ele
mentos divinos de la r e g e n e r a c i ó n ó completa reden
ción de la patr ia que tanto ha amado y con tanta g l o 
r ia ha defendido. ¿Esa alma de fuego hubiera dado á 
esta patria, para decorar con nueva. belleza de j u v e n 
t u d su corona de inmorta l idad, el sublime rayo de g l o 
r ia que la dió en las costas del Nuevo Mando , que no 
ha podido ser cuna de la nueva vida en los siglos f u 
turos , sin haber sido antes que nada un g r a n trono 
de la grandeza española? É l , Méndez N u ñ e z , ha ense
ñ a d o a l mundo entero que E s p a ñ a es j ó v e n en el he
misferio de la j uven tud , de la humanidad civi l izada, 
y ha llevado á los e sp í r i t u s claravidentes v i v a y r a 
diante l a idea antes muerta del g r a n caudal de vida 
que E s p a ñ a posee para ser út i l y necesaria en la ela
borac ión del nuevo derecho y en la c r e a c i ó n de nue
vas civilizaciones, á que se consagran en el s ig lo X I X 
los pueblos libres de entrambos hemisferios. 

¿Por q u é el h é r o e que admiramos con l á g r i m a s en 
los o j o s — l á g r i m a s purificadoras que qui tan á nuestro 
elogio cuanto profano é impuro han dejado en las 
palabras laudatorias las alabanzas y exageradas apo-
teósis que inmerecidamente se p rod igan en nuestros 
tiempos —¿por q u é el h é r o e que admiramos, vuelve á 
preguntar nuestro e s p í r i t u sobrecargado de dolor y 
profundas consideraciones, no ha sido celebrado entre 
nosotros, no con mas ruido y clamoreo, sino con mas 
positivas coronas de g lo r i a y popularidad? ¿Por q u é no 
ha creído mas en el aura popular, en los clamores de 
la fama y en el co razón de su patr ia , el que muere 
acaso prematuramente por el exceso é intensidad de 
vida propia que puso en una empresa de honra para 
una patr ia t a n religiosamente amada? 

Por lo que hemos indicado, en parte, porque ya 

no hay entre las conocidas, palabras n i formas de g l o 
r i f icación que no hayan sido impurificadas á los p i é s 
de la injust icia, del desmerecimiento ó de grandezas 
e q u í v o c a s , quedando por ello indignas de magni f ica r 
y enaltecer los esfuerzos de una v i r t u d tan bien pro-
Ijada como la del i lustre D. Casto Méndez N u ñ e z . H a y 
m l a conciencia de este pueblo, á quien se ha conside
rado como indiferente, ciego y mudo, para el hombre 
del Callao, un inst into de jus t ic ia sana y santa, como 
posee el inst into y el sentimiento de la belleza y de l a 
perfección en todo, á cuya in sp i r ac ión elevada ha ce
dido hoy para ser como reservado y pudoroso en 
muestra de su e s t i m a c i ó n al c o n t e m p o r á n e o d i s t i n 
guido , dando á la e s t i m a c i ó n popular d igna semejan
za con el mismo c a r á c t e r modesto y elevado que juz -

aba. 
Este pueblo que sabe g r i t a r indignado, ¿por q u é 

ha habido tronos para la injust icia y para la degrada
ción? ¿Por q u é se han er ig ido estatuas a l vic io y a l 
crimen? s a b r á exclamar en la hora que s e ñ a l e el des
t ino de los pueblos justos y l ib res :—¿Por q u j no se ha 
levantado y a la e s t á t u a y el monumento de g l o r i a i m 
perecedera que debe perpetuar la memoria de Mindez 
Nuñez? 

Y a l clamor de este pueblo, la jus t ic ia y l a l iber tad 
c o r o n a r á n de g lo r i a al que hoy lloramos tristemente. 

T . M . 

Creemos que nuestros lectores v e r á n con gusto los 
datos que á c o n t i n u a c i ó n insertamos, apuntes precie-
sos para la br i l lante p á g i n a que la historia ha de de
dicar a l é m u l o de los Cnurrucus y Graviaas, á la g l o 
r ia mas l e g í t i m a de nuestra mar ina c o n t e m p o r á n e a : 

«Naciíí en Vigo el Jia i . * de Julio del año de 1821, sieudo sus 
padres 1). José Mjndez Ponce de León y doña Tooiasa Nuñez. 
Fueron ascendientes del Sr. Méndez Nuñez ü. Francisco Javier 
Nuñez, abuelo materno de o. Casto, muerto gloriosamente el 
año 1809 en la batalla de Alba de Tormes. 

L). Fr. Manuel, hermano del anterior, monje benedictino de 
relevante mérito y virtud, por lo cual mereció ser elegido cua
tro veces abad de Cárdenas y propuesto para general de la Or
den, murió prematuramente i coasecuencia de persecuciones 
sufridas-corno vocal de la junta de Burgos en la guerra de la 
Independencia. 

D. Joaquín, otro hermano, jefe de marina de los mas nom
brados por su denuedo y por su pericia, fué diputado en las Cór-
lesde 1822, y murió de brigadier de la Armada en 1833. 

D. Antonio, otro lermano, oficial de marina también de mé
rito sobresaliente y gran honradez, muerto heróicameule en el 
sitio de Astorga en 1809. 

D. José, D. Joaquín y D. Manuel Nuñez, líos de D. Casto, 
bizarros oficíalos do artillería, que perecieron defendien Jo la l i 
bertad en 1823, to los en el corto espacio de un mes, el primero 
en el sitio de la Coruña, el segando en el de Pamplona y el 
tercero en Valla lolid. 

üsta relación de tan distinguí Jas personas viene á dar á la 
familia de Méndez Nuñez un lugar señalado en la historia. 

De trece á quince años D. Casto Méndez Nañíz estuJió ma
temáticas y náutica, y se examinó de guardia m.triua en el Fer
rol, obteuienJo notas de sobresaliente. 

Empezó su carrera en la Armadi el 23 de Marzo de 18 iO ea 
dicha clase y deparlamento, pasando el 2 i á las órdenes del co
mandante del arsenal, lil 4 de Setiembre obtuvo pasaporte para 
el puerto de Pasajes á fin de embarcar en el bergamin .Verinon. 
En 13 de Enero de 1841 embarcó y regresó al Ferrol. El 16 de 
Abrd desembarcó, volviendo á su destino, ármalo ya el bujue, 
en 18 de Octubre, y el 20 salió para la costa de Cantabria. • 

En 16 ile Octubre de 1842 regresó á dicho punto, y en 18 
de Diciembre salió para Fern.in lo Póo. 

En 1813 seguía embarcado aunen el Nervion, hasta que por 
real órden de 1.'de Enero de 1844 se le rebajó un año de los 
seis que prefijaba el reglamento para ascender á alférez de na
vio en consideración á los servicios que prestó en Africa. 

En 26 de Marzo entró en Cartagena; el 10 de Abril en Cádiz, 
y continuó navegando en dicho buque. 

En 11 de Julio de 1843 ascendió á guardia marina de prime
ra clase, trasbordando en 3 de Febrero de 1846 al vapor/so-
bel I I . 

Por real órden de 23 de Abril se le habilitó de oficial, y en 
11 de Julio ascendió á alférez de navio. 

En 31 de Julio, destinado al bergantín Volador, se le encar
gó de la instrucción de los guardias marinas, de nostrando sus 
aventajados conorimienlos. 

En 4 de Diciembre, reconocida por Espina la independencia 
de la República oriental del Uruguay, salió para el rio de la 
Plata, llegando á Montevideo el 17 de Enero de 1847. En 184S 
regresó A Cádiz. El 19 de Octubresalió de dicho punto para Bar
celona, Gaetay otros puertos de Italia, teatro entonces de esce
nas memorables Tandístinguidofué su comportamientoen aque
lla expedición, que en 13 de Marzo de 1830 se le dieron las 
gracias por el buen desempeño de su cometí Jo. 

Después de su regreso de Italia estuvo en Cartagena y Cá
diz, efectuando diferentes cruceros á Santa Pola, Alicante, Alfa
ques, Barcelona y Palma, siendo ascendido el 19 de Noviembre 
de dicho año al empleo de teniente de navio. 

Mandó en 1831 la goleta C r ^ , en la que hizo numerosos 
viajes, saliendo después el 8 de Febrero de 1833 de Cádiz para 
la Habana, de la que regresó el 7 de Junio. 

En 20 de Octubre siguiente obtuvo el mando del vapor 
Narvaez, pasando en 1831 á mandar la fragata Berenguela. Ea 
21 de Agosto de 1833 obtuvo interinamente el mando de la ur
ca iVí'Sa, y el 3 de Setiembre cesó ea dicho cbmeiído, sien lo ele
gido oficial de la secretaría del ministerio ile Marina en atención 
á su talento, actividad y celo. Habiendo traducido una obra de 
artillería naval publicada por el general inglés sir Howard Doa-
glas, el gobierno dispuso se le diesen las gracias. En 11 de No
viembre de 1837 cesó en el destino que desempeñaba en el mi 
nisterio, y fué nombrado comandante del vapor Narvaez. 

En 10 de Febrero de 1839, después de varias navegaciones, 
salió en dicho buque para el Archipiélago filipino, hasta el 21 de 
Agosto de 1800, que interinamente obtuvo el mando del vapor 
Don Jorge Juan. 

En 3 de Enero de 1861 ascendió á capitán de fragata, sien
do nombrado comandante de las fuerzas del Sur de Yisayas, ea 
Filipinas. 

En 30 de Enero de 1862 fué ascendido á capitán de navio 
en ateucion á su distinguido comportamiento en la brillante ac-
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cion sostenida contra los piratas mahometanos, de cayo combate 
resultó la toma del fuerte llamado Cotta de Pagalugan, en que 
los moros hicieron una tenaz resi&tcncia. 

Esta acción, según dice un historiador , llena el corazón de 
entusiasmo, haciendo recordar las que nos refieren las grandes 
epopeyas de Jerusalen, Sagunto, Numancia y otras. 

El i ' de Mayo de 1862 salió de Manila para España, pre
sentándose en Cídiz el 2 de Julio siguiente. El 15 de Octubre 
inmediato obtuvo el mando del vapor Isabel I I , en cuyo buque 
salió para la Habana el 14. llegando el 8 de Diciembre. 
. El dia 22 de Enero de 1864 cesó en el anterior mando, en

cargándose el propio dia interinamente del de la fragata Prince
sa ac Áslúrias, en cuyo buque salió en 23 de Enero al mar. 

"Por real decreto de 6 de Abril se le nombró director del 
personal en el ministerio, tomando posesión el 22 de Setiembre 
inmediato, después de haber hecho entrega en la Habana del 
mando de la Princesa, por lo que mereció se le diesen las gra
cias en atenc.on al brillante estado del buque. 

En 20 <ie Diciembre se le nombró comandante de la fragata 
blindada iVwojancm, saliendo para el Pacífico el 4 de Febrero 
de 1^65, promoviéndosele A brigadier en atención al viaje que 
verificó desde Cádiz al Callao de Lima por el Esirecho ue Ma
gallanes, navegación la mas larga y peligrosa emprendida has
ta el dia por un buque de aquella clase y dimensiones. 

En 12 de Diciembre se eucargó accidenialmenle del mando 
de la escuadra del Pacífico, empezando aquí los importantes 
sucesos que, tanto en Chiloe como al frente del Callao, inmor
talizan el nombre de Méndez Nuñez, en cuyo último combate 
fué herido. 

«Mi nación prefiere mas tener honra sin barcos, que barcos 
sin honra;» estas dignas palabras, y las dirigidas al Comodoro 
Rodgespor si este intentaba vulnerar su derecho de dejar ileso 
el honor de España: «Si Vd, se interpone entre la ciudad y mis 
barcos, mi deber será echarlo á pique, - son una prueba del pa
triotismo y bizarría del general cuya pérdida lamentamos. La 
historia de la campaña del Pacífico" se escribirá, y en ella los 
notables hechos del ilustre marino. 

Méndez Nuñez regresó á España ya de jefe de escuadra en 
Diciembre del año último, encargándose de la vicepresidencia 
del almirantazgo hasta hace tres meses, en que su estado de sa
lud le hizo postrarse en cama.» 

t iBO,y á San Bernardo y á otros santos que e s c r i b í a n 
en l a t i u ; para esto bastaba decir: no quiero, ó no decir 
nada y punto concluido. 

Cierto es que asi hoy nos v e r í a m o s privados del 
nuevo engendro epistolar de Cosme, y á fe, á fe que 
seria l á s t i m a . 

Sin esta carta nunca h a b r í a m o s lleg-ado á saber 
c ó m o puede probar un obispo en l a t in y castellano que 
es par t idar io del pr incipio de autoridad y que respeta 
los poderes constituidos, obrando a l mismo tiempo co-

¡ mo se le antoje y b u r l á n d o s e de ese misny) p r inc ip io 
de autoridad y de esos mismos poderes constituidas. 

Resumen de la cues t ión : 
E l u u n i s l r o : ^ e ñ o r obispo, publ ique V d . una pas

tora l . 
E l obispo: No me da la g-ana, s e ñ o r min i s t ro . 
Problema: ¿Qué h a r á el minis t ro con el obispo? 

ELADIO LEZAMA. 

L A CONTESTACION D E COSME. 

Hemos leido la carta-respuesta que el obispo de 
Tarazona ha dirig-ido al minis t ro de Gracia y Just icia. 

D e s p u é s de andar l a rgo rato como á tientas por el 
e n m a r a ñ a d o y confuso estilo del buen Cosme, hemos 
deducido, ó mejor dicho, hemos visto que él mismo 
deduce lo siguiente: 

1. ° Que el respetable clero s igue encerrailo en el 
arca santa de las verdades de fe .—El ( bispo no re
cuerda por lo visto unos doscientos p r e s b í t e r o s que se 
¿ a n salido del arca santa con los trabucos a l hombro á 
tomar el aire. ¿Si c r e e r á Cosme que es verdad de fe el 
derecho del Terso á ocupar el trono?—Que el susodicho 
respetable clero confunde con su irreprensible con
ducta á los que j u z g a n y hablan mal . desconociendo 
l a santidad del sacerdocio.—Esto ú l t i m o debe i r d i r i 
g-ido á los pe r iód icos carlistas que, en efecto, han des
conocido la santidad del sacerdocio al sostener que un 
min i s t ro del altar puede ponerse sobre el solideo una 
boina, ceñ i r se u n sable encima de la sotana, l levar 
una cartuchera en l u g a r del breviario y dejar el cáliz 
por una carabina. 

2. ° Que el obispo no se mete en lo que hace el 
clero,, y que no quiere andar llevando chismes.—Muy 
bien dicho, Cosme, m u y bien dicho; ¡pues vaya , h o m 
bre, no faltaba mas sino que un señor obispo, con su 
m i t r a y todo, fuese con cuentecillos al Gobierno, y le 
dijese: «Mire V d . , s e ñ o r minis t ro , el p á r r o c o de t a l 
parte ha cerrado la Iglesia , ha dejado la l lave en la 
g-atera, y se ha ido con otros camaradas á darse una 
vuelteci ta por esos andurriales; hace quince d í a s que 
los vecinos del pueblo e s t á n sin misa, y se han muer
to cuatro viejas sin recibir los sacramentos. Como el 
p á r r o c o , s e g ú n parece , no piensa volver t an pronto, 
puede V d . enviarle su a s i g n a c i ó n á los montes de ta l 
parte, por donde anda con su p a r t i d a . » 

3. ' Que el obispo h a r á de su capa u n sayo—pues 
por eso se Lama su traje capisayo—sin necesidad de 
con tá r se lo al Gobierno.—/Bravo, Cosme! Eso se l l ama 
hablar bien. ¿Quién le mete al Gobierno á ser curioso? 
¿Qué le importa a Gobierno que los e s p a ñ o l e s se vean 
privados el dia menos pensado de los auxil ios espir i
tuales, que les cuestan ciento ochenta millones a l año? 
¿Qué necesidad tiene de saber que, á consecuencia de 
ciertas medidas c a n ó n i c a s , tomadas por los obispos, 
una gran parte del clero se hal la imposibi l i tado de 
cumpl i r su cometido, para cuyo pago el Gobierno re 
cauda del contribuyente y entrega á la Iglesia esos 
cuantos milloncejos? L a m i s ión del Gobierno es pag-ar 
s in meterse en camisa de once varas; suelte, pues, los 
cuartos y no se cuide de lo d e m á s : p o d r á faltar quien 
d i g a misa, bautice, case y entierro, pero es t é seguro 
de que nunca fa l t a rá quien cobre. 

4. ° Que el obispo se a t e n d r á á lo que le mande Ro
ma, ó sean, los Sagrados c á n o n e s . — U n a cosa dicha 
con ta l l impieza no necesita comentarios. 

5. ° Que el obispo no publ ica la Carta Pastoral que 
le pide el Gobierno, porque no le da la gana; que la 
p u b l i c a r á cuando á él le parezca, pero no cuando se lo 
manda el Gobierno. Y que V d . lo pase bien, s e ñ o r 
m i n i s t r o . — A q u í ya no sabemos q u é decir: de t a l modo 
nos ha dejado estupefactos la evangél ica" c o n c l u s i ó n 
<le la admirable ep ís to la de Cosme 

Una cosa, s in embargo, en medio de nuestra estu
pe facc ión se nos ocurre. Si el obispo empieza por esto 
ú l t i m o , pod ía haberse ahorrado el resto de la carta. 
Porque, la verdad, para acabar diciendo: yo h a r é lo 
que se me antoje, no h a b í a necesidad de ci tar á Pla
t ó n , y á Cicerón, y al emperador Basilio, y á San Jus-

F R A G M E N T O BÍBLICO N U E V A M E N T E TRADUCIDO. 

Y los tiempos pasaron y las profec ías se c u m 
plieron. 

Hubo u n hombre llamado Nicolás ; y este hombre 
h a b l ó , y su voz fué la del trueno, y su t r i b u t e m b l ó , 
porque aquel hombre era boca de verdades y los pue
blos le adoraban. 

Y él y sus d i sc ípu los predicaban el evangelio es
parcidos por la t ie r ra y los hombres eran hermanos y 
ta jus t ic ia una, y l a paz d o m é s t i c a no era i n t e r r u m p i 
da, y los cielos y la t ie r ra se regocijaban. 

C o n g r e g ó l o s u n dia, y los hombres se reunieron y 
Nico lás h a b l ó : 

J a m á s el olmo d i ó p e r a s , n i la h igue ra uvas, n i la 
zorra corderos, n i la raposa palomos. 

No os fiéis del hijo de la ment i ra , del hi jo del en
g a ñ o , del hijo de la pe rd ic ión . 

Y todos entendieron la p a r á b o l a . 
Y sus d i sc ípu los se marcharon á sus casas. 
Y los tiempos pasaron, y el hombre de la verdad 

volvió á abr i r su boca, y h a b l ó . 
Y los hombres se reunieron, nublados sus semblan

tes y opr imido el co razón , y oyeron al hombre. 
«La in iquidad se acerca. H a b é i s bebido en fuentes 

lejanas aguas e m p o n z o ñ a d a s . » 
Y los hombres temblaron. 
«Los tiempos de la gran vergüenza son cercanos: las 

profecías se cumplen; no es tá i s l impios de co razón co
mo el g r a n dia y el padre es implacable. 

Los fariseos a z o t a r á n los campos y los mercaderes 
s e g u i r á n en los t emplos .» 

Y los hombres hundieron las frentes en el polvo, 
y el cielo enrojecido a n u n c i ó tempestad. 

Y los d i sc ípu los se mi raban espantados unos á 
otros, y los mares encrespaban sus olas, y los pá j a ro s 
se refugiaban en sus nidos, y los vientos se desenca
denaron, y los vasos sagrados desaparecieron de los 
templos, y todo fué terror y espanto. 

Y los hombres pensaron. 
Y el que q u e r í a correr á galope contuvo su paso. 
Y el que caminaba siempre adelante sin t r é g u a n i 

descanso p r o c u r ó el reposo. 
Y los que q u e r í a n caminar h á c i a a t r á s adelantaron 

un paso y se avergonzaron de su intento. 
Y los hombres volvieron á ser hermanos, y el c ie

lo t o m ó tintas rosadas, y la mar r e c o b r ó su tersura, 
y los pá j a ros ag i t a ron de nuevo las alas, y los vientos 
se encalmaron, y los vasos fueron resti tuidos, y l a 
paz y la esperanza renacieron en todos los corazones. 

Y todos buscaban a l hombre y el hombre v ino , y el 
hombre h a b l ó . 

«En verdad os d igo que sois como el labrador que 
cubre las eras si amenaza tempestad; como la t í m i d a 
oveja que ocul ta con su cuerpo al h i jo p e q u e ñ u e i o 
cuando siente al lobo, y pasado el pe l ig ro os o lv idá i s 
de las nubes y de los lobos.» 

Y todos le o í a n avergonzados. 
«Cada uno de vosotros c r e y ó ser lo bastante para 

dominar a l otro, y los lazos se rompieron porque el or
g u l l o y el oro os hicieron olvidar m i doctr ina, y v o l 
visteis á m í ahogados por la v e r g ü e n z a y porque sen
t í a i s y a de nuevo el l á t i g o sobre vuestras e spa ldas .» 

«Daos las manos, sed hermanos, no vo lvá i s á los 
que se fueron, y el hombre v e n d r á . No s é de que t i e r 
ra, ¡pero vendrá! y p o n d r á ó rden , y p o n d r á paz, y 
vuestras casas s e r á n respetadas, y vuestros hijos no 
s e r á n arrancados de vuestros brazos, y l a ley de Dios 
s e r á predicada por distintas lenguas en calles y p la 
zas, y nadie se o p o n d r á , y los r íos r e g a r á n vuestros 
campos antes de l legar á l a mar, y mas al lá de los 
mares t e n d r é i s hermanos, y los á r b o l e s f ru to , y la v i d 
racimo, y los racimos d a r á n j u g o que os alegre y v i 
vifique, y todo s e r á concordia y regocijo en las horas 
del descanso, porque el hombre t rabajará , y el fruto de 
su trabajo s e r á respetado de todos, y todos v iv i ré is en 
el Señor y el Señor con vosot ros .» Amen . 

L . 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
EXPOSICION. 

Señor: Establecida la dirección general de estadística en 
virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 
1." del mes anterior, con arreglo al presupuesto general de 
gastos del Estado sometido á la deliberacioa de las Cdrles Cons
tituyentes, el ministro que suscribe se consagró desde aquel 
momento al estudio de su organización con ánimo de introducir 

las reformas que, mejorando el desempeño de los imnorta 
servicios puestos á su cuidado, proporcionasen á la vez la i l n 
der ie^ro5 '6 ^ ^ SaSt0S, la angusli0sa situaciS¡ 

Poco tiempo ha trascurrido desde que emprendí esta tarea 
sin embargo la experiencia ha demostrado que. según se ha'lla 
constituida aquella oficina central, no puede responder sai * 
factoriamente á las necesidades de los servicios de que está en 
cargada, siendo forzoso por lo tanto procurar el remedio v cor 
regir los defectos que se observan en su manera de ser á'fin di» 
que los resultados sean provechosos y correspondan á los sacri 
ticios que impone al país. 

Para lograrlo y obtener al mismo tiempo ventajas para PI 
Tesoro, es preciso, entre otras medidas que en breve tendrá 1 
houor de elevar á la consideración de V. A. , reformar la ola 
la del personal central de manera que haya mas unidad enu í 
los diversos agentes del servicio, que la remuneración de aaue 
líos esté relacionada con los trabajos que desempeñen v su 
nomenclatura en armonía con sus funciones, Al redactar'lo au!» 
se propone, se ha tenido presente que para ejecutar ciertos tía 
bajos especiales se puede disponer de entendidos funcionarios 
técnicos sin ningún gravámen para el Tesoro, lo cual ha oer-
raitido hacer alguna baja en las plazas del centro de las esca
las. De esta suerte los datos que se reúnan para el conoci
miento del territorio, de la población y de la riqueza podrán 
apreciarse, ordenarse y publicarse con la misma puntualidad 
que hasta el dia. aunque sea menor el número de las personas 
que en ellos intervengan. 

Con igual mira y para que sea mejor secundado el pensa
miento de la administración central se conservan las secciones 
provinciales de estadística, que podrán cumplir los fines para 
que fueron creadas, no obstante hallarse por extremo reducido 
su personal, mientras estén subordinadas á la dirección gene
ral y mantengan con ella las continuas é íntimas relaciones 
necesarias para inspirarse en su espíritu y ejecutar sus órde
nes, no solo con escrupulosa fidelidad, sino con discreta inte
ligencia. 

En la planta de estas dependencias , así como en las de la 
dirección que se proponen, desapareced defecto de no hallarse 
distribuidos justa y equitativamente los crélitos concediJos 
ni guardar tampoco la debida relación con las obligaciones dé 
los funcionarios á que se refet ian, y la anomalía de que número 
de plazas superiores, no solo fuera mayor al que convenia, sino 
también excesivo respecto de las inferiores. Se ha fijado en cada 
clase el número que debe haber, estableciendo regular y or
denada progresión de mayor á menor. 

Respecto del material, el ministro que sus cribe, en su de
seo, de aliviar hasta donde posible sea las cargas que pesan 
sobre el Tesoro, propone que la parti la de 17.728 escudos con
signados para el servicio del Nomenclátor se reduzca á 10.000, 
cuya cantidad cree suficiente para terminar por completo lo 
que resta de tan importante obra según el nuevo plan que ha 
de seguirse en su impresión. 

Pero esta reforma, no solamente tiene por fun lamento la 
mejor organización del importante ramo de estadística, sino que 
introduce en el presupuesto de gastos la no despreciable econo
mía de 19.228 escudos, correspondiendo 3.400 al personal ad
ministrativo de la dirección, 5.2U0 al facultativo, 3.000 al per
sonal provincial y 7.628 al material, á cuyas cifras debe agre
garse el beneficio que viene reportando el Tesoro por la re
nuncia que con generoso desprendimiento ha hecho de su 
sueldo el director general. 

Fundado en estas razones, el presidente del Consejo de mi
nistros tiene la honra de someter á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Agosto de 1869.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el presidente 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Anículo 1.* El personal de la dirección general de estadísti
ca se compondrá d* un director, vicepresidente de la junta del 
ramo, jefe superior de administración, con el sueldo de 5.000 es
cudos anuales; de un subdirector, segundo jefe y secretario de 
la junta, jefe de administración de segunda clase, con el de 3.500; 
de un oticial mayor, jefe de administración de cuarta clase, con 
el de 2.600; de un olicial primero, jefe de negociado de segun
da clase, con el de 2.000; de un oficial segundo, jefe de nego
ciado de tercera das), con el de 1.600; de dos oficiales terceros, 
primeros de administración, con el de 1.400 cada uno; de dos 
oficiales cuartos, segundos de administración, con el de 1.200; 
de dos oficiales quintos, terceros de administración, con el 
de 1.000, y de cinco oficiales sextos, cuartos de administración, 
con el de 800. Se asignan ademáá 6.200 escudos para escribien
tes, y 4.200 para porteros y ordenanzas. 

Art. 2.' Las operaciones topográfico-parcelarias se conti
nuarán con los empleados que en la actualidad las desempe
ñan, denominándose oficiales facultativos de estadística, ayu
dantes prácticos y porta-miras. 

Art. 3.* El personal destinado á la ejecución y conservación 
de los trabajos topográfico-parcelarios constará de cuatro ofi
ciales facultativos, primeros de estadística, con el sueldo de 
1.400 escudos anuales cada uno; de ocho segundos con el de 
1.200; de 12 terceros con el de 1.000, de 18 cuartos con el 
de 800, de 69 quintos con el de 600, de un conserje conserva
dor de instrumentos con el de 600, de 50 ayudantes prácticos 
primeros con el de 600 cada uno, de 60 segundos con el de 500, 
de 90 terceros con el de 400, y de 100 porta-miras con el ha
ber diario de 800 milésimas. Se dispondrá además de los 48.000 
escudos para peones eventuales; de los 4.000 destinados al pa
go de la gratificación que devengan los porta-miras en los dias 
de trabajo de campo, y de los 10.000 para gastos imprevistos, 
consignadas las tres partidas en el capítulo 5.° del presupuesto 
vigente 

Art. i . " La plantilla del personal de las secciones provincia
les de estadística se compondrá de 10 oficiales primeros con el 
sueldo de 1.400 escudos anuales ¡cada uno, de 11 segundos con 
el de 1.200, de 13 terceros con el de 1.000, de 15 cuartos coa 
el de 800, y de 19 auxiliares con el de 500. 

Art. 5 / El crédito de 17.628 escudos abierto en el ca
pítulo 7.* del presupuesto del actual año económico para el 
servicio del Nomenclátor se reduce á 10.000, anulándose los 
7.628 restantes. . , 

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nuevo.—Francisco Serrano.—El presidente del Con
sejo de ministros, Juan Prim. 

Imprenta de L \ AMÉRÍCA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Floridablanca, núm. 3. 



CRÓXICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . l o 

S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de Bugfaud 
T O m - Z l I U T R I T I F 

a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 
4 3 , r u é R é a u m u r 

ft? e t 9 9 , r u é ÍSiucS.ro íbez J- L E B E A U L T , pharaacien, a Paris 4 3 , r u é R é a u m u r 
SV e t 9 9 , r u é P a l c s t r o 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blanca*, la 
diarea c rón ica , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, el periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, á los niños débiles, á lás mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja m e d i c á i s Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y C m ; — E n Buénos-Ayres : A , D E M A R C H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las Americas. 

Los M A L E S DE E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados P A P A U n i l T R C I O C A D A R P Q «leRKI^Ai^CÍHE.^f lER, rué Pwcliclieu,-26,en Paris.— Esb'agrailable alimento,que eslá aprobad 

f orelusodel n n U M i l U U I U L L U O H l l H D L O de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas ilu&lres de Taris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
orlifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y tif^idm y de la 

Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

gestivo como reparador, 
enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones.—' 

LOS INOFENSIVOS S^ .TeT 
Tuelvrn l u H l a n t a n c a m e n t e al cabello y a 
la barba su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Enfermedades de ojos ni Jaquecas. 

T E I N T U R E S c a L V m a n n 
QUIMICO, FARMACEUTICO D E 1' CLASSE, LAUREADO DE LOS HOSPITALES D E PARIS 

12, rué de l'Echiquier, Paris. 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, so 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS A G L A S , qua 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 
la cabeza. — Oícuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio. 10 frs. — Dr. CAL1.MANN. fl S, r u é d e 
r K c b i q u i c r , PABIS . — L A HADAXA, HA. .U.V y C». 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que IleTan la estam
pilla DRAPIER & F1LS, son losúnicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 A 32 fr. según el tamaño 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
N u e v a , I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

PARA EL TRATAMIENTO t u CURACION DE LAS HERNIAS. 
Estos nuevo* Aparato*, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E R N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

5c encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 41, rue de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

Hedilta i li Socitdad i t i n Cieociu 
isdostriilet d« Pirii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES A L I E N T E 
de DICQ UEMARE alné 

DE RUAN 
Para teñir en un minuto, ea 

todos los matices, los esbeltos 
y la barba, slo peligro para la piel 
y sin alnf un olor. 

Bsta tintura es soperlor á to
das las asadas baste el dis ám 
boy. 

Fábrica en Rúan, rue Salnt-NIcoIas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
Casa en Parla, rae St -nonoré , 507. 

VERDADERO LE ROY 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Dei Doctor S I G W R E T , ÚDÍCO Sucesor, 51 , rus de ítáne, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

Vsobre todos los demás medios que se han emi>leado para la 

fe, CURACION DE LAS ENFERMEDADES 

© 
i 

ionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 
i : n o v son los mas Infalibles y mas eficaces; curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuenrius. Se toman ron la 

mayor facilidad, dosados generalmente para losadu'.tos ú una ó 
I"» dos cucharadas ó i 2 ó 4 l'ildoras durante cuatro ó cinco 

dias seguidos. Mueslros frascos van acompaiiatlos siempre 
.-. de una inslruccion indicando el tralamieutu que debe 
k sc.uiirse. lircomeudamos leerla con toda atención y 
•1 mía co m t r t t h o l ttmmAmAmma I B R«I - Ios (;,. .>|,.s 

P E P S I N E B O Ü D A U L T 

^ que se exija el verdadero L E R O Y . 
O- de los frascos hay el y * 

ífl sello imperial de 
X g i . Frartcia y la ' ~ 

a S \ , lirma. S Qf-

D O C T E U R - M E O E C I N 
E T P H A R M A C 1 E Í 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
la medalla nnica para la pepsina para 

lia Mido o t o r i ( n < l n 
A NUESTRA PEPSINA BOÜDAULT 

la sola aconsejada por el Dr CORVISART 
médico del Emperador Napoleón I I I 

y l a a c i a empleada en IOM H O S P I T A L E S DK P A R I S , con éxito infalible 
en E l ix ir^ v i n o j Jarabe B O U D A I J L T y poivoa (Frascos de una onza), en las 

Gastr i t i s GaatralKíaa Agruras .'Vanabas 
Opreation P i t u i t a » G a s e a J a q u e c a 

y lo* v ó m i t o s de las m u j e r e s embarazadas 
PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Suco', 24 RUK DES LOMEAROS 

Eructos 
Uiurroas 

DESCONFIESE DE LASFALSIFISACIONESDgiA VERDADERA PEPSINA B O Ü D A U L T 

N O S i O EZQUERRA. 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA 
MERCERÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago R 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile, 

admile toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en coalquiera 
otro que.se le confie bajo condt 
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicaslo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

RGB BOYVEAÜ LAFFECTEUR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

«««íí?8 .rocieos de los hospitales recomiendan el 
FOB \EGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garaniizado con la firma del doctor Giraudeau de 
isaint GertaU, médico de la Facultad de Paris. 
Jísie remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
«e lomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de .esenta aBos, y cora 
•n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
«e recaldas, todas las enfermedades íilfillticas 
Depósito general en la casa del Doctor eirandeaa de Salnt-Gerrals, l í , calle Rlcher, PARÍS. 

Uepósito en todas las boticas. —Desconfíele de ¡a faUification, y exíjase la flrraa qa« visW U 
"Pa. y lleva la firma Giraudeau de Sainl-Gemis. 

nuevas, Invetedaras ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las ea 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradaf reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal do piedra, 
sífilis, gaslro-enteritls, escrófulas, escorbuto. 

Depósitó, noticias y prospectos, gráiis en casa 
de los principales boticarios 

G R A G E A S 
• D E 

G É L I S Y C O N T É 
rarmacentlce de lrc clasie de la Facultad de Paria. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mns«celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C', calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos: en l lábana, L e r l v e r c n d ; I lcyes; Fernandez y C ? S a r a y C*; — en Uejico, E . vnn W i n g a c r * y C ; 

Santa María D a ; — en Panamá, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s t u n ü p y o"; Brann y C ; — en Ccrlayena, J . Ve lea; 
— en Montevideo, Ventara GaraVeoehea ; Laveazea; — en fíuenos-Ayret, nemarchi bei-manoM; — en Santiago y I a/— 
paraüo, Mongiardinl ; — en Callao, Botica centra l ) — en Lima, Dnpcyron y C*; — en Guayaquil, Gauit \ Cuiva 
TC*»#J en ^ u principales farmacias déla America y de las Filipinas. 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el affa 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacioa 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

http://que.se
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PILDORAS DEHAUT 
—Esta nueva com
binación, fundada 

isobre principios no 
Iconocidos por los 
[médicos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atenrion, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
j bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlilz j 
«tros purgativo». Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niüos, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
«nal escoje, para purgarse, la hora y la co
mida q u e mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s; llalla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necê dad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos q u e se nieguen á purgarse so pre
texto d e mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de2ürs.,y de 10 rs. 

PASTA Y JAIIACE DE XAFÉ 
«Se ¡ d R B i A f t & R E a í a E l l 

L a ú n i c o s p e c t o r a l e s a p r o b a d o s p o r los pro-
fcsfjrea i:i 1 a c u i t a d d « Medicina d e Frauci» 
y por :Í) n i é i l i r . ^ H e l o s H o s p i t a l e s de P m i » , 

q u i e n e s l i a n h e c h o c o n s t a r s u s u p e r i o r i d j d s o -
b i e toros l o s otros p e c i o r a t e s y s u i n d m i a b l e 

• e t i r a c i a - c o n t r a ln> Romadizos , C r i p p e , IrrtU-
ciooes y IJS A f e c c i o n e s d e l p e c h o y l í e U 
* • • , . 

. ÍIACAHOÜT DE LOS ARABES 
«le c:B'.i.A.iic:EtsixiBn 

Ú n i c o a l i ' i i e n i o a p r o b i d o p o r l a A c a d e m i a de 
i / i f i i i i i a d e F i . ' n i c i a . K i - s i a l u p c e a l a s p e í s o i i as 
eiifein.iis ilul E s t ó D i a j o ó i » ; l o s I n t e t t l n o s ; 
f o i i i i . i a ;i l .s p.níl s y .i les ( W f s o n a r i «k'hi l i -s , y, 
p o r .MIS p r o p . i i dad.-s » n s ! < p t ( c a » , p i e s e r v a d e 
l a s Fiebres amar i l l a y t i foidea. 

C/JÍÚJ Sñlsco y r a j a l!rv. , snhi e l a r | i f | i i . t a , e l 
O o n i h i e y t ú h r i c a d e n E L A K G . ' í L M l i . : ; , y -JIJ 
seil.is (!•• su ra-a, r ^ l i - d e llirlielu u, Jíl, e n P a 
r i s . — Twer fU'ttu,;<> . v i las fiUt ficticio n a , 

i i ^ . ú * t u Ifei p i i i i c i p a l e s F a n u a c i a s t i * 
A m í r o • , 

EXPRESO ISLA DE C U B A . 
I L MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo 
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la córle 
cualquiera comisión que se le confie 
—Habana, Mercaderes, num. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes
tre, directamente. . . . 30 » 

Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A . L O P E Z Y C O M P A Ñ Í A . 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 150 100 4o 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana áCá
diz 200 160 70 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera, 

VA pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que lome un billete de ida 
y vuelta. , 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio pa
saje. 

En Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañía. — Valencia: Sres. Dart y 
compañía. 

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO. 
Servicio quincenal entre Barcelona y 

Cádiz. 
Salida de Barcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez de la mañana. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 8 

y 23 á las seis de la tarde. 
Llegada á Alicante, y salida los dias 

i> y 24 á las diez do la noche. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 11 

y 26 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 

la mañana. 

Salida do Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Logada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Harcelona, los dias D y 20 

por la mañana. 
liarán mayores informes sus con

signatarios. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEM1A,0PIIACÍ0N 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de liipofosflto de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churcliill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cHr/rfw/o, la firma dpi Doctor Chur-
¿ h i l l y h etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, rne Castiglione. 
J^arls. 

I VINO 1 

• enn i 

Y JARABE DIGESTIVOS 
DE CHASSAÍNO 

CON PEPSINA T DlAITAfl 
RsfuUrUu las dlgaitlones dlOcaltOMsi 

IncoinpUus; 
Oarsn en poco tiempo iodo» los Bales 4e 

estómtgo; 
Contienen los vómitos y I» diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan las fuerzas. 

•>«rl», 3, avenae YiciorU. 
Depósitos en todas Iss buenas farmacias 

del mando. 

F A B U L A S P O L I T I C A S . 

(Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas!. 9. f n l ñ h HH 

EL IMPUESTO EN ESPAÑA, 
6 

NUEVO SISTEMA ADMINISTRATIVO. 
POR 

D. C A M I L O ALONSO V A L D E S P I N O , 

jefe de administración de primera clase. 

El dia que los españoles aprendan que, sin aumentar la cuota del contribu
yente y disminuyendo el número de contribuciones, se puede llegar no solo á la 
nivelación délos presupuestos, sino á u n sobrante en los ingresos; y que este, al 
parecer milagro, consiste en adoptar un sistema mejor de distribución y recauda
ción del impuesto, la revolución económica se realizará y desde luego crecerá el 
crédito nacional. Esto no se hace con una palabra. Se consigue elevando á prác
tica la enseñanza de esta obra que se publica en dos tomos. En el primero, que se 
pone á la venia y trata de la organización administrativa de la nación y de la dis
tribución y recaudación de las contribuciones directas, aparece con demostracio
nes incontestables el resultado de la nivelación de los presupuestos municipales 
y general del Estado, rebajando la cuota máxima señalada hoy al contribuyente. 
—Está en prensa el segundo tomo, en el cual resultará el ingreso del presupues
to general con sobrante. 

Se vende el primer tomo en Madrid en las librerías de Bailly-Bailliere, plaza 
de Topete (antes de Santa Ana), y en la librería de la Publicidad de D. Justo Ser
rano, Pasaje de Matheu, 6 en carta dirigida al autor, en Piedrahila, provincia de 
Avila, con libranza del precio. 

Precios. Franco de |iorte y certificado, 16 reales el tomo. 
A los impresores y á los que tomen mas de 10 ejemplares, á 12 reales. A los 

que se dirijan al autor suscribiéndose por los dos tomos, 20 reales los dos. Cuan
do un autor pone además de su trabajo el capital, el suscritor que le anticipa al
go le ayuda; por esta razón hay tanta diferencia respecto del comprador á quien 
hay que adelantar el capital y el trabajo ásu voluntad. 

A TODOS LOS QUE SE BAÑEN, 
SE H A Y A N B A Ñ A D O Ó T O M E N L A S A G U A S . 
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A C E I T E D E B E L L O T A S , 

privilegiado, clarificado y notablemente perfeccionado 

POR EL MISMO INVENTOR, PARA LOS CABELLOS Y LA EPIDERMIS. 

Seis años'de experimentos satisfactorios, decrépito rápido y creciente, lávenla de 
«cuatro millones» de frascos, las recomendaciones de médicos higienistas, balópatasy 
homeópatas, las de mis de 50ü periódicos europeos, americanos, indios y chinos, la'iferta 
de «sesenta mil duros Yankees,» por la adquisición del negocio, justifica ser el primer 
cosmético medicinal, de los cononocidos en los 5.873 años que registra la historia del 
mundo. 

Leed lo que decia La Política pn 15 de Julio último: 
• A LOS BAÑISTAS.—Si para toda clase de personas es útilísimo el «Aceite de bello

tas,» que ya en otras ocasiones hemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz 
medicamento drl cabello y de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizá, tie
ne una aplicación tan directa y recomendable como para les bañistas; sabido es, en efec
to, la humedad qus consl rntemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los ba
ños, perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora tampoco la acción destructora qne ei 
él ejercen los cloruros, potasas, sulfures, carbo' atos y otras sales en que abundan h^ 
aguas minerales y marítimas. Ahora bien: el «Aceite de bi llotas.» inventado por el señoi 
Brea y Moreno, neutrali* lodos estos efectos, suavizando el pelo, d ndole consistencia 
manteniéndole fresco, lustroso, flexible y viniendo á ser aux liar, 6 mas bien nn cor
rectivo de los inconver ienles que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón encarga
mos á ledos l«s bañistas que no olviden en su neceser de viaje un frasco siquiera de aque 
precioso liquido.» 

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo al con 
Uñente americano, desde el Pacifico al Océano atlántico, etc., j en las casas déla fabrica, 
calle de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 3, puei lis verdes, Madrid. Precio: 6,12 
y 18 rs. frasco. Exíjase mi prospectot mbrado, mi nombre en los frascos y capsulas, j 1-
rúbrica en la etiqueta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia del secreto, cu
yo vrebe le expediría para Sier, a Morena, Melilla, Alhucemas, Gomera ó Fernando Pó 
6 Do-PÓ, (Golfo de Guinea.) 

El inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor universal. 
NOTA. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén. 

JnAnetm, C a l -
lo«lil ii(le»,OJos 

v, •, de ra-::.», uuc 
ro», etc., en SO 

C A I ! C minutos se desem-
M ' - ^ baraza uno de el

los con las L1XAS AUCBRICAIVAfl 
de P. Mourlhé, con privilegio m. 
K- d. K . , proveedor délos ejércitos, 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas aa-
ténticas. — Medallas de primer» y 
segunda clases. — Por invitación do! 
ICfior Ministro de la guerra, 4,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con ceniñcadoi 
oficiales. (K¿ase el prospecto.) Depósi
to general en I'ARSS.SS.rue Geoffroy 
Lasnier,y en Madrid, BURREL her* 
mano*, 5, Puerta del Sol, y en te
das las farmacias. 

LOS CONOCIMIENTOS UTILES. 
SEMANARIO BNCICLOPÉDICO, D I R I G I D O POR E L I N G E N I E R O 

DON FRANCISCO CARVAJAL. 
Todo e mundo proclama la necesidad de instruccioo, y eu las actuales circunstancia 

uno de los ramos mas interesantes es el de la instrucción política. Este semanario dedi 
ca articubs especiales al efecto. Se suscribe en las principales librerías y en la adminis 
trípfon. cali»» nel Arco d<» San!» María, nftm 7>9 Tin spmpstre. 30 ra 

PASTA Y JARABE 
BERTHE 

C O N C O D É I N A 
Preconizados por todos los mé

dicos contra los ñes/ríados, la Gripa 
y todas las/míaciones de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
cajas y ĵ SL^Sé'}* 
frascos 
que lle
van la r,ra>e<<,t'Mi P r e a , l , d , ' * ,0,'>Mfi"'(S 

firma del frente. 
Para la Esportacion, la ventano 

se efectúa sino en frascos. En La 
Habana, Sarrá. y C. 

C0EEESP0NSALES DE LA AMEEIGA EN ULTRAMAR. 
I S L A D E C t B A . 

ifafcanff.—Sres. M. Pujóla y C , agentes 
generales [de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C.' 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cien fuegos.—í). Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Kodripuez y Barros. 
Cárdenas.—ü. Angel B. Alvarez. 
Bemba.—I.Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo —D- Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Bafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-B'qnco.-l). José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caibartin—D. Hipólito Escobar. 
•Cuatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
JIolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—J). Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—ü- Domingo Rosain. 
'Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—Ü. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—í). Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—H. Agustín Mellado 
Pinar del Rio.—ü. José Maria Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Saníiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

P C E B T O - R I C O . 

San J«aw.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 15, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

M f W ' h —Sres. Sammersy Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los ae los demás puntos de Asia. 

S A M O DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—]). Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasinl. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello—J). Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgrélty C* 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.— D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carápano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—H. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
5. Miguel—H. José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—í). Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 
San Salvador.—h. Joaquín Gomar, y don 

Joaquín Malhé. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—U. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hern^nos. 
Santa Marta.—h. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio—ST. Castro Viola. 
MedelUn.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto—V. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Talis. 
Slncelejo.—to. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenla. 

Limúr.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquiqtte.—D. G. E. Billinghursl. 
Punó.—Ü. Francisco Laudaela. 
racna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. B. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

Piwra.—M. E. de Lapeyrouse y C." 

BOLIVIA. 

L a Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
Cruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Carlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro.' 
Concepción—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Beal y Prado, 
Catamarca —D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—]). Emilio Vigil. 
Paraná. — I ' . Cayetano Bipoll. 
Rosario — D. Eu'doro Carrasco. 
Salta. - : \ Sergio García. 
Sania . c—D. Remigio Pérez. 
Tucu «.—D. Dionisio Moyano. 
Gua.eoi aychú.—]). Luis Vidal. 
Pa g(.ndu.~]). Juan Larrey. 
Tucuman.—]). Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.-]). M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. J. Torres Creh 

net. 

PARAGUAT. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—]). Federico Real y Prado 
Sato Oriental—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C* 

TRINIDAD. i 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. PayoU 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/s.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa 
vari. num. 2. 

Ltíftoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada. 68. „ . T J 

Lóndrfs.—Sres. Chidley y Cortázar. 71 
Store Street. 


